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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, PARA El EJERCICIO 
FISCAL 

El C. Lic . Ricardo lugo Moreno Secretorio del Ayuntamiento de San luis Río Colorado Sonora, 
México, Certifica y hace constar: 

Que en Sesión Extraordinaria y Pública de Cabildo de fecha 23 de Diciembre del 2020, según 
consta en Acta Número 40, con fundamento en lo establecido en el Artículo 136. Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61. Fracción IV, inciso C) y 
142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. el H. Ayuntamiento del Municipio de San luis 
Río Colorado, Sonora, México, emitió por unanimidad el Acuerdo Número 474, mediante el cual se 
aprobó el Presupuesto de Egresos del Municipio de San luis Río Colorado, Sonora, para el Ejercicio 
Fiscal del Año Dos Mil Veintiuno, mismo que se transcribe literalmente. 

ACUERDO NÚMERO 474 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, PARA El EJERCICIO 
FISCAL 2021 , Y DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San luis Río Colorado Sonora 
México para el Ejercicio Fiscal 2021 , para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, 
PARA El EJERCICIO FISCAL 2021 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 

SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 
Artículo 1.- El presente acuerdo tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular la 
asignación. ejercicio. control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2021 , con 
base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma 
clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61. Fracción IV, inciso c) 
y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública. Ley de 
Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes y demás legislación aplicable a la 
materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2019- 2021. tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Secretoria de Finanzas y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, así 
como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar. 
lransporentor. racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto público municipal. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Secretaria de Finanzas y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Municipio de San 
Luis Río Colorado. Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y 
definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio 
de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 2.- Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendorizados realizadas a 
través de la Secretoria de Finanzas. siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos 
y metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
Adquisiciones Públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal. que el Municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra 
de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto 
cumplir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal. así 
como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 
Adefas: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al 
cierre del ejercicio fiscal anterior. derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en 
el desempeño de las funciones de los entes públicos. para las cuales existió asignación 
presupuesta\ con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago 
o cualquier forma por lo cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el 
Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que. de los recursos públicos aprobados por el 
Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través 
de lo Secretoria de Finanzas a los Ejecutores de Gasto. 
Ahorro Presupuestario: Los remanentes de recursos del presupuesto modificado una vez que se 
hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente. y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la 
ley. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 
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Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identi ficar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión 
el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos que 
permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
Clasificación por Fuente de Financiamiento: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
públicos por fuentes de financiamiento: consiste en presentar los gastos publico según los 
agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite 
identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en 
el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. 
Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios 
que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el 
marco del Presupuesto de Egresos. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades 
que se realizan más que a los bienes o servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico 
de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización 
en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del 
programa y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 
Déficit Presupuestario: El financiamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Secretaria de Finanzas 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos 
de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 
Economías: Los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 
Gasto Aprobado: Es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el 
Presupuesto de Egresos. 

Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros 
componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de 
éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad 
y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema económico para 
financiar gastos de esas características. 
Gasto Devengado: Es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: Es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 
Gasto Modificado: Es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta 
de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado 
Gasto Pagado: Es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 
medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos 
últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e 
inversión social. seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los 
Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un 
efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: Es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes 
y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los 
aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: Es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro 
medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 
de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, 
y otros ingresos por parte de los entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en 
forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa 
Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y 
sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los 
medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a 
la sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son 
factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 
Obras Públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
Presidencia Municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal , que ejecuta las disposiciones y acuerdos 
del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa . 



 

 

•
•

•

--1 
o 
3 
o 
("") 
("") 
:s; 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
:::J 
o 
w 

c.... 
e 
CD 
< 
CD 
U) 

w ..... 
c. 
CD 

D 
r5· 
ro· 
3 
cr 
rn 
c. 
CD 
N 
C) 
N 
C) 

~ 

Presupuesto de Egresos Municipal: Será el que contenga el acuerdo que aprueba el ayuntamiento 
a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de 
enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal . 
Programas y proyectos de inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto de capital 
destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y modificación de 
inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que 
impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles . 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 

cuerpo colegiado, al municipio. 

Remuneración: Toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 
Servicio público: Aquella actividad de la administración pública municipal, -central. 

descentralizada o concesionada a particulares- , creada para asegurar de una manera 

permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, 

sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra público; las investigaciones, 
estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que regula la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las mismas para e l Estado de Sonora; la dirección o 
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las insta laciones. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, 
con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el 
consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 
Subejercicio de Gasto: Las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir las metas 
contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su ejecución. 
Trabajadores de Confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, 
deban tener tal carácter. 
Trabajadores de Base: Serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios 
públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 
Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales 
y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le 
ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 
Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan 
la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas 
de acción y metas establecidos en el Plan Munic ipal de Desarrollo. 
Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al 
glosario de la Ley General de Contabil idad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3,· En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Secretaria de Finanzas del Municipio 
de San Luis Río Colorado, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 17 6, 177 y 178. 

Artículo 4.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los integrantes 
de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se util izará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el Plan Municipal de 
Desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado 
y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII . En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad , las erogaciones no podrán 
exceder del l % de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Secretaria de Finanzas efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos 
del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos 
efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren 
debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

x. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las leyes 
y por el presupuesto de egresos aprobado. 



 

 

•
•

•

en 

--1 o 
3 
o 
("') 
("') 
:::; 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
::::, 
o 
tu 

CJ1 
w 
en 
CD 
(") 

r> 
~ 

(._ 

e 
CD 
< 
CD 
en 
w 
1--' 

CI.. 
CD 

D o· 
cr5· 
3 
cr 
ro 
CI.. 
CD 
N 
C) 
N 
C) 

XI. Los subejercicios presupuestoles, excedentes, ahorros, economías o ingresos extraordinarios 
se aplicarán preferentemente poro cubrir pasivos municipales o mantenerse en cojo. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectivo página de interne\ uno vez que hoya sido aprobado. 

Artículo 5.· Lo información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonoro y deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Aprobado el presupuesto de egresos poro el ejercicio fiscal 2021, el Ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuento público. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en lo clasificación 
homologada o las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6.- La Secretario de Finanzas del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, garantizará 
que toda lo información presupuestario cumplo con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021, deberá ser difundido en los medios electrónicos 
de los que dispongo el municipio en los términos de la Ley de Acceso o lo Información Público y 
de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

Artículo 7.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Luis Río Colorado, Sonora, que regirá durante el ejercicio fiscal del año 2021, asciende o la cantidad 
de $ 916,774,348.02 (Son: Novecientos dieciséis millones setecientos setenta y cuatro mil trescientos 
cuarenta y ocho pesos 02/100 m.n.), que comprende o los recursos destinados a las Dependencias, 
Comisarías y Delegaciones de la Administración Público Municipal; Las erogaciones previstas para 
los Entidades Paramunicipales suman la cantidad de S 264,603,398.35 (Son: Doscientos sesenta y 
cuatro millones seiscientos tres mil trescientos noventa y ocho pesos 35/100 m.n.). 

El gasto neto total previsto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Son Luis Río Colorado, 
Sonoro, asciende a la cantidad de S 652,170,949.67 (Son: Seiscientos cincuenta y dos millones 
ciento setenta mil novecientos cuarenta y nueve pesos 67/100 m.n.) y corresponde al total de los 
ingresos aprobados en lo Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonoro, para el 
ejercicio fiscal 202 l . 

Artículo 8.- Lo formo en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con lo clasificación 
por fuentes de financiamiento, es lo siguiente: 

C LASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 1 

No._ 
l RECURSOS FISCALES 

2 J INt,NCl~MIENTOS IN!._E_~~ os 

3 _flN_ANCl~J.EI:4Tqs fXTERNOS 

4 INGRESOS PROPIOS 

5 RECURSOS FEDERALES 

6 RECURSOS ESTATALES 

7 OTRO~ RECURSOS :,,... ........ ~~-.-

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 007.pdf 

Artículo 9.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base o la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de lo siguiente manero: 

C LASIFICACIÓN POR TI PO DE GASTO (CTG) 2 

Gasto de Capital 
Amortización de la Deudo y Disminución de 
Pasivos 

Pensiones y Jubilaciones 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

49,250,213.95 
7,440,000.00 

70,522,130.69 

·" $662·, 170,949,67 

Artículo 10.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a lo clasificación 
económico se distribuye de lo siguiente manero: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA3 

r·~ 
CE ;e::~=,,-. :e::-~ ;''~. 

"' Presupuesto 
'"' ·-,,. - ::;- f,::,{' "' Apro6ado i.. 'le ,r-~-i • 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ 
Gastos de Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 263,233,985.74 
2.1.1.2 Compra de bienes v servicios 153,325,968.35 
2.1 .1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fiio) 
2.1.1 .5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los oroductos, la producción 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 45,827,950.94 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 7,600,000.00 
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2.1 .3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
140,000.00 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
708,000.00 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes 
124,644,830.69 otorqados 

2.1. 7 Participaciones 
2.1.8 Provis iones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 49,065,413.95 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 
184,800.00 

TOTAL DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 7,440,000.00 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

TOTAL GENERAL $ 652,170,949.67 

' De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/norma1 ivi<lad/NOR 01 12 001.pdf 

Artículo 11.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base a ta clasificación por 
objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (pa rtida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GAST04 
~ 

"''·:. : :" -~;is, !' coc{(partid'ci' ~~~ríe?) ~:r: ~ -~ Presupuestó 

·-· .. Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 309,061 ,936.68 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 157,911,480.70 

111 Dietas 5,206.650.54 

112 Haberes 

113 Sueldos base al personal permanente 152.704,830.16 

114 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 36,515,286.88 

121 Honorarios asimilables a salarios 6.57 4.7 62.04 

122 Sueldos base al personal eventual 29.940,524.84 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 

124 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en 
la Junta de Conciliación y Arbitraje 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 60,648,993.35 

131 Primas por años de servicios efectivos prestados 13.435.131.69 

132 Primas de vacaciones. dominical y gratificación de fin de año 32.325.167 .09 

133 Horas extraordinarias 14.860,959.64 

134 Compensaciones 27.734.93 

135 Sobre haberes 

136 Asignaciones de técnico. de manda. por comisión. de vuelo y de 
técnico especial 

137 Honorarios especiales 

138 Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y custodia 
de valores 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 45,827,950.94 

141 Aportaciones de seguridad social 45.757,950.94 

142 Aportaciones a fondos de vivienda 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 

144 Aportaciones paro seguros 70,000.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS ª· 158,224.81 

151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 

152 Indemnizaciones 29,600.00 

153 Prestaciones y haberes de retiro 

154 Prestaciones contractuales 7 ,691.000.00 

155 Apoyos a lo capacitación de los servidores públicos 

156 Otras prestaciones sociales y económicas 437.624.81 

1600 PREVISIONES 

161 Previsiones de corácler laboral. económico y de seguridad social 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 

171 Estímulos 

172 Recompensas 

1800 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACION LABORAL 

181 Impuesto sobre nóminos 

182 Otros impuestos derivados de uno relación laboral 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
74,985,577.35 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION. EMISION DE DOCUMENTOS Y 1,954,966.63 
ARTICULOS OFICIALES 

21 1 Materiales. ·útiles y equipos menores de oficina 548.882.63 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
75.742.00 

213 Material estadístico y geográfico 

214 Materiales. útiles y equipos menores de tecnologías de lo información y 
205,202.00 

comunicaciones 

215 Material impreso e información digital 14.000.00 

216 Material de limpieza 910,590.00 

217 Materiales y útiles de enseñanza 200,550.00 
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218 Materiales poro el registro e identificación de bienes y personas 261 Combustibles, lubricantes y aditivos 51,033,300.72 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 1,605,384.00 
262 Carbón y sus derivados 

--1 o 
3 
o 

221 Productos alimenticios para personas 
1,484,178.00 

222 Productos alimenticios paro animales 46,525.00 

223 Utensilios paro el servicio de alimentación 74,681.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
1,026,984.00 DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 520,696.00 

272 Prendas de seguridad y protección personal 251,104.00 
("') 
("') 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y 
50,000.00 COMERCIALIZACION 273 Artículos deportivos 240,069.00 

:::; 
231 Productos alimenticios. agropecuarios y forestales adquiridos como 50,000.00 

27 4 Productos textiles 

materia primo 275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 15,115.00 

:e 
CD 

232 Insumos textiles adquiridos como materia prima 2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 
2,230.00 

3 281 Sustancias y materiales explosivos 
o 
~ 

233 Productos de papel, cortón e impresos adquiridos como materia prima 282 Materiales de seguridad público 1,1 15.00 

-º en 
o 
::::, 
o 

234 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos 
como materia prima 

235 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como 
materia primo 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 
1,115.00 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 10,387,855.00 

291 Herramientas menores 224,386.00 

tu 236 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos 292 Refacciones y accesorios menores de edificios 33,699 .00 
como materia prima 

237 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima 

293 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 
149.445.00 

administración, educacional y recreativo 

238 Mercancías adquiridas para su comercialización 
294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 

92,992.00 
tecnologías de lo información 

CJ1 
w 
en 
CD 
(") 

239 Otros productos adquiridos como materia prima 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 7,071 ,955.00 

241 Productos minerales no metálicos 

242 Cemento y productos de concreto 974,930.00 

295 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 9,860,591.00 

297 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 

r> 243 Col, yeso y productos de yeso 101.711.00 298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

~ 244 Madera y productos de modera 299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 26,742.00 

245 Vidrio y productos de vidrio 3000 SERVICIOS GENERALES 78,340,391 .00 
(._ 

e 246 Material eléctrico y electrónico 2,071, 196.00 
CD 
< 247 Artículos metálicos poro lo construcción 

3100 SERVICIOS BASICOS 42,328,891 .00 

CD 
en 
w 
1--' 

248 Materiales complementarios 1,192,1 18.00 

249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 2,732,000.00 
311 Energía eléctrica 40,885,700.00 

312Gas 
CI.. 
CD 2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 1,852, 902.00 313 Agua 

D o· 
cr5· 

251 Productos químicos básicos 155,486.00 

252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 29.776.00 
314 Telefonía tradicional 428,844.00 

315 Telefonía celular 258,256.00 

3 253 Medicinas "I productos farmacéuticos 325,675.00 316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 
cr 
ro 
CI.. 
CD 

254 Materiales, accesorios y suministros médicos 969,765.00 

255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 372.200.00 

256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 642,045.00 

318 Servicios postales y telegráficos 114,046.00 

N 
C) 259 Otros productos químicos 319 Servicios integrales y otros servicios 
N 
C) 2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

51 ,033,300.72 3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 1,524,883.00 

321 Arrendamiento de terrenos 1,115.00 
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322 Arrendamiento de edificios 204,710.00 353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
1 52,670.00 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
tecnología de lo información 

--1 recreativo 646,673.00 354 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 
o 

324 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 
médico y de laboratorio 

3 355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 1 4,745,087.00 o 325 Arrendamiento de equipo de transporte 10.420.00 
("") 

326 Arrendamiento de maquinaria, afros equipos y herramientas 661,965.00 
356 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad 

("") 
~~r:~~~t~ón, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y I :s; 

327 Arrendamiento de activos intangibles 2,263,382.00 

328 Arrendamiento financiero 
358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 

1 :e 10,165.00 
CD 329 Ofros arrendamientos 

359 Servicios de jardinería y fumigación 
1 3 719,139.00 

3300 SERVICIOS.PROFESIONALES, CIENTI FICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 8,023,569.50 

1 
o 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 3,368.410.00 
~ 331 Servicios legales. de contabilidad, auditoría y relacionados l.071.755.00 

o 
332 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionados 93,050.00 36 1 Difusión por rodio, televisión y otros medios de mensajes sobre 

en programas y actividades gubernamentales 1 3,368.410.00 
o 333 Servicios de consultoría odministrofivo. procesos. técnico y en 362 Difusión por rodio, televisión y afros medios de mensajes comerciales :::J 4,865,569.00 
o tecnologías de lo información paro promover lo vento de bienes o servicios w 334 Servicios de capacitación 238,063.00 363 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, 

335 Servicios de investigación científico y desarrollo excepto Internet 
o, :z: 364 Servicios de revelado de fotografías 
0 C• 336 Servicios de apoyo administrativo. traducción, fotocopiado e impresión 1,248,002.50 

365 Servicios de lo industrio fílmico, del sonido y del video - 3 CD 337 Servicios de protección y seguridad - CD 366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente o través 

::::, a 338 Servicios de vigilancia 507,130.00 de Internet 
u, 

339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 369 Otros servicios de información o (,u 

1 """ 
en 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIA TICOS 2,321 ,921.00 

ñ" CD 
371 Pasajes aéreos 1 421 ,932.00 ("") 

¡;· ~ 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 3,445,437 .00 
372 Pasajes terrestres 1 474,540.00 1 

X - = 373 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 

c.... 341 Servicios financieros y bancarios 
725,790.00 

374 Autotronsporte 

e 375 Viáticos en el país 1 1,318,979.00 
CD 342 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similor 

1 
< 376 Vióticos en el extranjero 103.470.00 
CD 343 Servicios de recaudación, traslado y custodio de valores 
U) 377 Gastos de instalación y traslado de menaje 
(,u 344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 2,690,617.00 ..... 

345 Seguro de bienes patrimoniales 378 Servicios integrales de traslado y viáticos 
c. 

1 CD 346 Almacenaje, envase y embalaje 379 Otros servicios de traslado y hospedaje 3,000.00 

D 3800 SERVICIOS OFICIALES 1 7,282,905.00 r5· 347 Fletes y maniobras 29,030.00 

ro· 348 Comisiones por ventas 
381 Gastos de ceremonial 

3 382 Gastos de orden social y cultural 1 7,279,560.00 
cr 349 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales 

1 rn 383 Congresos y convenciones 3,345.00 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

c. CONSERVACION 
8,689,718.00 384 Exposiciones 

CD 
385 Gastos de representación 

N 
C) 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,354,656.50 
N 
C) 793,566.00 391 Servicios funerarios y de cementerios 93,050.00 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 105,709.00 392 Impuestos y derechos t ,081,401 .50 
administración,' educacional y recreativo 

, 393 Impuestos y derechos de importación 1,1 15.00 

CD 
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394 Sentencias y resoluciones judiciales 111,660.00 452 Jubilaciones 41,448,360.00 

395 Penos, multas, accesorios y actualizaciones 16,230.00 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 184,800.00 
396 Otros gastos por responsabilidades 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 68,400.00 

399 Otros servicios generales 51,200.00 511 Muebles de oficina y estantería 24,000.00 

--1 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 125,352,830.69 512 Muebles, excepto de oficina y estantería 1,200.00 
o 
3 
o 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 45,369,500.00 

513 Bienes artísticos, culturales y científicos 

514 Objetos de valor 
("') 
("') 
:::; 

411 Asignaciones presupuestarios al Poder Ejecutivo 

412 Asignaciones presupuestarios al Poder Legislativo 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de lo información 
21,600.00 

519 Otros mobiliarios y equipos de administración 21,600.00 

:e 
CD 

3 
o 

413 Asignaciones presupuestarios al Poder Judicial 

414 Asignaciones presupuestarias a Órganos Autónomos 

415 Transferencias internas otorgados a entidades poroestatales no 45,369,500.00 
empresariales y no financieras 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 25,200.00 

521 Equipos y aparatos audiovisuales 12,000.00 

522 Aparatos deportivos 

~ 

-º en 

416 Transferencias internos otorgadas a entidades paroestatoles 
empresariales y no financieras 

417 Transferencias internos otorgados a fideicomisos públicos empresariales 

523 Cámaros fotográficos y de video 
4,800.00 

529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 8,400.00 

o 
::::, 
o 
tu 

y no financieros 

418 Transferencias internas otorgadas o instituciones paraesta tales públicos 
financieros 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 
2,400.00 

531 Equipo médico y de laboratorio 

419 Transferencias internas otorgados a fideicomisos públicos financieros 
532 Instrumental médico y de laboratorio 2,400.00 

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

26,400.00 

421 Transferencias otorgados a entidades paraestotoles no empresariales y 
no financieras 

541 Automóviles y camiones 21,600.00 

CJ1 
w 

422 Transferencias otorgados para entidades paroestotoles empresariales y 
no financieras 

542 Carrocerías y remolques 2,400.00 

543 Equipo aeroespacial 

en 
CD 

423 Transferencias otorgados para instituciones paroestotales públicas 
financieras 

544 Equipo ferroviario 

(") 545 Embarcaciones 
r> 
~ 

424 Transferencias otorgados a entidades federativas y municipios 

425 Transferencias a fideicomisos de entidades federativos y municipios 
549 Otros equipos de transporte 2.400.00 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1,200.00 

(._ 4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 1,001 ,200.00 551 Equipo de defensa y seguridad 1.200.00 
e 
CD 433 Subsidios a lo inversión 1,001,200.00 5600 MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 51 ,600.00 
< 
CD 4400 AYUDAS SOCIALES 8,460,000.00 561 Maquinaria y equipo agropecuario 
en 
w 
1--' 

CI.. 
CD 

D o· 

44 1 Ayudas sociales o personas 4,750,000.00 

442 Becas y otras ayudas paro programas de capacitación 3,610,000.00 

443 Ayudas sociales o instituciones de enseñanza 

444 Ayudas sociales a actividades científicas o académicos 

562 Maquinaria y equipo industrial 2,400.00 

563 Maquinaria y equipo de construcción 1,200.00 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 18,000.00 
industrial y comercial 

cr5· 445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 565 Equipo de comunicación y telecomunicación 19,200.00 

3 
cr 446 Ayudas sociales a cooperativos 1 566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 2,400.00 

ro 447 Ayudas sociales o entidades de interés público 567 Herramientas y máquinas-herramienta 8,400.00 

CI.. 
CD 
N 
C) 
N 

448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 100,000.00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 70,522,130.69 

569 Otros equipos 

5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 

571 Bovinos 
C) 451 Pensiones 29,073,770.69 572 Porcinos 
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573 Aves 

57 4 Ovinos y caprinos 

57 5 Peces y acuicultura 

576 Equinos 

577 Especies menores y de zoológico 

578 Árboles y plantos 

579 Otros activos biológicos 

5800 BIENES INMUEBLES 

581 Terrenos 

582 Viviendas 

583 Edificios no residenciales 

589 Otros bienes inmuebles 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

59 1 Software 

592 Patentes 

593 Marcas 

594 Derechos 

59 5 Concesiones 

596 Franquicias 

597 Licencias informáticas e intelectuales 

598 Licencias industriales, comerciales y otros 

599 Otros ac tivos intangibles 

6000 INVERSION PUBLICA 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

61 1 Edificación hobitocional 

612 Edificación no habitacionol 

613 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
electricidad y telecomunicaciones 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

615 Construcción de vios de comunicación 

616 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

617 lnstalociones y equipamiento en cons trucciones 

619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

621 Edificación habitacional 

622 Edificación no habi tocional 

623 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
electricidad y telecomunicaciones 

624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

625 Construcción de vías de comunicación 

1,200.00 
1,200.00 

8,400.00 

4,800.00 

3,600.00 

49,065,413.95 

44,578,413.95 

2,228,134.95 

42,350,279.00 

4,487,000.00 

4,487,000.00 

626 Otros construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

627 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

63 1 Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no 
incluidos en conceptos anteriores de este capítulo 

632 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos 
anteriores de este capítulo 

9000 DEUDA PUBLICA 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amorlizoción de la deuda interna con instiluciones de crédito 

912 Amortización de la deuda interno por emisión de títulos y volares 

913 Amortización de arrendamientos financieros nacionales 

914 Amortización de la deudo externa con instituciones de crédito 

915 Amortización de deuda externa con organismos financieros internacionales 

9 t 6 Amortización de la deuda bilateral 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

921 Intereses de lo deudo interna con instituciones de crédito 

922 Intereses derivados de lo colocación de títulos y valores 

923 Intereses por arrendamientos financieros nacionales 

924 Intereses de lo deudo externo con instituciones de crédito 

925 Intereses de lo deuda con organismos financieros Internacionales 

926 Intereses de lo deuda bilateral 

927 Intereses derivados de lo colocación de títulos y valores en el exterior 

928 Intereses por arrendamientos financieros internacionales 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

9500 COSTO POR COBERTURAS 

9600 APOYOS FINANCIEROS 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

991 ADEFAS 

• De acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 006.pdf 

TOTAL: 

15,180,000.00 

7,440,000.00 

7,440,000.00 

7,600,000.00 

7,600,000.00 

140,000.00 

652,170,949.67 
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Los gaslos por conceplo de comunicación social ascienden a $ 3,368,410.00 y se desglosan en el 
rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para el pago de pensiones y jubilaciones ascienden a $ 70,522,130.69 y se 
desglosan en las parlidas genéricas 451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Olras Pensiones y 
Jubilaciones. 

451 PENSIONES 
452 JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIOÑE.S 

29,073,770.69 
41 ,448,360.00 
iÓ,52Ü30.69 

Artículo 12.- Las asignaciones previslas para el Municipio, incluido el Ayun1amien1o de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gaslo a nivel de capílulo, se desglosan por cada una de las 

. ''I' 
cAicoG 

¿¡ ·-::: ,~ Presupuesto 
~~~ ~: "'i;¡ ,t:,"" ~ 

Aorobado 

01-CABILDO 11 ,955,354.23 

1000 · SERVICIOS PERSONALES 11,701,004.23 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 32,170.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 214,980.00 

5000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 7,200.00 

02-SINDICATURA 12,756,750.41 

l 000 - SERVICIOS PERSONALES 9,246,192.41 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 1,495,698.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 2,002,860.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 

03-PRESIDENCIA 6,456,840.23 

1000 · SERVICIOS PERSONALES 4.006,67 4.23 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 865,206.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 1,576,560.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8,400.00 

04-SECRETARIA 75,591 ,717.85 

l 000 - SERVICIOS PERSONALES 24,865,381.85 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 3,828,770.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 2,162,866.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 44,721 ,500.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 13,200.00 

05- SECRETARIA DE FINANZAS 38,182,601.84 

l 000 - SERVICIOS PERSONALES 13,434,313.84 

2000 - MATERI ALES Y SUMINISTROS 720,759.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 8,839,129.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8,400.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA 15,180,000.00 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 139,178,285.52 

l 000 - SERVICIOS PERSONALES 99,575,911.89 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 29,104,589.63 

3000 - SERVICIOS GENERALES 9,669,784.00 

4000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 810,000.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 18,000.00 

09- PLANEACIÓN 2,144,071 .90 

1000 · SERVICIOS PERSONALES 1,879,416.90 

2000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 89,823.00 

3000 · SERVICIOS GENERALES 168,832.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000.00 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 4,654,920.26 

l 000 - SERVICIOS PERSONALES 4, 178,357.26 

2000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 94,588.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 374,775.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 7,200.00 

13- COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PUBLICAS 9,731 ,158.23 

1000 · SERVICIOS PERSONALES 4,585,793.23 

2000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 234,774.00 

3000 · SERVICIOS GENERALES 4,900,991 .00 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 9,600.00 

14- DESARROLLO SOCIAL 13,989,872.18 

l 000 - SERVICIOS PERSONALES 5,923,503.18 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 738,599.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 815,770.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 6,500,000.00 

5000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 

16- DESARROLLO TURISTICO 4,013,452.45 

l 000 · SERVICIOS PERSONALES 1,628,285.45 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 76,132.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 2,303,035.00 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000.00 

18- DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 15,039,072.59 

1000 · SERVICIOS PERSONALES 14,132,657.59 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 549,415.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 345,000.00 

5000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 

22- OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 194,846,198.44 

l 000 - SERVICIOS PERSONALES 72,161,421.77 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 33,606,487.72 

3000 - SERVICIOS GENERALES 38,698,075.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A Y U DAS 1,298,000.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 16,800.00 

6000- INV. EN INFRAESTRUCTURA PUBLICA MUNICIPAL 49,065.4 13.95 

27- INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 6,282,216.77 

l 000 - SERVICIOS PERSONALES 3,840,357.77 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 565,118.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 364,741.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,501,200.00 
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5000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,800.00 

38- TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 8,189,891.16 

1000 · SERVICIOS PERSONALES 4.709 ,502. 16 

2000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 128.709.00 

3000 · SERVICIOS GENERALES 3,343,280.00 

5000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8.400.00 

39 · SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 86,741 ,296.22 

1000 · SERVICIOS PERSONALES 14,688.480.53 

2000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 31 4,120.00 

3000 · SERVICIOS GENERALES 1,205.7 65.00 

4000 ·TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 70,522,130.69 

5000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,800.00 

46- SERVICIOS MEDICOS MUNICIPALES 14,190,888.06 

l 000 · SERVICIOS PERSONALES 11.641.640.06 

2000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 2,230,11 0.00 

3000 · SERVICIOS GENERALES 308,338.00 

5000 · BIENES MUEBLES, INMUEB LES E INTANGIBLES 10,800.00 

47- DIRECCION DE CULTURA 8,226,361 .33 

l 000 · SERVICIOS PERSONALES 6,863,042.33 

2000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 310,509.00 

3000 · SERVICIOS GENERALES 1,045,61 O.DO 

5000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 7,200.00 
,*!;,_c.,~ TOTAL ~ - • - 1: S 652,170,949.67 

Artículo 13.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA5 

04 19 COMISARÍAS Y DELEGACIONES 

__ fAL04 S_ECRETARÍA DEL A~UN'ffiN.lt"il.<2.. .....:...:!..-_ 
31111 05 01 DIRECCIÓN 
31111 05 02 CONTABILIDAD 
31111 05-- 03 EGRESOS 
31111 1 05 

3111~ o~ 
31111 

·)1111 
31111 

31.!.!_! ¡ ~ --º2 
31111 J 08 03 
31111 1 08 05 ; TRÁNSITO OPERATIVA 2 

06 PREVENCIÓN DEL DELITO 
~ URIDAD PÚBLICA . 
Oll)ÍREC~ 

02 SEGUIMIENTO y EVALUACIÓN 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN -

10 01 DIRECCIÓN 
31111 10 02 RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL 

31111 l 10 03 AUDITORÍA INTERNA --
-

31111 10 05 CONTROL INTERNO 

m11 T9lfil.1º _ - ÓRGA~ DE coÑTRoL 
31111 13 01 DIRECCIÓN 
31111 13 02 IMAGEN INSTITUCIONAL 
31111 13 03 MEDIOS 
31111 13 04 RELACIONES PÚBLICAS Y EVENTOS 
31111 TOTAL.13 COMUNICACIÓN SOCIAL 
31111 14 01 DIRECCIÓN 

t •. 
31111 , 14 02 ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

~11:-r:·-
PROGRAMAS MUNICIPALES ESTATALES Y 

03 FEDERALES 
31111 ' 14 04 EDUCACIÓN 
31111 14 05 DESARROLLO RURAL 
31111 14 06 • INSTANCIA DE LA MUJER -
31111 14 07 ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

31111 1 02 02 BIENES MUEBLES osu,o, ~.,, 31111 18 01 

4,037,070.97 
75,5~1¡717.85 

1,669,825.63 

1,151,559.05 
1,919,801.74 . 

1 ,188,~8.81 
395,070.66 

- 4,654,920.26 1 

1,547,S36.90 
613,958.40 

5,4?0,9Sl.28 
2,099,611.65 . 
9,131,m.23] 

4,1?_2,~_96.57 , 
~ 320,680.45 . 

1,444,158.47 
1,600,000.00 

265,396.67 

31111 02 03 PANTEÓN 5,894,671.97 31111 18 02 PLANEACIÓN Y CONTROL URBANO 1,605,340.59 
31111 , _ 02 +- o-: BIENES INMUEBLES _ _ _ _ _ _ ___ ~3~t7!J5_, 31111.. 18 03 ECOLOGÍA iuRBANIZAc1óÑ- ........ 672J76---¡¡7 

31111 02 05 YARDA 943,704.70 31111 18 04 PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 981,046.30 
31111 TOTAt 02, SINDICATURA • .,, 12 756 750.41 . 31111 18 OS INGENIERÍA DE TRÁNSITO 9,973,840.87 ¡ 

ill!! ""::_ L--ºl ,.QIREC5IÓN _ S,471,946.04 CJ.fü1~1&.__ _ ..Q.ESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA lsS,039,Dn.59 
. 03 . 02 UNIDAD DE TRANSPARENCIA . , 984,894.19 ¡ 31111 1 22 01 DIRECCIÓN 4,824,491.61 

~ ~CIA MÜÑiCIPAL--~..,~ - 6A 56,840.2j] 31111 22 02 COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 7,590,206.93 
31111 04 01 DIRECCIÓN 51,869,934.9~ 31111 22 03 ALUMBRADO PÚBLICO 43,265,907.00 
31111 04 02 JURÍDICO - 8~580.12 .31111 22 04 - RECOLECCIÓN DE BASURA -- -- - 47,607,830.36~ 
31111 04 04 JUZGADO CALIFICADOR 2,445,150.68 31111 22 OS ÁREAS VERDES 11,302,383.08 

31111 04 06 INSPECTORÍA 2,758,653.18 31111 22 06 PAVIMENTACIÓN Y REHABILITACIÓN 10,752,802.80 
31111 l 04 13 JUZGADO LOCAL 55_3,22] .~ 31111 22 07 RASTRO . - - l ,S77,412.Sl 

31111 · 04 17 PROTECCIÓN CIVIL 3,':~~.~7_!:~ 31111 22 08 MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 60,447,555.31 
31111 t 04 18 BOMBEROS MUNICIPALES 9,6S8,329.37 
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31111 22 09 SEÑALIZACIONES VIALES 
31111 22 -- 10 TALLER/CAR - --- ---

I illll . TOTAL 2Lb . OBRAS Y SERVICIQS.PÚBLICOS MÜNICIPALtS 
31111 27 01 DIRECCIÓN 
31111 27 0 2 DEPORTE FEDERA00-

1 !~~~~ ··f 27 
03 

05 

DEPORTE POPULAR Y ESCOLAR 

ESPACIOS DEPORTIV~ -~-- _ 
DEPORTE ADAPTADO 

-"-~"""" ........ _ __ Dl ll..ECCIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE 
31111 38 01 DIRECCIÓN 
31111 

31111 

31111 

38 02 PROYECTOS DE SOFTWARE 
38. 0-3 SOPORTE TÉCNICO .. --· 

38 04 SIGILO 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 

01 DIRECCIÓN 

3,!50,019.46 

4,327,589.38 

194,846,198.44 

2,713,644.44 

1,300,000.00_ 

479,590.28 

3,8~¿_57,~ 
2,162,920.55 

742,085 .95 

31111 39 

39 

02 MATERIALES Y SERVICIOS 2,983,674.67 

1 31111 

31111 

31111 

31111 

31111 

03 RECURSOS-HUMAÑOS 5,145,587.60 

04 I JUBILACIONESYPENSIOÑES-- 70,522,130.69 ' 

SERVICIOS.,ADMIWR~IVOS; , • 86,741,296.22] 
46 01 1 DIRECCIÓN 2,189,947.87 
46 ____ 02_ -~ ATENCIÓN MÉDICA 5,891,457.67 

46 03 LABORATORIO 711,953.79 

46 

46 

46 

ATENCIÓN ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN - - -
04 SEXUAL 
05 PREVENSIÓN Y ATENCIÓN A SALUD MENTAL 

CONTROL ANIMAL 

01 

1,467,640.44 

902,710.95 

31111 47 02 BIBLIOTECAS PÚBLICAS 1,490,812.33 
31111 ¡ 47 - 03 DIFUSIÓN CÜLTüRAL-- - ------- ~ 3,806,829.93 

31111 TOTAL 47 DIRECCIÓN DE CULTURA ~, -: 8,226)61.33 

--------~ L~ENER_aL 652170,949.GI 

'De acuerdo con la Clasificación Administrativa emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:ljwww.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 002.pdf 

El departamento que atiende las solicitudes de transparencia en el municipio es la Unidad de 
Transparencia. 
En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas. las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2021. con base a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel capítulo. 

OOMAPAS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Presupuesto Aprobado 

89,857,200.00 

25,064,252.87 

51. 127,633.08 

5,500,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 7,382,800.00 

6000 INVERSION PUBLICA 37,980,496.42 

9000 DEUDA PUBLICA 1.527 ,515.98 

TOTAL 218,439,898.35 

TI .. ''J" 
",,¡ r' --'1•:n.. 

DIF Presupuesto Apro~ado ~- ítl -~ l] 

" > .~.-· '.M 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
28,048,541.64 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2,071 ,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 
7 ,543.458.36 

5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 
677,000.00 

TOTAL 38,340,000.00 

s,,, 

j N~OBILIARIA RIO ·coLORAl~,O . 

,_ i\ 
Presupuesto 

~; ~1·.:_ ~~- Aprobado -~ 
1000 SERVICIOS PERSONALES 2,376,728.27 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 223,980.17 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,478,591.56 

4000 TRANSFERENCIAS.ASIGNACIONES.SUBSIDIOS Y OTRAS 
200,000.00 AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 60,700.00 

6000 INVERSION PUBLICA 660,000.00 

TOTAL 5,000,000.00 

,,,:., ~ '·fl¡ 

OPRODE ~ 
Presupuesto 

~, ,.,u.,_i Aprobado 
• ¡,_ ·,.,. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,862,550.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 127,600.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 778,350.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 55,000.00 

TOTAL 2.823,500.00 
,e '\, ,f' 

-~ 
~-P. TOTAL GENERAL ~~ 

264,603,398.35 

Artículo 14.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora, para el ejercicio fiscal 2021 se compone de la siguiente tormo: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 6 

CFG Presupuesto Aprobado 

1 GOBIERNO 389,688,215.88 

1.1. LEGISLACION 18,174,539.74 

1.1 .1 Legislodón 11.955,354.23 

1 .1.2 Fiscalización 6,219,185.51 
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1.3. COORDINACJON.DE LA POLITICA DE GOBIERNO 76,946,713.82 

1.3. I Presidencia / Gubernoluro 5,471 ,946.04 

1.3.2 Político Inferior 55,907,005.93 

--i 1.3.3 Preservación y Cuidado del Polrimonio Público 5,918,373.74 
o 
3 
o 

1.3.4 Función Público 4,902,725.08 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 3,802,958.33 
("") 
("") 
:s; 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

:e l.3.90fros 943,704.70 

CD 

3 
1.5. ASUNTOS.FINANCIEROS Y HACENDARIOS 36,618,336.59 

1.5. l Asuntos Financieros 36,618,336.59 
o 
~ 
-º en 
o 

1.5.2 Asuntos Hocendorios 

1.7. ASUNTOS DE ORDEÑ PUBuc·o Y DE SEGURIDAD INTERIOR 152,301,385.93 

1.7.1 Policía 139,178,285.52 

1.7.2 Protección Civil 13,123,100.41 
:::J 
o 1.8 .. OTROS SERVICIOS GENERALES 105,647,239.80 

w 1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Palrimonioles 86,741,296.22 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 9,73 1, 158.23 

1.8.4 Acceso a la Información Público Gubernamental 984,894.19 

l.8.50fros 8,1 89,891.16 

2 DESARROLLO.SOCIAL 
,., ~ u!~ ,~ 

258,469,281 .34 

2.1. PROTECCJON AMBIENTAL 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~·.r~.F.2 229,769,815.18 

2.2. l Urbanización 98,654,129.24 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 13,989,872.18 

2.2.4 Alumbrado Publico 43,265,907.00 

c.... 2.2.6 Servicios Comunales 73,859,906.76 
e 
CD 2.3.SALUD 14,190,888.06 
< 
CD 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 14,190,888.06 
(/) 

w 2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANlfESTACIONES SOCIALES 14,508,578.10 
..... 
c. 
CD 

2.4.1 Deporte y Recreación 6,282,216.77 

2.4.2 Cultura 8,226,361 .33 

D 2.5 EDUCACION 
... 

' ~ r5· 
ro· 2.5. 1 Educación Básico 

3 2.6 PROTECCION SOCIAL ¡; 

cr 
rn 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
c. 
CD 2.7 OTROS ASUNTOS SOCIALES 

N 2.7 .1 Otros Asuntos Sociales 
C) 
N 3 DESARROLLO ECONOMIC:Ó 4,013,452.45 
C) 

3.1, ASUNTOS l:CONOMIC0S, COMERCJALES Y LABORALES EN 
GENEBAL ... 

~ 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA \ (j 

3.2.1 Agropecuaria 

3.7. TURISMO ¡,J,l"'- ,,,.Tt' "Y 4,013,452.45 

3.7.l Turismo 4,013.452.45 

Total general $, 652,1'70,949,67 
6 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONA(. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 003.pdf 

Artículo 15.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de San Luis 
Río Colorado, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN PROGRAMATICA7 
CATEGORIA 

PROGRAMATICA 
CONA( _\; 

NUMERO 
MUNICIPAL 

PROGRAMA MUNICIPAL I COSTO PROGRAMA 

Conducción de las políticas generales de gobierno 1 943,704.70 

10 

11 

M 

M 

M 

Municipio con infraestructura y equipamiento 
urbano 

San Luis Río Colorado unido y seguro 

Servicios públicos a la comunidad 

Bienestar social para San Luis 

San Luis posicionado 

Municipio con infraestructura y equipamiento 
urbano 

Administración de la Hacienda Pública Municipal 

Bienestar social para San Luis 

Municipio con infraestructura y equipamiento 
urbano 

Administración de la hacienda pública municipal 

Conducción de las Políticas Genera les de Gobierno 

Modernización de la administración municipal 

Administración de la hacienda pública municipal 

Conducción de las políticas generales de gobierno 

Desarrollo de la función pública y combate a la 
corrupción 

Conducción de las políticas generales de gobierno 

Total 
7 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONA(. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 004.pdf 

7,477,608.84 

152,301,385.93 

109,648,204.92 

41,744,109.42 

4,013,4S2.45 

15,039,072.59 

70,522,130.69 

945,228.92 

83,615,056.65 

41,763,924.19 

2,758,653.18 

19,263,469.09 

1,564,265.25 

65,628,338.00 

5,639,814.45 

29,302,530.40 

652,170,949.67 

Artíc ulo 16.· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se distribuyen 
conforme a la siguiente labia: 

CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiarlo 
Presupuesto: 

Anual _,,, 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público VARIOS 45,369,500.00 

4300 Subsidios y Subvenciones VARIOS 1,001 ,200.00 
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8,460,000.00 

70,522,130.69 

J 125,352;83Q;6°9-, 

CAPÍTULO 111 

De los Servicios Personales 

Artículo 17.- En el ejercicio fiscal 2021, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 
887, plazas de conformidad con lo siguiente: 

,- - -

DEPENDENCIA TOTAL CONFIANZA BASE ''HONORARIOS 
01 CABILDO (REGIDORES) 21 21 
02 SINDICATURA MUNICIPAL 22 1 20 1 

03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 5 4 1 

04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 73 10 58 5 

OS SECRETARIA DE FINANZAS 29 2 25 2 

08 SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 319 1 318 

09 PLAN EACION MUNICIPAL 4 1 3 
10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 8 1 7 

13 COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PUBLICAS 10 1 8 1 

14 DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 15 2 10 3 

16 DESARROLLO Y PROMOCIÓN TURISTICA 2 1 1 

18 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 33 1 32 

22 OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 223 2 217 4 

27 DIRECCION MUNICIPAL DEL DEPORTE 10 1 7 2 

38 TECNOLOGIAS DE INFORMACION 9 1 8 
39 SERVICIOS ADMIN ISTRATIVOS MUNICIPALES 34 3 31 

46 DIRECCION DE SALUD PUBLICA MUNICIPAL 28 1 26 1 

47 DIRECCION DE CULTURA 42 1 16 25 

~ TOTALES · i!SL SS "788 44 .,· 

El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas la del personal de seguridad 
pública municipal. 

Artículo 18.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 
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3 Tabulador de Sueldos Salarios del Personal (Sin Scouridad Pública Municinall 
o "' 

,.,..,;e, _..,..,,_ 
i!!. ¡/¡, 11.'~. " ~- ;;~, ;J "º J ' :,, 

n .. Total Total 

n 11!! sJeldo a;;, SÍ:.eldo r'."01 
,., Toial 'fatal 

,~ PercegciO.n Peréepcion Perc.epcion Percepcio'n 

< , · Bate· Despensa · o'es!}énsa Adicionales Adicionales Perceptjon P~rcepciori ~ 
Total, 

l'),!ensual ;.,M~nsual ~~ An~al :~ -,;; Anual ~ 
- "'"' PercePfi9 ñ Percep?~nió'. 

it~ anildad ~ ,.,Plii~a_. Mensual: M~nsu¡_il: 
,!,'lensual: Mensual~ M ~nsuales: Men~uálcs-: . Mensual Mensual ;"% 

Anu~I qfotá: Anua1Bfuta: 
Aguina"tdóy. Aguinaldo y Aguinaldo y Aguin,!ldoy 

De Has~ 
De Hasta De · Hasta } Q.mta: ·.~ruta: , ·· · pe, H~~ -

Prim;i!I Prima Prima' -:Prima ;Jíí¡¡ 

I De fi.Ha~ta ' ·yacacjonal: Vaµcioñal: · Vacacional: 'Vacacional: , 

CD M De H¡_ista ~ De,. e 1-i'Hasta 

3 ,JM ' '!·~ .. ,. ~ W ,, 

1 PRESIDENTE MUNICIPAL 55,227.78 55,227.78 18,992.20 18,992.20 74,219.98 74,219.98 891,128.07 891,128.07 14,306.54 14,306.54 171,678.45 171,678.45 

o 
g 1 SINDICO PROCURADOR 42,955.71 42,955.71 13,447.18 13,447.18 56,402.89 56,402.89 677,205.75 677,20S.75 11,127.Sl 11,127.Sl l33,S30.09 l33,S30.09 

-º 21 REGIDOR 20,649.99 20,649.99 12,SSS.41 12,SSS.41 33,208.40 33,208.40 398,719.33 398,719.33 S,349.30 S,349.30 64,191.SS 64,191.SB 

en 
o 1 SECRETARIO PARTICULAR 22,476.13 22,476.13 13,562.09 13,562.09 36,038.22 36,038.22 432,69S.75 432,69S.7S S,822.35 5,822.35 69,868.23 69,868.23 

::;:¡ 
o 1 SECRETARIO DEL 42,955.71 19,961.46 19,961.46 62,917.18 62,917.18 7SS,420.D3 7SS,420.03 11,127.51 11,127.Sl 133,530.09 133,S30.09 

¡;; AYUNTAMIENTO 

1 SECRETARIO DE FINANZAS 42,95S.7l 13,447.18 13,447.18 SG,402.89 56,402.89 677,20S.75 677,20S.7S 11,127.Sl 11,127.Sl 133,S30.09 133,S30.09 

u., :z 1 DIRECTOR DE CATASTRO 22,614.61 22,614.61 9,771.43 9,771.43 32,386.04 32,386.04 388,84S.Sl 388,84S.Sl S,8S8.23 S,8S8.23 70,298.70 70,298.70 

o C::· MUNICIPAL - 3 1 DIRECTOR DE COMUNICACJON 26,917.SS 26,917.SS 13,970.82 13,970.82 40,888.37 40,888.37 490,929.40 490,929.40 6,972.88 6,972.88 83,674.61 83,674.61 

CD = CD SOCIAL Y RELACIONES PUBLICAS 

a 1 DIRECTOR DE DESARROU.0 42,9SS.71 42,9SS.71 1,594.18 l,S94.18 44,S49.89 44,549.89 S34,891.73 534,891.73 11,127.Sl 11,127.Sl 133,530.09 133,S30.09 

:, 
Ul 

URBANO Y ECOLOGIA 

0 w 1 DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 22,614.61 22,614.61 21,644.80 21,644.80 44,259.41 44,259.41 S31,404.09 S31,404.09 5,BSB.23 5,858.23 70,298.70 70,298.70 ... en PROTECCJON CIVIL 

¡:;· CD 1 DIRECTOR DE OBRAS Y 42,9SS.71 42,9SS.71 13,447.18 13,447.18 56,402.89 SG,402.89 677,205.76 677,205.76 11,127.51 11,127.Sl 133,S30.09 133,530.09 

n ,, SERVICIOS PUBLICOS ¡;· 
~ 

1 DIRECTOR DE PLANEACION 26,917.SS 26,917.SS 11,357.01 11,357.01 38,274.SS 38,274.SS 459,546.43 459,546.43 6,972.88 6,972.88 83,674.61 83,674.61 

DIRECTOR DE SERVICIOS 42,955.71 42,955.71 9,104.19 9,104.19 52,059.90 S2,0S9.90 625,061.33 625,061.33 11,127.51 11,127.Sl 133,S30.09 133,S30.09 

AOMlNISTRATIVOS 
L 1 DIRECTOR DE SERVICIOS 26,917.55 26,917.SS 13,970.82 13,970.82 40,888.37 40,888.37 490,929.40 490,929.40 6,972.88 6,972.88 83,674.61 83,674.61 

e:: 
ro MEDICO$ MUNICIPAL 
< 1 DIRECTOR DE TECNOLOGIAS DE 26,917.SS 26,917.SS 11,357.01 11,357.01 38,274.55 38,274.SS 459,546.43 459,546.43 6,972.88 6,972.88 83,674.61 83,674.61 
ro 
U) lA tNFORMAClON 

w 1 DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL 26.917.SS 26,917.SS 13,783.92 13,783.92 40,701.47 40,701.47 488,68S.42 488,68S.42 6,972.88 6,972.88 83,674.61 83,674.61 - DEPORTE c. 13,970.82 40,888.37 490,929.40 490,929.40 6,972.88 6,972.88 83,674.61 83,674.61 
CD 1 DIRECTORA DE CENTRO 26,917.SS 26,917.SS 13,970.82 40,888.37 

o CULTURAL 

n· 1 DIRECTORA DE DESARROLLO 26,917.SS 26,917.SS 11,178.21 11,178.21 38,095.76 38,095.76 4S7,399.71 457,399.71 6,972.88 6,972.88 83,674.61 83,674.61 

¡¡;· SOCIAL MUNICIPAL 

3 1 DIRECTORA DE PROMOCION Y 26,917.SS 26,917.SS 13,970.82 13,970.82 40,888.37 40,888.37 490,929.40 490,929.40 6,972.88 6,972.88 83,674.61 83,674.61 

DESARROLLO TURISMO rr 
1 DIRECTORA DELORGANO DE 26,917.SS 26,917.SS 11,365.11 38,282.65 38,282.6S 4S9,643.68 459,643.68 6,972.88 6,972.88 83,674.61 83,674.61 

ñl 
11,365.11 

CONTROL Y EVALUACJON 
c. GUBERNAMENTAL 
ro 

1 COMISARIO EJIDAL 24,616.S3 24,616.S3 8,68S.71 8,685.71 33,302.25 33,302.2S 399,846.07 399,846.07 6,376.82 6,376.82 76,521.791- 76,S21.79 

N 
o 

1 DELEGADO DEL EJIDO 14,9S4.0S 14,9S4.0S 14,954.05 14,954.0S 179,S47.00 179,S47.00 3,873.79 3,873.79 46,48S.46 ! 46,485.46 

N o LAGUNITAS 
DELEGADO DEL EJIDO 11,223.68 11,223.681 ·1 ·I 7,189.45 7,189.4S 1 18,413.13 1 18,413.13 j 221,078.68 I 221,078.68 I 2,907.4Sl 2,907.4S j 34,889.40 j 34,889.40 

FROTERIZO 

1 

.... 
o 
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Cantidad 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

, 
1 

3 

1 

2 

1 

2 

l 

1 

2 

3 

1 

1 . 
6 

2 

2 

'""" 

Plaza 

DELEGADO DEL EJIDO !$UTA 

DELEGADA EJIDO 
INDEPENDENCIA 
DELEGADO DEL EJIDO EMIUANO 
ZAPATA 

DELEGADA DEL EJIDO NUEVO 
MIClmACAN 

DELEGADO DEL GOLFO DE 
SANTA CLARA 

ALMACENISTA. 

ARCHIVISTA. 

ASISTENTE DE DESARROLLO 
SOCIAL 
ASISTENTE DE SECRETARIA 

AUDITOR DE CONTRALORIA 

AUXIAR CULTURAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

AUXILJAR ADMINISTRA nvo DE 
RELACIONES EXTERIORES 

AUXILIAR CONTABLE 

AUXILIAR CULTURAL 

AUXILIAR DE ARCHIVO 

AUXILIAR DE BIENES MUEBLES 

AUXILIAR DE CATASTRO 

AUXILIAR DE COMPRAS 

AUXILIAR DE CONTRALORIA 

AUXILIAR DE DCPORTE 

AUXILIAR DE DESARROLLO 
SOCIAL 
AUXILIAR DE DESARROLLO 
URBANO 

AUXILIAR DE DISEÑO 

AUXILIAR DE EVENTOS Y 
LOGISTICA 

Sue ldo Sueldo 
Despensa Despe nsa Adicionales 

Ba,e Base 
Mensual: Me nsual: Mensua les: 

Mensual: Mensual: 
De Hasta ,De 

Oc Hasta 

14,954.05 14,954.05 

14,954.05 14,954.05 

l4,9S4.05 14,954.05 

17,0S6.20 17,056.20 

20,227.92 20,227.92 

8,412.70 8,412.70 1,630.00 1,630.00 9,774.86 

14,497.20 14,497.20 440.00 440.00 7,023.34 

10,751.02 15,007.80 440.00 440.00 6,417.85 

11,406.74 11,406.74 440.00 440.00 5,618.03 

14,497.20 14,497.20 440.00 440.00 3,851.98 

9,771.24 9,771.24 440.00 440.00 8,886.4S 

13,S34.81 14,933.19 440.00 1,630.00 4,342.86 

9,183.50 9,183.50 440.00 440.00 3,257.14 

7,547.06 7,547.06 440.00 440.00 2,605.71 

14,246.49 14,246.49 440.00 440.00 2,388.57 

7,233.74 9,771.24 440.00 1,400.00 

8,912.87 8,912.87 440.00 440.00 6,060.89 

10,065.90 10,0GS.90 440.00 440.00 1,628.57 

12,967.93 17,919.32 440.00 440.00 

14,497.20 16,520.31 440.00 1,630.00 6,169.00 

28,513.84 28,SB.84 440.00 440.00 7,450.83 

10,751.02 10,751.02 440.00 440.00 2,171.43 

8,494.59 12,600.56 440.00 1,630.00 

8,912.87 17,112.79 440.00 1,630.00 

11,929.98 11,929.98 440.00 440.00 2,171.43 

14,497.20 18,357.51 440.00 440.00 1,748.47 

Total Total Total Total 
Total Total 

Tofal Total 
Percepcion Per~ pcion Percepcion Percepdon 

Adicionales Percepcion Percepeío~ Mensyiil Mensual Anua l Anual 
Mensuales:~ M ensual Mensual 

"" Percep'aoñ Percepcion 
Aguinald4: y Aguinaldo y Aguh~aldo,y Aguinaldo y 

'.}:¡ Hasta Bruta: Bruta: 
Anual !3r'utii: AnualBru~; 

Pnma Pr ima Prima Prima 
o~ Hasta " 

De Hasta Vacaciona l; Vacacional: Vacacional: Vacacio nal: 
De Hasta De Hasta 

14,954.05 14,954.05 179,547.00 179,547.00 3,873.79 3,873.79 46,485.46 46,485.46 

14,954.05 14,954.05 179,547.00 179,547.00 3,873.79 3,873.79 46,485.46 46,485.46 

14,954.05 14,954.05 179,547.00 179,547.00 3,873.79 3,873.79 46,485.46 46,485.46 

17,056.20 17,0S6.20 204,786.61 204,786.61 4,418.34 4,418.34 53,020.09 53,020.09 

20,227.92 20,227.92 242,868.08 242,868.08 5,239.96 5,239.96 62,879.54 62,879.54 

9,774.86 19,817.56 19,817.56 237,930.33 237,930.33 1,602.75 1,602.75 19,232.99 19,232.99 

7,023.34 21,960.SS 21,960.SS 263,668.13 263,668.13 2,761.94 2,761.94 33,143.27 33,143.27 

10,2 11.20 17,608.87 25,659.00 211,419.35 308,073.92 2,048.23 2,859.22 24,578.81 34,310.59 

5,618.03 17,464.76 17,464.76 209,689.18 209,689.18 2,173.16 2,173.16 26,077.90 26,077.90 

8,131.19 18,789.18 23,068.40 22S,S90.93 276,969.61 2,761.94 2,761.94 33,143.27 33,143.27 

8,886.4S 19,097.69 19,097.69 229,295.01 229,295.01 1,861.57 1,861.57 22,338.86 22,338.86 

10,173.79 18,317.67 26,506.98 219,929.61 318,248.90 2,578.59 2,845.00 30,943.07 34,140.01 

3,257.14 12,880.64 12,880.64 154,649.56 154,649.56 1,749.60 1,749.60 20,995.17 20,995.17 

2,605.71 10,592.77 l.0,592.77 127,180.03 127,180.03 1,437.83 1,437.83 17,253.96 17,253.96 

2,388.57 17,075.06 17,075.06 205,010.12 205,010.12 2,714.17 2,714.17 32,570.09 32,S70.09 

3,278.20 10,211.24 11,911.95 122,599.18 143,012.50 1,378.14 1,861.57 16,537.66 22,338.86 

6,060.89 lS,413.75 15,413.75 185,063.56 185,063.56 1,698.04 1,698.04 20,376.45 20,376.45 

1,628.57 12,134.47 12,134.47 14S,690.62 145,690.62 1,917.71 1,917.71 23,012.51 23,012.51 

5,065.91 13,407.93 23,42S.23 160,980.53 281,253.98 2,470.59 3,413.90 29,647.09 40,966.86 

7,408.98 21,766.30 24,319.31 261,335.87 291,980.97 2,761.94 3,147.37 33,143.27 37,768.47 

7,450.83 36,404.67 36,404.67 437,092.63 437,092.63 5,432.32 5,432.32 65,187.89 GS,187.89 

2,171.43 13,362.4S 13,362.45 160,434.41 160,434.41 2,048.23 2,048.23 24,578.81 24,578.81 

3,978.31 10,211.24 14,196.32 122,599.18 170,446.36 1,618.35 2,400.60 19,420.19 28,807.19 

6,467.64 11,828.73 17,658.66 142,019.63 212,017.17 1,698.04 3,260.2S 20,376.4S 39,123.00 

2,171.43 14,541.41 14,541.41 174,589.69 174,589.69 2,272.84 2,272.84 27,274.14 27,274.14 

8,468.57 20,545.98 23,405.77 246,684.04 281,020.36 2,761.94 3,497.39 33,143.27 41,968.66 
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r=·1 
3 '"' Total Total Total Total 

o 
1 ~e~o 

Sueldo 
To~I Total ~ 

TOtal To~I 
Percepcion Percepdon ·p~rcepdon Percepcion 

n Base - Base 
Despensa Despensa Adicionales Adicionales Pe rceP9on Percepgon 

PerceedOn Percepdon 
Mensual Mensual Anual Anual ' 

n P~,a Mensual: Mensual: Mensualés: Mensuáles: Mensual Mensual Aguinaldo y Aguinaldo y Aguinaldo y Aguinaldo y 

< Mensual: Mensual: 
De Hasta De Ha~ Bruta:~"< Bruta: 

Anual Bruta: Anual Bruta: 
Príma Prima _ Prima Prima - De - Hasta 

De Hasta '.\e De Hasta· 
Vacaciona l: 1/acacional: V;cacional: Vacaclonal: 

De Hasta De Hasta 

:e - --- --- -- - --- -- -
CD 1 AUXILIAR DE INFORMATICA 10,751.02 10,751.02 440.00 440.00 5,865.47 5,865.47 17,056.49 17,056.49 204,787.21 204,787.21 2,048.23 2,048.23 24,578.81 24,578.81 

3 1 AUXILIAR DE INSPECTORIA 21,022.11 21,022.11 1,630.00 1,630.00 8,370.70 8,370.70 31,022.81 31,022.81 372,467.13 372,467.13 4,005.03 '1,005.03 48,060.42 48,060.42 
o 
~ 15 AUXILIAR DE INTENDENCIA 7,078.19 7,078.19 440.00 1,630.00 8,126.40 7,518.19 16,834.59 90,264.85 202,115.13 1,348.50 1,348.50 16,182.05 16,182.05 

-º 1 AUXILIAR DE LICITACION 21,022.11 21,022.11 440.00 440.00 4,364.57 4,364.57 25,826.68 25,826.68 310,087.20 310,087.20 4,005.03 4,005.03 48,060.42 48,060.42 

(J) 
2 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 8,130.69 8,130.69 440.00 440.00 10,120.81 12,943.77 10,835.03 13,657.99 130,020.36 163,895.92 1,549.02 1,549.02 18,588.25 18,588.25 o 

::, SEGURIDAD PUBLICA 
o 2 AUXILIAR DE NOMINA 14,497.20 14,497.20 440.00 440.00 5,754.29 9,031.18 20,691.49 23,968.39 248,431.07 287,775.42 2,761.94 2,761.94 33,143.27 33,143.27 

iil 
s AUXILIAR DE OBRA PUBLICA 8,130.69 12,967.93 440.00 1,630.00 1,830.36 6,929.10 10,401.05 16,689.79 124,878.12 200,376.58 1,549.02 2,470.59 18,588.25 29,647.09 

o, :z 1 AUXILIAR DE PANTEON 9,183.50 9,183.50 440.00 440.00 7,468.92 7.468.92 17,092.42 17,092.42 205,218.64 205,218.64 1,749.60 1,749.60 20,995.17 20,995.17 

0 C • - 3 3 AUXILIAR DE PlANEACION 9,183.50 18,585.78 440.00 440.00 1,399.24 8,229.02 11,022.74 26,794.66 132,342.49 321,709.30 1,749.60 3,540.88 20,995.17 42,490.52 

CD 
=: CD 1 AUXILIAR DE PROGRAMACION Y 14,933.19 14,933.19 440.00 440.00 4,677.59 4,677.59 20,050.78 20,050.78 240,738.33 240,738.33 2,845.00 2,845.00 34,140.01 34,140.01 

:, i3 ISTEMAS 
u, 1 AUXILIAR DE PROTECCION CIVIL 9,771.24 9,771.24 440.00 440.00 4,342.86 4,342.86 14,554.10 14,554.10 174,742.03 174,742.03 1,861.57 1,861.57 22,338.86 22,338.86 

0 w ... (J) 2 AUXILIAR DE PROVECTOS DUE 17,260.44 17,260.44 440.00 440.00 1,302.86 17,700.44 19,003.30 212,518.82 228,161.68 3,288.38 3,288.38 39,460.54 39,460.54 

¡:;· CD n 3 AUXILIAR DE RECURSOS 17,112.79 17,112.79 440.00 440.00 3,756.57 8,707.43 21,309.36 26,260.22 255,849.67 315,292.51 3,260.25 3,260.25 39,123.00 39,123.00 

¡;· ,, 
HUMANOS 

~ 5 AUXILIAR DE SALUD PUBLICA 10,277.73 10,277.73 440.00 440.00 6,494.07 10,717.73 17,211.80 128,680.37 206,651.92 1,958.07 1,958.07 23,496.78 23,496.78 

1 AUXILIAR DE SECRETARIA 8,130.69 8,130.69 440.00 440.00 8,570.69 8,570.69 102,901.73 102,901.73 1,549.02 1,549.02 18,588.25 18,SSS.ZS 

'--e 7 AUXILIAR DE SEGURIDAD 9,183-50 9,771.24 440.00 440.00 3,321-15 11,397.49 4,120.61 12,199.44 49,477.33 146,393.32 1,749.60 1,861.57 20,99S.17 22,338.86 
CD 

PUBLICA < 
CD 1 AUXILIAR DE SERVICIOS 19,S9S.28 19,59S.2S 440.00 440.00 6,425.99 6,425.99 26,461.27 26,461.27 317,706.47 317,706.47 3,733.20 3,733.20 44,798.42 44,798.42 
(/) 

MfOICOS 
w 2 AUXILIAR DE SOPORTE TECNlCO 15,462.12 15,462.12 440.00 440.00 6,591.83 8,874.97 22,493.9S 24,777.09 270,072.47 297,48S.20 2,94S.77 2,945.77 3S,349.26 3S,349.26 -c. Y SISTEMAS 

CD 3 AUXILIAR DE YARDA 11,122.Sl 12,248.67 440.00 440.00 4,705.26 6,976.07 17,183.09 19,664.74 206,307.24 236,103.33 2,119.01 2,333.56 25,428.10 28,002.72 

Cl 
1 AUXILIAR DEL DEPORTE 12,600.S6 12,600.56 440.00 440.00 2,171.43 2,171.43 15,211.99 15,211.99 182,641.01 182,641.01 2,400.60 2,400.60 28,807.19 28,807.19 

o' ¡¡;· 
2 AUXILIAR JURIDICO 15,462.U 18,SSS.78 440.00 440.00 9,S67.78 13,543.73 15,129.22 ZS,469.90 162,524.81 305,803.48 2,945.77 3,540.88 35,349.26 4 2,490.52 

3 
cr 2 AUXILIAR JURIDJCO DE 9,771.24 14,703.97 440.00 440.00 6,782.85 lS,143.97 16,994.09 181,824.37 204,037.98 1,861.57 2,801.33 22,338.86 33,61S.98 

ñl CONTRALORIA 

1 AUXILIAR JURtDICO DE 14,246.49 14,246.49 440.00 440.00 11,942.86 11,942.86 26,629.34 26,629.34 319,724.42 319,724.42 2,714.17 2,714.17 32,570.09 32,570.09 
c. 

SECRETARIA CD 
C\) 16 AUXILIAR VIAL 10,206.91 19,SOS.18 440.00 440.00 1,939.31 11,871.78 12,SS6.22 31,816.9S 151,114.SS 382,009.87 1,944.57 3,716.04 23,334.88 44,S92.42 

C) 
C\) 7 BIBLIOTECARIA. 6,784.79 7,592.90 440.00 1,630.00 2,604.29 7,224.79 11,827.19 86,742.16 141,993.40 1,292.61 1,446.56 l S,Sll.29 17,3S8.76 

C) 

19 BOMBERO. 6,784.79 6,784.79 440.00 440.00 S,388.70 7,224.79 12,613.50 86,742.16 151,442.06 1,292.61 1,292.61 15,Sll.29 15,Sll.29 

s 
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..... Total Total Total Total 

o Sueldo Sueldo 
Total To~ I 

Total Total 
_fef cepcion Percepcion Percepcion Percepdon 

3 -. .,,. .,,. Despensa .Despensa Adicionales Adicionales Percepcion Percepdon· 
Percepdon " Percepd on 

Mensual MenSual · Anual ,~",Anual 

o cantidad Plaza 
Mensual: Mensual: 

Mensual: Mensual: MensualE,S: Me'n~uales: Mensual Me nsual Agui¡i'aldov Aguinaldo ,y Aguinaldo y AgJ.!i~aldoy 
i>, ' H~ ta o, Ha~ a Bruta: Bruta: 

Anua.1 Bruta: 1 Anual Bruta:· 
Prima Pi ima Prima Prima n - De "'"" o, Hasta 

n De Hasta Vacaéional: Vacacional: Vacacional: Vacacional: 

s; o, Hasta De Hasta 
~ ........ " 

9 CAJERO. 10,751.02 14,255.97 440.00 440.00 l,28Ll4 4,206.26 12,472.16 18,902.23 149,745.13 226,948.21 2,048.23 2,715.98 24,578.81 32,591.77 

::r:: 1 
CD 

CAMAROGRAFO 14,497.20 14,497.20 440.00 440.00 2,442.86 2,442.86 17,380.06 17,380.06 208,672.14 208,672.14 2,761.94 2,761.94 33,143.27 33,143.27 

3 2 CAMPERO DEPORTIVO 6,784.79 6,784.79 440.00 1,630.00 1,446.52 2,532.24 8,671.31 10,947.03 104,109.93 131,425.65 1,292.61 1,292.61 15,511.29 15,511.29 

o 2 CAPTURISTA CANINO. 7,211.93 7,87S.86 440.00 440.00 2,298.26 7,651.93 10,614.12 91,870.S6 127,436.37 1,373.98 1,500.47 16,487.79 18,005.67 g 
-º 1 CARPINTERO. 8,494.S9 8,494.S9 1,630.00 1,630.00 12,472.16 12,472.16 22,596.74 22,S96.74 271,298.84 271,298.84 1,618.3S l,618.3S 19,420.19 19,420.19 

en 3 CHOFER DE GRUA 7,969.13 7,969.13 440.00 440.00 3,767.32 8,793.24 4,468.08 9,494.00 53,616.96 113,927.99 1,Sl8.24 1,518.24 18,218.90 18,218.90 
o 
::, 1 CHOFER PRESIDENCIAL 17,112.79 17,112.79 11,730.80 11,730.80 28,843.59 28,843.59 346,312.81 346,312.81 4,433.00 4,433.00 53,196.02 53,196.02 o 
~ 63 CHOFER. 7,736.7S 27,127.16 440.00 1,630.00 1,083.15 19,130.44 10,219.90 47,887.60 122,696.78 574,9$5.S7 1,473.97 S,725.85 17,687.64 68,710.24 

IJ' 3 CONCERTADOR DE OBRA 9,004.24 9,004.24 440.00 1,630.00 2,002.65 6,323.79 11,446.88 l6,9S8.03 137,435.01 203,597.15 1,715.4S l,71S.4S 20,SSS.34 20,S85.34 

z PUBLICA 
0 e::, 2 CONTADOR. 18,SSS.78 23,209.94 440.00 440.00 2,062.86 4,189.lS 21,088.64 27,839.09 253,199.Sl 334,249.)S 3,540.88 4,421.SS 42,490.52 53,062.19 

ci 3 
CD 1 COORDINADOR DE BIENES 17,260.44 17,260.44 440.00 440.00 7,716.39 8,951.40 25,416.83 26,651.84 305,166.33 319,994.48 3,288.38 3,288.38 39,460.54 39,460.54 

cr. o INMUEBLES 

:, 
U1 

1 COORDINADOR DE BIENES 17,260.44 17,260.44 440.00 440.00 7,716.39 8,951.40 25,416.83 26,651.84 305,166.33 319,994.48 3,288.38 3,288.38 39,460.54 39,460.54 

e w MUEBLES 

en 1 COORDINADOR DE 17,919.95 17,919.95 440.00 440.00 1,096.91 1,096.91 19,456.86 19,4S6.86 233,607.44 233,607.44 3,414.03 3,414.03 40,968.30 40,968.30 - CD CAPACITACION DE BOMBEROS 

ñ' (") 2 COORDINADOR DE OBRAS 17,260.44 17,260.44 440.00 440.00 1,085.71 3,691.43 18,786.15 21,391.87 22S,SS4.53 256,840.2S 3,288.38 3,288.38 39,460.54 39,460.54 

¡¡;· ,, 
PUBLICAS 

~ 1 COORDINADOR DE PROYECTOS 17,260.44 17,260.44 440.00 440.00 8,084.77 8,084.77 25,785.20 ZS,785.20 309,589.20 309,589.20 3,288.38 3,288.38 39,460.54 39,460.54 - DEDUE 

c... 1 COORDINADOR DE PROYECTOS 23,700.62 23,700.62 440.00 440.00 14,322.67 14,322.67 38,463.29 38,463.29 461,809.64 461,809.64 4,515.33 4,515.33 54,183.98 54,183.98 

e:: DE SOFTWARE 

CD 1 COORDINADOR DE SECRETARIA ZS,829.96 25,829.96 440.00 440.00 11,368.01 11,368.01 37,637.97 37,637.97 4Sl,900.32 4Sl,900.32 4,921.00 4,921.00 S9,052.04 59,052.04 

< 
CD 1 COORDINADOR DE SEGURIDAD 23,700.62 23,700.62 7,600.00 7,600.00 31,300.62 31,300.62 375,813.34 375,813.34 6,139.55 6,139.SS 73,674.62 73,674.62 
(/) 

w PUBLICA ,_. 
1 COORDINADOR DE 11,383.34 11,383.34 1,630.00 1,630.00 7,003.52 7,003.52 20,016.86 20,016.86 240,323.29 240,323.29 2,168.70 2,168.70 26,024.41 26,024.41 

e_ SEPULTUREROS 
CD 1 COORDINADOR DE TALLERES 26,811.63 26,811.63 440.00 440.00 12,166.44 12,166.44 39,418.08 39,418.08 473,273.34 473,273.34 S,108.03 5,108.03 61,296.33 61,296.33 

o MUNICIPALES 
¡::;- 1 COORDINADOR DE UNID. 19,426.14 19,426.14 13,902.22 13,902.22 33,328.36 33,328.36 400,1S9.57 400,1S9.57 5,032.26 S,032.26 60,387.16 60,387.16 

ii5' TRANSP. Y ACCESO A LA INF. 

3 PUB. 
5,108.031 - 5,108.031 61,296.331 g- 1 COORD. GENERAL DE SERVICIOS 26,811.63 26,811.63 440.00 440.00 11,884.71 11,884.71 39,136.34 39,136.34 469,890.67 469,890.67 61,296.33 

CD 
2 COORDINADOR. 9,nl.24 15,930.99 440.00 3,2S7.14 

e_ 
13,468.38 15,930.99 161,706.32 191,276.64 1,861.57 4,126.86 22,338.86 49,522.31 

CD 1 COORDINADORA DE 1 17,260.44 J 17,260.44 1 440.00 1 440.001 8,160.701 8,160.701 2S,861.13 j 2S,861.13 J 310,500.86 I 310,500.86 ] 3,288.38 I 3,288.381 39,460.541 39,460.54 

N PLA.NEACION Y CONTROL 
C) 

URBANO N 
C) 
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Cantidad 

1 

4 

1 

1 

1 

1 

3 

8 

4 

5 

1 

1 

1 

6 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

12 

1 

6 

2 

3 

Sueldo 

Plaza 
.. ,. 

Mensual: 
De 

DIBUJANTE. U,684.02 

ELECTRICISTA. 8,762.69 

ENCARGADO DE CAR 15,676.16 

ENCARGADO DE LIMPIA 18,008.79 

ENCARGADO DE OBRA PUBLICA 24,523.27 

ENCARGADO DE RASTRO 24,523.27 

ENFERMERA 12,600.56 

INSPECTOR COMERCIAL 9,004.24 

INSPECTOR DE COMERCIO 9,771.24 
AMBULANTE 

INSPECTOR DE DESARROLLO 8,494.S9 
URBANO 

INSPECTOR DE PROTECCION 9,183.50 
CIVIL 

INSPECTOR DE SALUD PUBLICA 9,004.24 

INSPECTOR. 9,004.24 

JARDINERO. 6,784.79 

JEFE DE BOMBEROS 18,612.34 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 26,811.63 
EGRESOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 26,811.63 
PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO 
JEFE DE EJECUCJON FISCAL 18,357.51 

JEFE DE FINANZAS 28,513.84 

JEFE DE INGRESOS 28,513.84 

JEFE DE SECCION DE OP 13,833.90 

JEFE DE TALLER DE OP 17,919.95 

JUEZ CALIFICADOR. 14,664.13 

UNIERO ALTA TENSION. 8,762.69 

MAQUINISTA DE CUERPO DE 9,498.08 
SOMSEROS 

MECANICO 8,073.15 

Sueldo 
Despensa Despensa Adicionales Adicionales 

Base 
Mensual: Mensual; Mensuales: Mensuales: 

Mensual~ , 
De Hasta De Hasta 

Hasta 

12,684.02 1,630.00 1,630.00 8,616.60 8,616.60 

8,762.69 440.00 1,630.00 8,692.88 

15,676.16 440.00 440.00 1,286.92 1,286.92 

18,008.79 1,630.00 1,630.00 7,510.33 7,510.33 

24,523.27 440.00 440.00 16,083.72 16,083.72 

24,523.27 1,400.00 1,400.00 7,133.46 7,133.46 

12,600.56 440.00 1,630.00 5,524.62 

13,969.53 440.00 4,892.10 

9,771.24 440.00 1,630.00 7,198.23 

9,004.24 440.00 440.00 2,272.77 

9,183.50 440.00 440.00 2,576.79 2,576.79 

9,004.24 440.00 440.00 

9,004.24 440.00 440.00 

7,736.75 440.00 1,630.00 1,520.00 8,663.61 

18,612.34 440.00 440.00 9,913.39 9,913.39 

26,811.63 440.00 440.00 12,13111 12,131.11 

26,811.63 440.00 440.00 10,812.24 10,812.24 

18,357.51 440.00 440.00 6,231.80 6,231.80 

28,513.84 440.00 440.00 20,877.08 20,877.08 

28,513.84 440.00 440.00 13,986.56 13,986.56 

15,152.60 440.00 1,630.00 1,561.06 13,499.55 

17,919.95 440.00 440.00 13,465.78 13,465.78 

14,664.13 1,380.95 

8,762.69 1,630.00 1,630.00 2,925.88 9,614.90 

9,498.08 440.00 440.00 4,176.22 4,641.43 

9,647.94 440.00 1,630.00 3,572.2S 14,624.13 

Total Total Total Total 
Total TOtal 

Total Total 
Percepcion Percepcion Percepcion Percepcion 

P.ercepcion Percepcion Mensual Mensual Anual Anual 
' Mensual Mensual 

Percepcion ~ Percepcion 
A.?uínalcloy 

Anual Bruta: Anual Bruta: 
Aguinalgo y Aguinaldo y Aguinaldo y 

Brúta: Bruta: Prima Prima Prima Prima 
De Hasta 

De Hasta 
Vacaciollal: Vacacional: Vacacional: Vacacional: 

De Hasta De ' Hasta •. 
22,930.62 22,930.62 275,307.63 275,307.63 2,416.50 2,416.50 28,998.01 28,998.01 

9,202.69 19,085.58 110,489.94 229,143.74 229,141.74 1,669.43 1,669.43 20,033.12 

17,403.08 17,403.08 208,948.56 208,948.56 2,986.55 2,986.55 35,838.59 35,838.59 

27,149.12 27,149.12 325,957.33 325,957.33 3,801.20 3,801.20 45,614.37 45,614 .37 

41,046.99 41,046.99 492,831.02 492,831.02 4,672.06 4,672.06 56,064.70 56,064.70 

33,056.73 33,056.73 396,889.01 396,889.01 4,672.06 4,672.06 56,064.70 56,064.70 

13,040.56 19,755.18 156,569.58 237,181.35 2,400.60 2,400.60 28,807.19 28,807.19 

9,004.24 18,729.95 108,110.08 224,879.73 1,715.4S 2,661.41 20,585.34 31,936.92 

10,211.24 18,599.47 122,599.18 223,305.31 1,861.57 1,861.57 22,338.86 22,338.86 

8,934.59 11,717.01 107,270.93 140,678.32 1,618.35 1,715.45 19,420.19 20,585.34 

12,200.29 U,200.29 146,480.83 146,480.83 l,749.60 1,749.60 20,995.17 20,995.17 

9,444.24 9,444.24 113,390.08 113,390.08 1,715.45 1,715.45 20,585.34 20,585.34 

9,444.24 9,444.24 113,390.08 113,390.08 1,715.45 1,715.45 20,SBS.34 20,585.34 

8,744.79 17,244.39 104,992.16 207,035.40 1,292.61 1,473.97 15,511.29 17,687.64 

28,965.72 28,965.72 347,776.36 347,776.36 3,545.94 3,545.94 42,551.24 42,551.24 

39,382.74 39,382.74 472,849.12 472,849.12 5,108.03 5,108.03 61,296.33 61,296.33 

38,063.88 38,063.88 457,014.03 457,014.03 5,108.03 5,108.03 61,296.33 61,296.33 

25,029.31 25,029.31 300,513.50 300,SÍ3.so 3,497.39 --3.49?.39 41,968Ji6 41,968.66 

49,830.92 49,830.92 598,295.99 S98,29S.99 5,432.32 5,432.32 65,187.89 65,187.89 

42,940.40 42,940.40 515,564.37 515,564.37 5,432.32 5,432.32 65,187.89 65,187.89 

17,153.66 30,282.15 205,953.90 363,574.34 2,635.57 2,919.98 31,626.84 35,039.80 

31,825.72 31,825.72 382,115.17 382,115.17 3,414.03 3,414.03 40,968.30 40,968.30 

14,664.13 16,045.09 176,066.07 192,646.60 2,793.74 2,793.74 33,524.91 33,524.91 

13,318.57 20,007.59 159,899.74 240,212.04 1,669.43 1,669.43 20,033.12 20,033.12 

14,114.30 14,579.51 169,461.50 175,047.11 1,809.53 1,809.53 21,714.36 21,714.36 

13,384.95 25,902.07 160,698.22 310,984.51 1,538.06 1,838.08 18,456.70 22,056.96 
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can!idad 

'I!!: 

4 

7 

l 

6 

11 

7 

88 

l 

2 

3 

l 

15 

3 

l 

4 

8 

l 

3 

5 

2 

3 

3 

3 
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~ 

\t- Plaza 111 

MECANJCO DIESEL 

MEDICO GENERAL 

MENSAJERO 

OFICIAL ALBAÑIL 

OPERADOR DE MAQUINARIA 

OPERADOR TELEFONICO 

PEON. 

PLOMERO. 

PROGRAMADOR EN SISTEMAS 
COMPUTACIONALES 

PSICOLOGO. 

QUIMICO 

RECEPCIONISTA 

REPORTERO 

SECRETARIA DE SECCION 

SECRETARIA EJECUTIVA 

SECRETARIA. 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

SEPULTURERO. 

SOLDADOR 

SUS· DIRECTOR 

SUPERVISOR es 

SUPERVISOR 

TOPOGRAFO. 

VElADOR. 

Sueldo Sueldº !5espensa O~spensa Adlcionaíes 
Base Base 

Mensual: ty,ensual: Mensuales': 
Mensual: Mensual: 

o. Hasta 
o, "''" o, 

c.' 

7,233.74 14,459.26 440.00 1,630.00 8,772.54 

18,119.45 24,160.63 440.00 440.00 3,910.79 

9,183.50 9,183.50 440.00 440.00 1,737.14 

8,494.59 8,494.59 1,630.00 1,630.00 3,690.90 

9,068.42 10,300.81 440.00 1,630.00 6,228.33 

9,183.50 U ,408.96 440.00 440.00 3,062.48 

6,867.00 7,121.50 440.00 1,630.00 

7,649.81 7,649.81 1,400.00 1,400.00 S,S41.63 

17,919.95 23,700.62 440.00 440.00 6,488.54 

8,555.61 17,919.95 440.00 440.00 2,171.43 

14,500.36 14,500.36 440.00 440.00 4,895.50 

7,894.83 18,585.78 440.00 1,630.00 

8,053.54 14,497.20 440.00 440.00 

9,812.97 9,812.97 440.00 440.00 39,853.83 

14,246.49 14,246.49 440.00 440.00 2,845.33 

8,658.36 14 ,246.49 440.00 1,630.00 

14,246.49 14,246.49 

6,784.79 6,784.79 440.00 440.00 4,929.14 

7,839.50 8,412.70 1,630.00 1,630.00 2,43L75 

26,595.38 26,595.38 

10.7Sl.02 10,7Sl.02 440.00 440.00 5,SSS.95 

9,004.24 16,567.42 440.00 1,630.00 11,903.91 

10,276.78 22,402.47 440.00 1,630.00 

7,736.75 7,736.75 1,630.00 1,630.00 6,687.93 

[-~ Total ;Total Total le- Total 
Tgtal Total 

Total • Total 
Percepcion Percepcion Percepcion Percepcion 

Adicionales Percepdon Percepcion Mensual Mensual Anual Anual 
Mensuales: Mensual Mensual Percepcion º Percepcion 

Aguinaldo y Aguinaldo y "Aguinaldo y Aguinaldo y 
Anual Bruta: Anual Bruta: 

Hasta Bruta: Bruta: o. Hasta. 
Prima Prima Prima Prima 

o. Hasta Vacacional: Vacadonal: Vacacional: Vacacional: 
o, Hasta o, Hasta 

20,592.48 17,636.28 36,681.74 211,740.69 440,411.44 1,378.14 2,754.71 16,537.66 33,056.54 

12,096.06 22,470.23 31,023.40 269,787.72 372,481.99 3,452.03 4,602.97 41,424.39 55,235.65 

1,737.14 11,360.64 11,360.64 136,399.56 136,399.56 1,749.60 1,749.60 20,995.17 20,995.17 

13,629.92 13,815.49 23,754.51 165,865.99 285,199.64 1,618.35 1,792.99 19,420.19 21,515.89 

20,335.42 15,736.75 32,266.23 188,941.61 387,396.35 1,727.67 1,962.46 20,732.07 23,549.55 

8,685.44 3,864.44 9,487.39 46,373.27 113,848.73 1,749.60 2,364.10 20,995.17 28,369.18 

12,986.58 7,307.00 21,483.SS 87,729.12 257,933.53 1,308.27 1,503.17 15,699.22 18,038.02 

5,541.63 14,591.44 14,591.44 175,184.05 175,184.05 1,457.41 1,457.41 17,488.87 17,488.87 

6,416.60 24,848.49 30,557.22 298,342.46 366,884.79 3,414.03 4,515.33 40,968.30 54,183.98 

9,811.02 15,344.77 13,805.67 184,235.33 165,755.94 1,629.97 3,414.03 19,559.69 40,968.30 

4,895.50 19,835.86 19,835.86 238,157.93 238,157.93 2,762.54 2,762.54 33,150.50 33,150.50 

7,049.73 8,334.83 27,265.52 100,069.92 327,354.84 1,504.09 3,S40.88 18,049.04 42,490.52 

4,368.35 8,493.54 1.9,305.55 101,975.51 231,790.77 1,534.32 2,761.94 18,411.88 33,143.27 

39,853.83 S0,106.81 50,106.81 601,281.67 601,281.67 1,869.52 1,869.52 22,434.27 22,434.27 

5,S63.58 17,531.82 20,250.07 210,494.25 243,131.16 2,714.17 2,714.17 32,570.09 32,570.09 

5,664.05 10,211.24 18,820.13 122,599.18 225,962.51 1,649.55 2,714.17 19,794.60 32,570.09 

14,246.49 14,246.49 171,051.56 171,051.56 2,714.17 2,714.17 32,570.09 32,570.09 

5,613.14 12,153.94 12,837.94 145,924.30 154,136.80 1,292.61 1,292.61 lS,511.29 15,511.29 

8,377.98 12,474.45 18,420.68 149,764.72 221,158.60 1,493.SS 1,602.75 17,922.55 19,232.99 

26,595.38 26,S9S.38 319,319.52 319,319.52 6,889.43 6,889.43 82,673.14 82,673.14 

6,016.25 6,Sl8.53 6,948.83 78,222.41 83,38S.98 2,048.23 2,048.23 24,578.81 24,578.81 

14,293.58 22,538.15 30,368.20 270,595.31 364,615.31 1,900.57 3,156.35 22,806.78 37,876.17 

8,207.34 10,716.78 32,239.81 128,668.98 387,079.08 1,957.88 4,268.01 23,494.61 51,216.16 

6,882.79 16,054.68 16,249.54 192,751.02 195,090.66 1,473.97 1,473.97 17,687.64 17,687.64 
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El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el tabulador de sueldos y 
salarios que se describen a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

DIRECTOR DE 42,955.71 42,955.71 42,473.40 42,473.40 85,429.12 85,429.12 1,025,149.38 1,025,149.38 11,127.51 11,127.51 133,530.09 133,530.09 
SEGURIDAD 

SUB-OFICIAL 23,479.94 27,851.80 607.00 13,043.96 14,959.42 37,123.90 43,411.22 445,486.76 520,934.64 4,473.29 5,306.20 53,679.46 63,674.34 

199 1 POLICIA 10,207.23 12,248.67 607.00 16,132.45 11,722.51 28,055.72 140,670.11 336,668.69 1,944.63 2,333.56 23,335.60 28,002 .72 

POLICIA12 19,566.51 27,851.80 607.00 18,302.20 20,166.51 46,754.00 241,998.12 561,048.04 3,727.72 5,306.20 44,732.65 63,674.34 

19 1 POLICIA2• 16,305.32 16,305.32 607.00 40,693.29 16,905.32 57,598.61 202,863.84 691,183.29 3,106.41 3,106.41 37,276.96 37,276.96 

60 1 POLICIA32 13,587.92 14,333.43 607.00 815.28 31,499.92 15,003.20 45,687.84 180,038.40 548,254.08 2,588.71 2,588.71 31,064 .50 31,064.50 

De los 288 policías que integran la plantilla de seguridad pública el 100% son municipales, no se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por la Administración Municipal. 
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Artículo 19.· Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Secretaria de Finanzas se sujetará a lo previsto en las normas 
y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, 
Y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio 
y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal 
del Gobierno Municipal. 
Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los cri terios y los 
períodos para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones 
generales de trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Secretaria 
de Finanzas. 
El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal 
autorizada y las economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para 
su ejercicio. 

Analítico de Plazas de la Administración pública municipal Paramunicipal 

-~~OOMAPAS 
~ S .J" lU1\l111{.,lor•d• 

ANALITICO DE PLAZAS EJERCICIO 2021 
~RE'\\:Í/DEPA

0RT~ENfo ·~ · ':_,~~ :i !í',.ffoü'i: óE'.PCAZkt 1~~"co'~EIANZA6'* , ·~ .• , , ·' ¡:,¡Z:~~,&,."' ~ ~-
ASESOR JURIDICO 1 1 

ANALISTA DE INFORMACION 4 4 

ASISTENTES 3 3 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 25 15 10 

AUXILIAR MANTENIMIENTO 82 37 45 

AUXILIAR CONTABLE 2 2 

CLORADOR DE POZOS 3 3 

CONTADOR 3 3 

COORDINADORES DE AREA 10 10 

DESARROLLADOR DE SISTEMAS 1 1 

DESPACHADOR CAS 5 5 

DIRECTORES DE AREA 5 5 
1 

ASISTENTE DE COMUNICACIÓN SOCIAL 1 1 

ENCARGADOS DE AREA 8 4 4 

INSPECTORES 10 2 8 

LECTURISTAS 17 10 7 

MECANICOS 3 3 

MUESTREADOR 1 t 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 30 5 25 

OPERADORES 32 23 9 

RECEPCIONISTA 1 1 

SOLDADOR 1 1 

SUPERVISORES DE AREA 13 9 4 

TECNICO LABORATORISTA t 1 

VIGILANTES 7 4 3 
TOTAL 269 136 133 
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1 1 
SUELDO 

BASE,.. 
PLAZAS 

MENSUAL 

DE: 

4 Analista de información 9,741.84 

1 Asesor Juddico 29,045.69 

1 Asisunte De Comunicación Social 11,183.95 

1 Asistl!:ntc de Oir Admvo 16,566.73 

1 Asistente de Laboratorio 11,700.90 

1 Asistente Director Gra l y Tecnlco 11,700.90 

2 Aux Admvo Alma cén 9,741.84 

1 Aux Admvo Comercial 29,045.69 

1 Aux Admvo Compras 12,825.05 

1 Aux Admvo Comunicacion Social 11,700.90 

2 Aux Admvo Cortes y Reconexiones 10,721.37 

1 Aux Admvo Cult ura del Agua y 9,741.84 
Seguridad 

1 Aux Admvo De Obras y Proyectos 9,741.84 

2 Aux Admvo Laboratorio 9,741.84 

5 Aux Admvo Micromedición 9,741.84 

2 Aux Admvo Recursos Humanos 9,741.84 

1 Aux Admvo Rural Nvo Michoacan 11,700.90 

3 Aux Admvo Sistemas 9,741.84 

1 Aux Admvo Taller Mecánico 9,741.84 

19 AuxManttoAgua Potable 8,217.55 

2 Aux Mantto Albañil Agua 8,217.55 

3 Aux Mantto A.lbafül Drenaje 8,217.55 

4 Aux Mantto Cortes y Reconexiones 8,217.55 

15 Aux Manu o Drenaje 8,217.55 

4 AuxManttoE1ectromecánlca 8,217.55 

4 Aux Manttolimpieza 8,217.55 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALAR10S DEL PERSONAL DE OOMAPAS 

¡.:; TOTAL 
SUELDO 

TOTAL TOTAL TOTAL 

PERCEPCION PERCEPCION PERCEPClON PERCEPCION 
BASE DESPENSA AD1C10NALES ADICIONALES 

MENSUAL MENSUAL MENSUALES MENSUALES 
MENSUAL MENSUAL ANUAL ANUAL 

HASTA: 08 HASTA: 
BRUTA BRUTA BRUTA BRUTA 

DE: HASTA: DE: HASTA: 

12,825.05 1,260.00 5,271.64 8,497.26 17,322.03 21,222.70 207,864.35 254,672.42 

29,045.69 1,260.00 9,061.84 9,061.84 39,367.53 39,367.53 472,410.42 472,410.42 

11,183.95 1,260.00 1,677.59 1,677.59 14,121.54 14,121.54 169,458.45 169,458.45 

16,566.73 1,260.00 5,093.43 5,093.43 22,920. 15 22,920.15 275,041.86 175,041.86 

11,700.90 1,260.00 2,607.15 2,607.15 15,568.05 15,568.05 186,816.58 186,816.58 

11,700.90 1,260.00 1,755.14 1,755.14 14,716.04 14,716.04 176,592.46 176,592.46 

9,741.84 1,260.00 1,461.28 2,407.09 12,463.12 13,408.93 149,557.43 160,907.15 

29,045.69 1,260.00 8,056.82 8,056.82 38,362.51 38,362.51 460,350.18 460,350.18 

12,825.05 1,260.00 5,457.62 5,457.62 19,542.66 19,542.66 234,511.94 234,511.94 

11,700.90 1,260.00 1,755.14 1,755.14 14,716.04 14,716.04 176,592.46 176,592.46 

11,700.90 1,260.00 1,868.44 4,993.15 13,849.81 17,954.05 166,197.71 215,448.58 

9,741.84 1,260.00 1,697.73 1,697.73 12,699.57 12,699.57 152,394.83 152,394.83 

9,741.84 1,260.00 7,676.64 7,676.64 18,678.48 18,678.48 224,141.75 224,141.75 

12,825.05 1,260 .00 1,461.28 1,923.76 12,463.12 16,008.80 149,557.43 192,105.62 

16,566.73 1,260.00 1,697.73 6,881.54 12,699.57 24,708.26 152,394.83 296,499.18 

14,743.94 1,260.00 2,407.09 5,313.32 13,408.93 21,317.26 160,907.15 255,807.06 

11,700.90 1,260.00 2,323.14 2,323.14 15,284.04 15,284.04 183,408.46 183,408.46 

16,566.73 1,260.00 1,461.28 6,881.54 12,463.12 24,708.26 149,557.43 296,499.18 

9,741.84 1,260.00 5,577.92 5,577.92 16,579.76 16,579.76 198,957.11 198,957.11 

15,016.78 1,260.00 1,232.63 7,189.91 10,710.18 23,466.69 128,522.13 281,600.27 

8,217.55 1,260.00 1,232.63 1,232.63 10,710.18 10,710.18 128,522.13 128,522.13 

8,217.55 1,260.00 4,616.20 5,976.72 14,093.75 15,454.27 169,124.97 185,451.21 

9,741.84 1,260.00 4,416.45 5,093.09 13,894.00 16,094.93 166,727.97 193,139.15 

11,486.46 1,260.00 1,631.83 6,795.22 11,109.38 18,264.02 133,312.53 219,168.21 

9,741.84 1,260.00 1,631.83 6,819.57 11,109.38 17,656.40 133,312.53 211,876.83 

11,183.95 1,260.00 1,432.09 6,795.62 10,909.64 19,239.57 130,915.65 230,874.81 

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 

PERCEPCION PERCEPC10N PERCEPCION PERCEPCION 
MENSUAL MENSUAL ANNUAl ANNUAL 

AGUINALDO AGUINALDO AGUINALDO AGUINALDO 
Y PRIMA Y PRIMA Y PRIMA Y PRIMA 

VACACIONAL VACACIONAL VACACIONAL VACAClONAL 

D E: HASTA: DE: HASTA: 

5,267.64 6,934.79 63,211.68 83,217.51 

16,065.39 16,065.39 192,784.71 192,784.71 

5,896.61 5,896.61 70,759.33 70,759.33 

9,181.40 9,181.40 110,176.83 110,176.83 

6,405.84 6,405.84 76,870.05 76,870.05 

6,169.17 6,169.17 74,030.01 74,030.01 

5,136.28 5,399.00 61,635.31 64,788.01 

16,176.22 16,176.22 194,114.64 194,114.64 

7,021.26 7,021.26 84,255.11 84,255.11 

6,169.17 6,169.17 74,030.01 74,030.01 

5,725.00 6,405.84 68,700.04 76,870.05 

5,201.96 5,201.96 62,423.48 62,423.48 

5,333.32 5,333.32 63,999.85 63,999.85 

5,136.28 6,761.85 61,635.31 81,142.25 

5,201.96 9,293.10 62,423.48 111,517.19 

5,399.00 7,972.39 64,788.01 95,668.62 

6,326.95 6,326.95 75,923.35 75,923.35 

5,136.28 9,293.10 61,635.31 111,517.19 

5,267.64 5,267.64 63,211.68 53,211.68 

3,839.88 8,626.14 46,078.52 103,513.67 

4,332.61 4,332.61 51,991.33 51,991.33 

4,498.82 4,554.23 53,985.89 54,650.73 

4,554.23 5,399.00 S4,650.73 64,788.01 

4,332.61 6,273.63 51,991.33 75,283.59 

4,332.61 5,333.32 51,991.33 63,999.85 

4,388.02 6,349.04 52,656.19 68,860.97 
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N en 

1 
·til' TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 

·suELDO SUELDO 
TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL PERCEPCION PERCEPCION PERCEPCION PERCEPCION ..... PERCEPCION PERCEPCION PE.RCEPCION PERCEPOON MENSUAL MENSUAL ANNUAL ANNUAL o BASE BASE ~ DESPENSA ADICIONALES ADICIONALES 

3 ' PLAZAS 
\ MENSUAL MENSUAL ,.,,,ENSUA~ MENSUALES MENSU~LES,~ 

MENSUAL MENSUAL ANUAL ANUAL AGUINALDO AGUINALDO AGUINALDO AGUl~ALDO ., BRUTA BRUTA BRLITA ºsR:urA Y PRIMA Y PRIMA Y PRIMA Y PRIMA o DE: HASTA: ÓE: HASTA: 
DE: HASJA: DE: , • HASTA: VACACIONAL VACACIONAL VACACIONAL VACACIONAL 

n ch D~ HASTA: DE: HASTA: n 1 Aux Mantto Medidores 8,217.55 8,217.55 1,260.00 4,217.00 4,217.00 13,694.55 13,694.55 164,334.57 164,334.57 4,498.82 4,498.82 53,985.89 53,985.89 s; 
2 Aux Manno Pozos 8,217.55 9,741.84 1,260.00 4,416.45 5,029.54 13,894.00 16,031.38 166,727.97 192,376.55 4,554.23 5,464.68 54,650.73 65,576.18 

:e 
CD 

12 Aux Mantto PTAR 8,217.55 12,825.05 1,260.00 1,631.83 6,588.50 11,109.38 16,466.05 133,312.53 197,592.59 4,332.61 6,761.85 51,991.33 81,142.25 

3 1 /\uxManttoRural 8,217.55 8,217.55 1,260.00 1,232.63 1,232.63 10,710.18 10,710.18 128,522.13 128,522.13 4,332.61 4,332.61 51,991.33 51,991.33 

o 2 Aux Mantto Rural Golfo 8,217.55 8,217.55 1,260.00 1,232.63 1,432.09 10,710.18 10,909.6"1 128,522.13 130,915.65 4,332.61 4,388.02 51,991.33 52,656.19 g 
-º 1 AuxManttoRurallndependencia 8,217.55 8,217.55 1,260.00 1,232.63 1,232.63 10,710.18 10,710.18 128,522.13 128,522.13 4,332.61 4,332.61 51,991.33 51,991.33 

en 1 AuxMannoRurallslita 8,217.55 8,217.55 1,260.00 5,167.95 5,167.95 14,645.50 14,645.50 175,745.97 175,745.97 4,554.23 4,554.23 54,650.73 54,650.73 
o 
::, 1 
o 

AuxManttoRurallagunitas 8,217.55 8,217.55 1,260.00 4,017.54 4,017.54 13,495.09 13,495.09 161,941.05 161,941.05 4,443.42 4,443.42 53,321.03 53,321.03 

<U 2 AuxManttoRuralLBS 8,217.55 9,741.84 1,260.00 5,284.95 5,607.02 14,762.50 16,608.86 177,149.97 199,306.31 4,443.42 5,464.68 53,321.03 65,576.18 

IJ' 
2 Aux Mantto Rural Nvo Michoacan 8,217.55 8,217.55 1,260.00 4,017.54 4,217.00 13,495.09 13,694.55 164,334.57 161,941.05 4,443.42 4,498.82 53,321.03 53,985.89 

z 0 i::, 3 Aux. Mantto Saneamien10 8,217.55 9,741.84 1,260.00 1,697.73 4,816.45 11,710.18 14,294.00 140,522.13 171,527.97 4,332.61 5,201.96 5,201.96 5,201.96 

ci' 3 3 /\ux.ManttoTallerMecánico 8,217.55 11,183.95 1,260.00 2,232.63 2,677.59 11,710.18 15,121.54 140,522.13 181,458.45 4,332.61 5,896.61 51,991.33 70,759.33 

a. CD 
o 2 Aux. Admva. CAS 9,741.84 12,825.05 1,260.00 1,461.28 2,235.05 12,463.12 16,320.09 149,557.43 195,841.10 4,985.21 6,848.32 59,822.51 82,179.88 :::, 
U1 

e w 2 Auxiliar Contable 16,566.73 11,700.90 1,260.00 2,755.14 J,n1.s1 15,716.04 21,554.23 188,592.46 258,650.82 6,169.17 8,958.01 74,030.01 107,496.13 - en 3 CloradordePozos 11,700.90 12,825.05 1,260.00 5,108.34 7,214.91 18,069.24 21,299.95 216,830.86 255,599.42 6,326.95 7,280.67 75,923.35 87,367.98 

ñ' CD 
() 

¡¡;· ,, 2 Contador General 21,836.10 21,836.10 1,260.00 5,108.34 5,395.43 28,491.53 28,491.53 341,898.34 341,898.34 12,101.73 12,101.73 145,220.71 145,220.71 

- ~ 1 Contador General 40,195.65 40,195.65 1,260.00 15,188.94 15,188.94 56,644.58 56,644.58 679,735.01 679,735.0] 22,276.72 22,276.72 267,320.59 267,320.59 

1 Coord de Area Comercial 25,123.86 
(_ 

25,123.86 1,260.00 4,988.19 4,988.19 31,372.05 31,372.05 376,464.63 376,464.63 13,585.05 13,585.05 163,020.58 163,020.58 

i:: 1 Coord de Compras 25,123.86 25,123.86 1,260.00 6,768.58 6,768.58 33,152.44 33,152.44 397,829.31 397,829.31 13,246.27 13,246.27 158,955.21 158,955.21 
CD 
< 
CD 1 Coord de Control de Calidad del Agua 25,123.86 25,123.86 1,260.00 4,988.19 4,988.19 31,372.05 31,372.05 376,464.63 376,464.63 13,585.05 13,585.0S 163,020.SS 163,020.58 
(/) 

w 1 Coord de !nformatica 25,123.86 25,123.86 1,260.00 6,768.58 6,768.58 33,152.44 33,152.44 397,829.31 397,829.31 13,246.27 13,246.27 158,955.21 158,955.21 ,_. 
c. 1 Coord de Obras y Proyectos 25,123.86 25,U3.86 1,260.00 7,742.81 7,742.81 34,126.67 34,126.67 409,520.07 409,520.07 13,754.44 13,754.44 165,053.25 165,053.25 
CD 

o 1 Coord de Recursos Humanos 29,045.69 29,045.69 1,260.00 4,356.85 4,356.85 34,662.54 34,662.54 415,950.54 415,950.54 15,314.01 15,314.01 183,768.07 183,768.07 

ñ" 
1 Coord de Saneamiento 25,123.86 25,123.86 1,260.00 6,378.38 6,378.38 32,762.24 32,762.24 393,146.91 393,146.91 13,415.66 13,415.66 160,987.88 160,987.88 ro· 

3 1 Coord Operación Red Agua 25,123.86 25,123.86 1,260.00 11,231.09 11,231.09 37,614.95 37,614.95 451,379.43 451.379.43 14,327.46 14,327.46 171,929.48 171,929.48 

CT ... 1 Coord Operación Red Drenaje 25,123.86 25,123.86 1,260.00 40,730.39 40,730.39 67,114.25 67,114.25 805,371.03 805,371.03 13,923.83 13,923.83 167,085.91 167,085.91 
CD 
c. 
CD 

1 Coordinador Depto Electromecanlco 25,123.86 25,123.86 1,260.00 7,597.99 7,597.99 33,981.85 33,981.85 407,782.23 407,782.23 13,754.44 13,754.44 165,053.25 165,053.25 

N 1 Desarrollador de Sistemas 9,741.84 9,741.84 1,260.00 5,515.28 5,515.28 16,517.12 16,517.12 198,205.43 198,205.43 5,136.28 5,136.28 61,635.31 61,635.31 
C) 

N 
C) 
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~ SUELDO 
BASE 

PLAZAS 
MENSUAL 

DE: 

5 Despachador CAS 9,741.84 

1 Director Adminis-trativo 41,518.17 

1 Dirl!:ctor Comercial 41,518.17 

1 Olr1!:ctord1!:5aneamiento 41,518.17 

1 Director General 61,001.24 

1 Director Técnico 41,518.17 

1 Encargada DeCulluradelAguav 16,566.73 
Contralo 

1 Encargada De Planeación 25,123.86 

1 Encargado de Acc6o a la información 21,836.10 

1 Encargado de Atrnacen 16,566.73 

1 Encargado de Inventarios 16,566.73 

1 Encargado de Micromedición 16,566.73 

1 Encargado de Taller Mecánico 16,566.73 

1 EncargadodelCAS 16,566.73 

10 Inspector 9,233.85 

18 Lecturista 8,217.55 

3 Mecánico 11,183.95 

1 Muestreador 9,741.84 

9 Oficial Mantto Agua Potable 9,741.84 

1 Oficial Mantto Albañil Agua Potab!e 9,741.84 

1 OficialManttoAlbañilOrenaje 9,741.84 

1 Oficial Mantto Almacen 9,741.84 

2 Oficia! Mantto Cortes y Reconexiones 9,741.84 

8 OficialManttoDrenaje 9,741.84 

5 Oficial Mantto Electromecánico 9,741.84 

1 Oficia1ManttoUmpieza 9,741.84 

1 Oficla1ManttoRura1Lagunlta5 11,183.95 

1 OficialManttoSaneamiento 11,183.95 

SUELDO 

BASE DESPENSA ADICIONALES ADICIONALES 
MENSUAL MENSUAL MENSUALES MENSUALES-

HASTA: DE: HASTA: 

11,235.24 1,260.00 4,693.09 4,913.93 

41,518.17 1,260.00 6,227.73 6,227.73 

41,518.17 1,260.00 6,227.73 6,227.73 

41,518.17 1,260.00 6,227.73 6,227.73 

61,001.24 1,260.00 9,150.19 9,150.19 

41,518.17 1,260.00 6,227.73 6,227.73 

16,566.73 1,260.00 9,475.22 9,475.22 

25,123.86 1,260.00 4,378.38 4,378.38 

21,836.10 1,260.00 3,275.42 3,275.42 

16,566.73 1,260.00 2,485.01 2,485.01 

16,566.73 1,260.00 2,485.01 2,485.01 

16,566.73 1,260.00 6,077.33 6,077.33 

16,566.73 1,260.00 9,283.64 9,283.64 

16,566.73 1,260.00 7,366.54 7,366.54 

12,825.05 1,260.00 1,461.28 5,708.56 

9,741.84 1,260.00 1,232.63 37,315.69 

11,183.95 1,260.00 6,521.59 6,209.41 

9,741.84 1,260.00 5,630.62 5,630.62 

21,836.10 1,260.00 1,461.28 9,556.33 

9,741.84 1,260.00 5,279.70 5,279.70 

9,741.84 1,260.00 1,860.48 1,860.48 

9,741.84 .1,260.00 4,577.92 4,577.92 

11,183.95 1,260.00 1,860.48 5,692.32 

11,700.90 1,260.00 5,614.41 6,497.98 

9,741.84 1,260.00 1,461.28 4,977.12 

9,741.84 1,260.00 28,948.59 28,948.59 

11,183.95 1,260.00 5,420.87 5,420.87 

11,183.95 1,260.00 5,420.87 5,420.87 

TOTAl TOTAL TOTAL TOTAL 
TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL PERCEPCION PERCEPCION PERCEPCION PERCEPCION 

PERCEPCION PERCEPCION PERCEPCION PERCEPCION MENSUAL MENSUAL .;c,, ANNÚAL ANNUAL 
MENSUAL MENSUAL ANUAL ANUAL AGUINA!-00 AGUINALDO AGUINALDO AGUINALDO 

BRUTA BRUTA BRUTA BRUTA Y PRIMA Y PRIMA YPRJMA Y PRIMA 
DE: HASTA: DE: HASTA: VACACIONAL VACACIONAL VACACIONAL VACACIONAL 

DE: .;.~ HASTA: DE: HASTA: 
15,794.93 17,409.17 189,539.15 208,909.99 5,333.32 6,075.15 63,999.85 72,901.80 

47,745.89 47,745.89 572,950.70 572,950.70 21,889.97 21,889.97 262,679.69 262,679.69 

47,745.89 47,745.89 572,950.70 572,950.70 21,889.97 21,889.97 262,679.69 262,679.69 

47,745.89 47,745.89 572,950.70 572,950.70 21,889.97 21,889.97 262,679.69 262,679.69 

70,151.42 70,151.42 841,817.04 841,817.04 32,162.20 32,162.20 385,946.35 385,946.35 

47,745.89 47,745.89 572,950.70 572,950.70 21,889.97 21,889.97 262,679.69 262,679.69 

27,301.94 27,301.94 327,623.34 327,623.34 8,958.01 8,958.01 107,496.13 107,496.13 

30,762.24 30,762.24 369,146.91 369,146.91 13,415.66 13,415.66 160,987.88 160,987.88 

26,37LS2 26,37LS2 316,458.22 316,458.22 11,512.83 11,512.83 138,154.01 138,154.01 

20,311.73 20,311.73 243,740.82 243,740.82 8,734.62 8,734.62 104,815.43 104,815.43 

20,311.73 20,311.73 243,740.82 243,740.82 8,734.62 8,734.62 104,815.43 1.04,815.43 

23,904.05 23,904.05 286,848.66 286,848.66 9,069.71 9,069.71 108,836.49 108,836.49 

27,110.36 27,110.36 325,324.38 325,324.38 8,958.01 8,958.01 107,496.13 107,496.13 

25,193.26 25,193.26 302,319.18 302,319.18 9,293.10 9,293.10 111,517.19 111,517.19 

12,463.12 19,606.04 149,557.43 235,272.53 7,031.56 5,136.28 84,378.67 61,409.59 

10,710.18 48,317.53 128,522.13 579,810.35 4,332.61 5,399.00 51,991.33 64,788.01 

18,653.36 18,965.54 223,840.29 227,586.45 6,122.82 6,198.23 73,473.89 74,378.73 

16,632.46 16,632.46 199,589.51 199,589.51 5,333.32 5,333.32 63,999.85 63,999.85 

15,558.48 32,652.43 149,557.43 391,829.14 5,085.92 12,396.17 61,031.05 148,754.05 

16,281.54 16,281.54 195,378.47 195,378.47 5,464.68 5,464.68 65,576.18 65,576.18 

12,862.32 12,862.32 154,347.83 154,347.83 5,136.28 5,136.28 61,635.31 61,635.31 

15,579.76 15,579.76 186,957.11 186,957.11 5,267.64 5,267.64 63,211.68 63,211.68 

12,862.32 18,136.27 154,347.83 217,635.21 5,136.28 6,349.04 61,635.31 76,188.43 

15,957.68 19,458.88 191,492.15 233,506.54 5,333.32 6,642.51 63,999.85 79,710.08 

12,463.12 15,978.96 149,557.43 191,747.51 5,085.92 5,267.64 61,031.05 63,211.68 

39,950.43 39,950.43 479,405.15 479,405.15 5,333.32 5,333.32 63,999.85 63,999.85 

17,864.82 17,864.82 214,377.81 214,377.81 6,273.63 6,273.63 75,283.59 75,283.59 

17,864.82 17,864.82 214,377.81 214,377.81 6,273.63 6,273.63 75,283.59 75,283.59 
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SUELDO 

' PLAZAS 
BASl' 

MENSUAL 
DE: 

7 Operador de Maquinaria 8,217.55 

2 Operador de Pipa 9,741.84 

2 Operador Telefónico CAS 12,825.05 

22 Recaudadora 9,741.84 

l Recepcionista 9,233.85 

l Soldador 11,183.95 

1 supervlsor admvade recursos 12,825.05 
humanos 

1 Supervisor arca Electromecánica 16,566.73 

1 SupervisorCAS 12,825.05 

1 Supervisor de Almacén 12,825.05 

1 Supervisor de Comunicación Social 12,825.05 

1 Supervisor de Cortes y Recon1!::a:iones 11,183.95 

1 Supervisor de Cuadrillas 12,825.05 

1 Supervisor de Descargas 12,825.05 

1 Supervisor de Drenaje 16,566.73 

1 Supervisor de facturación 16,566.73 

1 SupervisordeObrasyProyectos 25,123.86 

1 Supervisor de Organismos Rurales 12,825.05 

1 5upervisorad1!:Recaudaci6n 9,741.84 

1 Técnico Laboratorista 9,741.84 

7 Vigilante 8,217.55 

•,t 

"' 
SUELDO 

TOTAL 

PERCEPCION 
BASE DESPENSA ADICIONALES ADICIONALES 

MENSUAl 
MENSUAL MENSUAL M~NSUALES MENSUALES 

BRUTA 
HASTA: DE: HASTA: 

DE: 

" 
21,836.10 1,260.00 1,232.63 5,420.87 10,710.18 

9,741.8'1 1,260.00 4,320.19 4,793.09 15,322.03 

29,045.69 1,260.00 2,235.05 4,356.85 16,320.09 

16,566.73 1,260.00 1,461.28 6,177.48 12,463.12 

9,233.85 1,260.00 4,694.46 4,694.46 15,188.30 

11,183.95 1,260.00 7,006.59 7,006.59 19,450.S4 

12,825.05 1,260.00 1,923.76 1,923.76 16,008.80 

16,566.73 1,260.00 6,785.01 6,785.01 24,611.73 

12,825.05 1,260.00 1,923.76 1,923.76 16,008.80 

12,825.05 1,260.00 1,923.76 1,923.76 16,008.80 

12,825.05 1,260.00 3,823.76 3,823.76 17,908.80 

11,183.95 1,260.00 5,692.32 5,692.32 18,136.27 

12,825.05 1,260.00 1,923.76 1,923.76 16,008.80 

12,825.05 1,260.00 5,271.64 5,271.64 19,356.68 

16,566.73 1,260.00 2,485.01 2,485.01 20,311.73 

16,566.73 1,260.00 7,570.47 7,570.47 25,397.19 

25,113.86 1,160.00 5,652.87 5,652.87 32,036.73 

U,825.05 1,260.00 5,243.62 5,243.62 19,328.66 

9,741.84 1,260.00 3,697.73 3,697.73 14,699.57 

9,741.84 1,260.00 1,697.73 1,697.73 12,699.57 

11,183.95 1,260.00 1,232.63 26,355.92 10,710.18 

.TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 
TOTAL TOTAL TOTAL PERCEPCION PERCEPCION PERCEPCION PERCEPCION 

PERCEPCION PiRCEPCION PERCEPCION MENSUAL MENSUAL ANNUAL ANNUAL 

MENSUAL ANUAL ANUAL AGUINALDO AGUINALDO AGUINALDO AGUINALDO 

BRUTA BRUTA BRUTA Y PRIMA Y PRIMA Y PRIMA Y PRIMA 
HASTi'.',: DE: HASTA: VACACIONAL VACACIONAL VACACIONAL VACACIONAL 

DE: HASTA: DE: HASTA: 

26,901.52 128,522.13 201,461.44 4,332.61 11,660.06 51,991.33 139,920.68 

15,794.93 183,864.35 189,539.15 5,267.64 5,399.00 63,211.68 64,788.01 

34,662.54 195,841.10 415,950.54 6,848.32 15,314.01 82,179.88 183,768.07 

23,940.23 149,557.43 287,282.82 5,136.28 8,958.01 61,635.31 107,496.13 

15,188.30 182,259.65 182,259.65 5,055.21 5,055.21 60,662.53 60,662.53 

19,450.54 233,406.45 233,406.45 6,198.23 6,198.23 74,378.73 74,378.73 

16,008.80 192,105.62 192,105.62 6,761.85 6,761.85 81,142.25 81,142.25 

24,611.73 295,340.82 295,340.82 8,734.62 8,734.62 104,815.43 104,815.43 

16,008.80 192,105.62 192,105.62 6,761.85 6,761.85 81,142.25 81,14 2.25 

16,008.80 192,105.62 192,105.62 6,761.85 6,761.85 81,142.25 81,142.25 

17,908.80 214,905.62 214,905.62 7,025.74 7,025.74 84,308.91 84,308.91 

18,136.27 217,635.21 217,635.21 6,349.04 6,349.04 76,188.43 76,188.43 

16,008.80 192,105.62 192,105.62 6,761.85 6,761.85 81,142.25 81,142.25 

19,356.68 232,280.18 232,280.18 6,934.79 6,934.79 83,217.51 83,217.51 

20,311.73 243,740.82 243,740.82 8,734.62 8,734.62 104,815.43 104,815.43 

25,397.19 304,766.34 304,766.34 9,181.40 9,181.40 110,176.83 110,176.83 

32,036.73 384,440.79 384,440.79 13,585.05 13,585.05 163,020.58 163,020.58 

19,328.66 231,943.94 231,943.94 7,021.26 7,021.26 84,255.11 84,255.11 

14,699.57 176,394.83 176,394.83 5,201.96 5,201.96 62,423.48 62,423.48 

12,699.57 152,394.83 152,394.83 5,201.96 5,201.96 62,423.48 62,423.48 

35,833.47 128,522.13 430,001.61 4,086.24 6,349.04 49,034.87 76,188.43 
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ANALITICO DE PLAZAS EJERCICIO 2021 

UNIDAD RESPONDABLE: SISTEMA DIF MUNICIPAL 

r :· 

AREA / DEPARTAMENTO PLAU1 

DIF-DIRECCION DIRECTOR GENERAL 

DIF- DIRECCION I SECRETARIA DE DIRECCION 1 

DIF ADMINISTRACION 
DIF ADMINISTRACION 
DIFADMINISTRACION 

DIF ADMINISTRACIDN 

DIF ADMINISTRACION 
i,' 

DIF-SUBPROCURADURIA 

DIF-SUBPROCURADURIA 

DIF-SUBPROCURADURIA 

OFICIAL MAYOR 
CONTADOR GENERAL 

AUXILIAR CONTABLE 
AUXILIAR DE 
MANTENIMIENTO 

INTENDENTE 

SUBPROCURADORA DE LA 
DEFENSA DEL MENOR 

TRABAJADOR SOCIAL DE 
SUBPROCURADURIA 
PSICOLOGADE 
SUBPROCURADURIA 

NUMERO DE 
PLAZAS 

CONFIANZA } BASE 

';'I; 

~?_,..;..::.. ~ 

~f~ ·J• 1·:il 

DIF-ASISTENCIA SOCIAL 

DIF-ASISTENCIASOCIAL 

DIF-ASISTENCIA SOCIAL 

COORDINADOR DE 
ASISTENCIA SOCIAL 
TRABNADORA SOCIAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL A 
EMPLEADA GENERAL DIF 
ASISTENCIA SOCIAL 

"'~~""-· ~ =.,. ..,;, l~.~"'-:~·L/,'k J J. , ,~°'- d · ,::·~~ ·. ~h/"' 
COORDINARO DE 

DIF-VINCULACION I VINCULACION Y 
PATROCINIO 

DIF·COMUNICACIÓN 
COORDINADOR DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

ADMINISTRADOR DE 
DIF·ALBERGUE J ALBERGUE 

MEDICO PEDIATRA DE 
DIF·ALBERGUE I ALBERGUE 
DIF-ALBERGUE I NIÑERA DE ALBERGUE A 

DIF-CASA HOGAR 

DIF-CASA HOGAR 

ADMINISTRADOR DE CASA 
HOGAR 
EMPLEADA GENERAL 
ALBERGUE 
P/ADOLESCENTESA 

~" -~AkL;~ 

1 = 

.~ 1~•-.::v::-1;· >-, 

DIF-CASA HOGAR 

DIF-CASAHOGAR 

EMPLEADA GENERAL 
ALBERGUE 
P/ADOLESCENTESB 
EMPLEADA GENERAL 
ALBERGUE 
P/ADOLESCENTESC r¿~ .·. ~~~n·• ia-,,_~ 1:"ó°~IJ;:AélO~![-"'"!f:LlfÑ $\f 7"'ffz,.~1 ~~ 

DIF-VILLA DEL ABUELO DEL ABUELO 
EMPLEADA GENERAL VILLA 

DIF-VILLADELABUELO DEL ABUELO 
¡- ~ 

ADMINISTRADOR 
DIF-DIGNIFICATE DIGNIFICATE 

EMPLEADA GENERAL A DE 
DIF-DIGNIFICATE DIGNIFICATE 

EMPLEADA GENERAL B DE 
DIF-DIGNIFICATE I DIGNIFICATE 2 

~,--~"'.· ~t~:-#'1* ,;e ;ffn ~J/Jf''i. t, ;,.:¡;f, .. . ~~··". p .. l! ~¾"/\iF- ~"~f;;''Y 
ADMINISTRADOR 

L 

DIF-GUARDERIA CADI GUARDERIA CADI 
NI ÑERA DE GUARDERIA 

DIF-GUARDERIA CADI CADI 

ADMINISTRADOR 
DIF·GUARDERIALBS 1 GUARDERIALBS 

NIÑERAS DE GUARDERIA 
DIF-GUARDERIALBS I LBS 2 

.JL,z:-.%E'lE:5:>~g :· rr:' .. :> ~Gi'¡, · sf\ e:-· .. 
DIF-UBRTP I PSICOLOGAADE UBRTP 
DIF-UBRTP I PSICOLOGA B DE UBRTP 

'd 
DIF-UBRTF 

DIF·UBRTf 

DIF-UBRTF 

DIF·VELATORIO SAN LUIS 

DIF-VELATORIO SAN LUIS 

DIF-VELATORIO SAN LUIS 

DIF-VELATORIO SAN LUIS 

DIF-A.S.JUBILADA 

DIF-VELATORIO PENSIONADA 

ASISTENTE TERAPISTA 
UBRTF 
SECRETARIA
RECEPCIONISTA UBRTF 

ADMINISTRADOR 
VELATORIO 
TECNICO EMBALSAMADOR 
DE VELATORIO 
EMPLEADO GENERAL DE 
VELATORIO 
SECRETARIA
RECEPCIONISTADE 
VELATORIO 

l PERSONA JUBILADA 
~ .. ~ 

1 
PERSONA PENSIONADA ····1 
POR VIUDEZ 

:;a,·, ,·· ,~-,~l~ :.;i 

~ 

,,,, r 

i-----1• 
.,:h :'lU"'t°'""·,.J 
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PARAMUNICIPAL 

INMOBILIARIA DEL RIO 
COLORADO 

INMOBILIARIA DEL RÍO 
COLORADO 

INMOBILIARIA DEL RÍO 
COLORADO 

INMOBILIARIA DEL RID 

COLORADO 

INMOBILIARIA DEL RÍO 
COLORADO 

INMOBILIARIA DEL RÍO 
COLORADO 

INMOBILIARIA DEL RÍO 

COLORADO 

INMOBILIARIA DEL RÍO 
COLORADO 

INMOBILIARIA DEL RÍO 
COLORADO 

ti INMO BILIARI A 
nEI. Rio CoLOll,HlO 

ANALITICO DE PLAZAS EJERCICIO ZDZI 

1 NÚMERO.! i j HONORARIOS 
PLAZA · DE . CONFIANZA BASE ASIMILADOS 

PLAZAS , ,, .•. 

DIRECTOR GENERAL 1 X 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1 X 

DIRECTOR JURIOICO 1 X 

OIRECTORTECNICO 1 X 

COORDINADOR ADMINSTRATIVO 1 X 

CONTADOR 1 X 

EJECUTOR FISCAL 1 

AUXILIAR CONTABLE 1 

CAJERA 1 
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PLAZA 

DIRECTOR 
GENERAL 
DIRECTOR 
ADMINISTR 
ATIVO 

DIRECTOR 
JURIOICO 
DIRECTOR 
T(CNICO 

COORDINA 
DOR 
AOMINSTRA 
TIVO 
CONTADOR 

EJECUTOR 
FISCAL 
AUXILIAR 
CONTABLE 

CA.IERA 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL DE INMOBILIARIA 

PERCEPOON MENSUAl BRUTA DEDUCCIONES 
TOfAl ~ 

PERCEPCION 
PRESTACIONES ADICIONALES :, TOTAL. ME~S.UAL NETA 

M ENSUALES TOTAL PERCEP •· MAS 

1 SUELDO BASE r 1 1 PERCEP SEGURIDA JUBlLACIO TOTAL MES PROPORCION 
ISR 

DSOCIAt ' N 
OTROS 

DEDUCCION NETA OE·AGUINALDO MEt,ISUAL DESPENSA COMPENSACION M::i~:L 
Y PRIMA 

VAÓCIONAL 

33,573.35 33,573.35 6,079.80 671.47 2,350.13 9,101.40 24,471.95 30,674.94 

24,694.63 1,000.00 25,694.63 493.89 1,728.62 6,214.04 19,480.59 24,043.12 
3,991.53 

10,000.00 10,000.00 912.29 200.00 700.00 1,812.29 8,187.71 8,187.71 

10,000.00 10,000.00 912.29 200.00 700.00 1,812.29 8,187.71 8,187.71 

15,311.23 1,000.00 3,500.00 19,811.23 2,724.62 376.22 1,316.79 4,417.63 15,393.60 18,222.49 I 

18,184.73 1,000.00 2,000.00 21,184.73 403.69 1,412.93 4,834.63 19,709.88 
3,018.00 16,350.10 

8,698.20 1,000.00 4,800.00 14,498.20 1,589.76 269.96 944.87 2,804.60 11,693.60 13,300.64 

8,363.65 1,000.00 2,000.00 11,363.65 976.86 207.27 72S.'16 1,909.59 9,454.06 10.226.69 

8,363.65 1,000.00 2,000.00 11,363.65 976.86 207.27 725.46 1,909.59 9,454.06 10,226.69 

COSTO PATRONAL 

COSTO 
1 COSTO 1 

SEGURIDA 
IMPUEST MÉNSUAL ANUAL 

O SOCIAL 
JUBILACION O SOBRE BRUTO BRUTO 

N9 MINA 

6,043.20 2,685.87 671.471 9,400.541112,806.46 

4,445.03 1,975.57 493.89 J 6,914.50 1 82,973.96 

3,386.02 1 1,504.901 376.22 j S,267.14 1 63,205.73 

3,633.25 1,614.78 403.69 5,651.72 67,820.69 

2,429.68 1,079.86 269.96 3,779.50 45,353.95 

1,865.46 829.09 207.27 2,90L82 34,821.86 

1,865.46 829.09 207.27 2,901.82 34,821.86 
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Plaza 

Director 

Promotora 

Recepcionista 

Administrador 

ANALITICO DE PLAZAS EJERCICIO 2021 

PARAMUNICIPAL 1 PLAZA 1 NUMERO I CONFIANZA 1 BASE 1 HONORARIOS 

PLAZAS 

Oprode Director 1 X 
Oprode Promotora 1 X 
Oprode Recepcionista 1 X 
Oprode Administrador 1 X 
Oprode Contador 1 X 
Oprode AuxManten imiento 1 X 
Oprode Aux Administra tivo 1 X 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL DE OPRODE 

COMPENSACION TOTAL SUELDO COMP VAC+ AGUINALDO 
MENSUAL MENSUAL MENSUAL PRIMA 

1 ,i 
1 1 

ANUAL I ANUAL 1 
1 

1,093.91 33,273.20 7,454.99 40,728.19 399,278.46 89,459.91 38,833.93 64,540.90 63,884.55 

489.38 14,885.27 5,407.60 20,291.87 178,623.26 64,891.26 17,375.00 28,873.35 28,579.72 

431.81 13,134.16 6,902.73 20,036.89 157,609.92 82,832.76 15,330.00 25,476.67 25,217.59 

377.83 11,491.39 3,735.00 15,227.39 137,908.68 44,820.00 13,415.00 22,292.09 22,065.39 

1 FONDO 

! JUBILACIONES 

10,717.40 

9,456.60 

8,274.52 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 20.- Para el ejercicio fiscal 2021, se establece una asignación presupuestaria 
para el capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $15,1 80,000.000, (Son: Quince 
millones ciento ochenta mil pesos 00/100 m.n.) el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 21.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Rio Colorado, Sonora 
se conforma por $149,291,495.00 (Son: Ciento cuarenta y nueve millones doscientos 
noventa y un mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 00/100 m.n.} de ingresos propios, 
$ 502,879,455.02 (Son: Quinientos dos millones ochocientos setenta y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 02/100 m.n.} provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 22.- Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos 
federales al Municipio, a través de la Secretaria de Finanzas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas 
con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos 
en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 23.- Los fondos de participaciones que con forman el Ramo 28 que estima 
recibir el municipio por parte del gobierno federal, así como los fondos que el Estado 
participe al municipio importan la cantidad de$ 313,383,7 17.57 (son: trescientos trece 
millones trescientos ochenta y tres mil setecientos diecisiete pesos 57/100 m.n.) , y se 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo qeneral de participaciones l 90.532.502.39 
Fondo de fomento municipal 22.160.861 .80 
Parlicioaciones estatales e lmouesto federal sobre tenencia 5,648,138.00 
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Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 4,567,591.08 
Fondo de impuesto de autos nuevos 2.471.829.30 
Participación de memios v loterías 731.116.00 
Fondo de compensación poro resarcimiento por disminución del impuesto sobre 
automóviles nuevos 959,463.26 
Fondo de fiscalización 47,015,313.13 
IEPS o los aosolinos v diésel 11,054,517.77 
.136% de recaudación federal porlicipoble 3.704.885.00 
Participación ISR Ar!. 3-B LCF 24,056,186.63 
ISR Enoienoción de Bienes Inmuebles Ar! 126 LISR 481.313.21 

Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de 
los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en 
materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Artículo 25.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

.,¡• - . Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Aportaciones para lo Educación Básico v Normal 
Fondo de Aportaciones poro los Servicios de Salud 
Fondo de Aportaciones poro lo Infraestructura Social Municipal 49.065.413.95 
Fondo de Aportaciones Múltiples 
Fondo de Aportaciones poro el Fortalecimiento de los Entidades 
Federativos 140,430,323.50 

Total $189,495.737.45 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
conform.an el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo 
Aportaciones para 
la Infraestructura 
Social Municipal 
Fondo de 
Aportaciones para 
el fortalecimiento 
de los Municipios 
y de 
Demarcaciones 

Totales 

99,575,911.891 25,674,411.61 

99,575,911.89 j 25,674,411.61 

CAPITULOS 

49,065,413.95 

15,180,000.00 

49,065,413.95 15,180,000.00 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 26.- El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las 
disposiciones previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Secretaria de Finanzas 
y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración 
Pública Municipal. 

Artículo 27.- La Secretaria de Finanzas emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio 
Presupuesta! a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal. 

Artículo 28.- La Secretaria de Finanzas, analizando los objetivos y la situación de las 
finanzas públicas. podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre 
dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y 
egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones 
respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 y este 
Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos 
por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del 
deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el 
Ejercicio Fiscal de 2021 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios 
de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el 

ejercicio del gasto. 

Artículo 29.- Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras 
orgánicas y laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2021 , previa autorización del 
Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, siempre que 
cuenten con los recursos presupuestarios suficientes . 

Artículo 30.- Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las 
Dependencias deberán ser autorizados por los tilulares de las mismas, previa valoración 
y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del 
o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Secretaria 
de Finanzas. 

Artículo 31. - Se autoriza a la Secretaria de Finanzas a pagar, con la sola presentación 
de los comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a 
las dependencias por los siguientes conceptos: 
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l. Arrendamienlo, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
11 1. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 32. - La Presidente Municipal o el Cabildo, por conduelo de la Secretaria de 
Finanzas, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de 
las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 33.- Los lilulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 34.- La Secretaria de Finanzas podrá emitir durante el ejercicio fiscal, 
disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el 
otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo 
anterior. 

Artículo 35.- Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes cri terios : 

Se requerirá la autorización previa y por escri to de la Secretaria de Finanzas para 
otorgar transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11 . Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social 
y a la formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la 
promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 36.· Cuando la Secretaria de Finanzas disponga durante el ejercicio fiscal de 
recursos económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos 
recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Cabildo podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas acluariales para el pago de pensiones de los servidores públicos 
o al saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federa l, el destino en que habrán de 
emplearse será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 37.- Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados 
en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los 
términos de este acuerdo y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos dislintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

La Secretaria de Finanzas podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del 
ejercicio fiscal. 

Artículo 38.- En el ejercicio del Presupueslo de Egresos, las Dependencias y Entidades 
se sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Secretaria de 
Finanzas, la cual será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias 
y Enlidades proporcionarán la información presupueslal y financiera que se les 
requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 39.- En caso de que durante el ejercicio fiscal exisla un déficit en el ingreso 
recaudado previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidenle Municipal, por 
conduelo de la Secretaria de Finanzas, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina 
presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en 
la Ley de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, 
en su caso, observen olros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos 
últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la 
Secretaria de Finanzas para uti lizarse en un fin específico, así como tratándose 
de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la 
relación de ingresos y gaslos aprobados o ésta resulte insuficiente, se 
procederá a la reducción de los monlos aprobados en el Presupuesto de 
Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el 
orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la 
atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las 
erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen 
con base en los calendarios de presupuesto autorizados a las 
dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán real izarse ajustes 
en olros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos 
y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los 
programas sociales. 

Artículo 40.- En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes 
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Muebles de la Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las 
dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y 
servicios, mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública: 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 
En los procedimientos de contra tación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo 
y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades 
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con 
dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los qve se ejerzan asignaciones presupuestales 
federales, se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los 
acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales 
convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, con forme al monto de 
los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 41.- Para los efectos de lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el lineamiento de pedidos o 
la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 202 l , se sujetarán a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Sonora, cuando se trate de 
recursos Municipales y Estatales. 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 

CAPÍTULO 111 
Sanciones 

Artículo 42.- Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les 
correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación se realice con 
estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo 
establecido en la Ley Esta tal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y demás disposiciones aplicables. 

CAPITULO IV 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR) 

Artículo 43.- Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto 
basado en resultados (PbR) ascienden a la cantidad de 9 (100% del total de 
programas presupuestarios del municipio) , tienen asignados en conjunto un 
total de $ 652,170,949.67 y serán ejercidos por 18 dependencias del órgano 
ejecutivo municipal. Su distribución por dependencia se señala a 
continuación: 

ENTIDAD 
RESPONSABLE 

MUNICIPODE 
SANLUISRIO 
COLORADO 

NUMERO DE 
PROGRAMAS 

MONTO TOTAL DEL 
PRESUPUESTO DE 

EGRESOS2021 

$652,170,949.67 

TOTAL DE 
PORCENTAJE 

~;~~~~E I DEL I NUMERO DE 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO MATRICES DE I NUMERO DE 

EGRESOS EN IN DICAOORE INDICADORES 
ENPbR PRESUPUESTO S DEDESEMPEÑO 

BASAOOEN 
RESULTADO 

100% $6S2,170,949.6 301 

PRESUPUESTO BASE EN RESULTADOS CLASIFICACION 
PROGRAMATICA 

Servidos 
Admin 

Servidos 
Adminv 
Recursos 
Humanos 

Secretariade 121d:~~::s l 1 
S I Finanzas Contabilidad 

Secretaría 

~::/• 1
3

1 deE::::" 

Secretaría 

~ 1 s.::::sde 111 d~j=:~s I J 

Administrad 
óodela 

pública 
municipal 

Administrad 
óndela 
hacienda 
pública 

municipal 

Administraci 
ón de la 

pública 
municipal 

Administrad 
óndela 
hacienda 
pública 

municipal 

Administración 
delosrecursos 
humanos de 

las 
dependencias 
del gobierno 
munklpal, 
ejecutada 

Armonización 
Contable 
Aplicada 

Control 
1.3 1 presupuesta! 

ejercido 

D~dpllna 
financiera 

im plementada 

,, o 

1 i 
: 6 
~ z 
5 ~ 

Apoyoal 

presupuestario y 
para mejorar la 

eficiencia 
institucional 

Apoyoal 
proceso 

presupuestario y 
para mejorar la 

eficiencia 
institucional 

Apoyoal 
proceso 

presupuestario y 
para mejorarla 

eficiencia 
Institucional 

Apoyoal 
P,OO!SO 

presupuestarlov 
para mejorar la 

eficiencia 
Institucional 
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Secretaría de 
Secretaría de 

Finanzas 6 I Pr:~~::•:~ón 1 1 

Administración 
dela hacienda 

pública 
munkipal 

Secretaria de 
Finanzas 

y Presupuesto 

Secretaria de 

Ingresos 

Servicios 

Servicios 11 Administrativ 
39 1 Administrativo 4 os 

Secretaria de 
Finanzas 

Jubilaciones y 
Pensiones 

Secretaría de 
Finanzas 

Di rección de 
Catastro 

Administración 
dela hacienda 

pública 
municipal 

Administración 
de la hacienda 

pública 
municipal 

Administración 
dela hacienda 

pública 
municipal 

ADMINISTRACIÓNDELAHACIENDAPÚBLICA MUNICIPAL 

Dirección de 
Cultura 

Dlrecciónde 
Cultura 

Dirección de 
Cultura 

i.-1 

Dirección de 
Cultu ra 

Dirección 

Dirección de 
Cultura 

Bibliotecas 
Públicas 

Olrecciónde 
Cultura 
Difusión 
Cultural 

Bienestar 
2lsocialparaSan 

Luis 

Bienestar 
2 l socialparaSan 

Luis 

Bienestar 
2lsocialparaSan 

Luis 

Dirección 11 Dirección 
27 1 Municipaldel 1 Mun.icipaldel 1 1 Bienestar 

Deporte Deporte 2 socialparaSan 
Dirección luis 

Evaluación y 
Seguimiento 

implementados 

leydelngresos 
ejecutada 

Pensiones y 
jubilaciones 

administradas 

Sistema catastral 
administrado 

:·11 

Acciones en favor 
de la Cultura 
realizadas. 

Accionesenfavor 
dela Cultura 
realizadas. 

Acciones en favor 
dela Cultura 
realizadas. 

Acclonesenfavor 
del deporte 
realizadas 
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Apoyoalafunción 
pública y al 

mejoramiento de 
la gestión 

Apoyo al proceso 
presupuestario y 

M I paramejorarla 
eficiencia 

institucional 

Pensiones y 
jubilaciones 

Apoyo al proceso 
presupuestario y 

MI para mejorar la 
eficiencia 

institucional 

Promoción y 
Fomento 

Promoción y 
Fomento 

Promoción y 
Fomento 

Promoción y 

Fomento 

Dirección 
21 I Municipaldel 12 

Deporte 

Dirección 
21 I Munlcipaldel 13 

Deporte 

Dirección 
21 I Municipaldel IS 

Deporte 

Dirección 
Municipal del 

Deporte 
Deporte 
Federado 

Dirección 
Municipal del 

Deporte 
Deporte 
Populary 

Escolar 

Dirección 
Municipal del 

Deporte 
Espacios 

Deportivos 

Dirección 

Dirección 1 1 Municipaldcl 
27 1 Municipaldel 6 Deporte 

Deporte Deporte 

Desarrollo 
Social 

Desarrollo 
Social 

Desarrollo 
Social 

Desarrollo 
Socia l 

Desarrollo 
Social 

Adaptado. 

Desarrollo 
Social 

Dirección 

Desarrollo 

Programas 
Municipales, 

Estatales y 
Federales 

Social 
Educación 

Desarrollo 
Social 

Desarrollo 
Rural 

Desarrollo 

6 1 lnst::c\:~ela 

Mujer 

Desarrollo 
Social 

Atención ala 
Juventud 

Bienestar 
2 l socialparaSan 

luis 

Bienestar 
2 l socialparaSan 

luis 

Bienestar 
2 l socialparaSan 

luis 

Bienestar 
2 / socia l paraSan 

Bienestar 
2 l socialparaSan 

luis 

Bienestar 
2 l socialparaSan 

luis 

2 l socialparaSan 

Bienestar 
2lsocial paraSan 

Luis 

Bienestar 
2 l socialparaSan 

Luis 

Bienestar 
2 l socialparaSan 

luis 

Acciones en favor 
del deporte 
realizadas 

Acciones en favor 
del deporte 
realizadas 

Acciones en favor 
del deporte 
realizadas 

Acciones en favor 
del deporte 
realizadas 

Acciones en favor 
del desarrollo 

social realizadas. 

Acciones en favor 
del desarrollo 

social realizadas, 

Acciones en favor 
del desarrollo 

social realizada s. 

Acciones en favor 
deldmrrollo 

social realizadas. 

Acciones en favor 
del desarrollo 

social rea lizadas. 

Acciones en favor 
del desarrollo 

social realizadas. 

Promoción y 
Fomento 

Promoción y 
Fomento 

Proyectos de 
Inversión 

Promoción y 
Fomento 

Promoción y 
Fomento 

Promoción y 
Fomento 

Promoción y 
Fomento 

Promoción y 
Fomento 

Promoción y 
Fomento 

Promoción y 
Fomento 
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Sindicatura 11 
Sindicatura 
Dirección 

Sindicatura 
Sindicatura 121 Bienes 

Muebles 

Sindicatura 
Sindicatura 141 Bienes 

Dirección de 
Planeación 

Dirección de 
Planeación 

Cabildo 

Inmuebles 

Dirección de 
11 Planeación 1 3 

Dirección de 

21 
Planeación 

1 3 Segu1m1entoy 
Evaluación 

Cabildo 
Gestoría y 
Atención 

Ciudadana 

Conducción de 
laspollticas 

generales de 
gobierno 

Conducción de 
las políticas 

generales de 
gobierno 

Conducción de 
laspoliticas 

generales de 
gobierno 

Conducción de 
laspoliticas 

generales de 
gobierno 

Conducción de 
las políticas 
generales de 

gobierno 

Conducción de 
las políticas 

generales de 
gobierno 

Patrimonio 
munlcipal 

conservado y 
resguardado 

Patrimonio 
municipal 

conservado y 
res¡uardado 

Patrimonio 
municipal 

conservado y 
resguardado 

Planeación 
Municipal 
efectuada 

Planeadón 
Municipal 
efectuada 

Politicaspúblicas 
municipales 

desarrolladas 

CONDUCCIÓN DE LAS POLITICAS GENERALES DE GOBIERNO 

Órgano de 
Control 

órgano de 
Control 

Órgano de 
Control 

Órgano de 
Control 

Dirección 

órganode 
Control 

Responsabilid 
adesy 

Situación 
Patrlmoníal 

Órgano de 
Control 

Auditoria 

Desarrollo de 
la función 
públicay 

combate ala 
corrupción 

Desarrollode 
lafunción 
publica y 

combate ala 
corrupción 

Desarrollo de 
lafunción 
publicay 

combate ala 
corrupción 

Actividades de 
control para el 

mejoramiento de 
la Gestión 

pública Municipal 
realizadas 

Actividades de 
control para el 

mejoramiento de 
la Gestión 

¡pública Municipal 
realizadas 

Actividades de 
control para el 

mejoramiento de 
laGestión 

pública Municipal 
realizadas 

2 I 10 1 45 

Apoyo a la función 
publica y al 

mejoramfentode 
!agestión 

Apoyo a la función 
publica y al 

mejoramiento de 
la gestión 

Apoyo a la función 
publica y al 

mejoramiento de 
la gestión 

Planeación, 
seguimiento y 
evaluación de 

políticas púb licas 

Planeación, 
seguimiento y 
evaluación de 

pollllcaspublicas 

Planeación, 
seguimiento y 
evaluación de 

pollticaspublicas 

Apoyo•lafunción 
publica y al 

mejoramiento de 
la gestión 

Apoyo a la función 
publica y al 

meJoramientode 
la gestión 

Apayoalafunción 
publica y al 

mejoramiento de 
la gestión 

Órgano de 
Control 

Órganode 
Control 
interno 

Presidencia 

Presidencia 1 2 1 Municipa l 
Municipa l Unidad de 

Transparencia 

Desarrollo de 
la función 
publicay 

combate ala 
corrupción 

Desarrollo de 
lafunción 
públicay 

combate ala 
corrupción 

Actividades de 
control para el 

mejoramiento de 
la Gestión 

publicaMunlclpal 
realizadas 

Información 
transparentada 

DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

Servicios 
Admin 

Servicios 
Admin 

Dirección 

servicios 

39 1 Ad!~:::::NO l 2 I ~d~:::
1
:;:\;, I 6 

y Servic,os 

Tecnologías 

~ae~~t~
1~!¡::i:~ l 1 l 1nfo~:~ción 

Tecnologiasde
12 

la Información 

::;:r~~!~:i!; 1 3 

Tecnologias.de 14 
lalnformaC1ón 

Dirección 

Tecno logías 
dela 

Información 1 6 
Proyectos de 

Software 

Tecnologías 
dela 

Información 1 6 
Soporte 
Técnico 

Tecnologías 
de la 

Información 
Sigilo 

Modernización 
dela 

administración 
municipa l 

Modernización 
dela 

administración 
municipal 

Modernización 
de la 

administración 
municipal 

Modernización 
dela 

administración 
municipal 

Modernización 
dela 

administración 
municipal 

Modernización 
dela 

administración 
municípal 

MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

Suministro de los 
recursos 

materiales alas 
dependencias del 

gobierno 
municipal, 
e¡ecutado 

Suministro de los 
recursos 

materiales alas 
dependencias del 

gobierno 
municipal, 
ejecutado 

Suministro delos 
recursos 

tecnológicos alas 
dependencias del 

gobierno 
municipal, 
ejecutado 

Suministro delos 
recursos 

tecnológicos alas 
dependencias del 

gobierno 
munlcipal, 
ejecutado 

Su~inistrode los 
recursos 

tecnológicos alas 
dependencias del 

gobierno 
munlclpal, 
e¡ecutado 

Suministro de los 
recursos 

tecnológicos alas 
dependencias del 

gobierno 
municipal, 
e1ecutado 

1S 1 ~: ro ~ti; 

Apoyo a la función 
publica y al 

mejoramiento de 
lageslión 

Apoyo a la función 
publlcayal 

mejoramiento de 
lagestión 

Apoyo al proceso 
presupuestario y 

M I paramejorarla 
eficiencia 

institucional 

Apoyo al proceso 
presupuestario y 

MI paramejorarla 
efkiencia 

instituciona l 

Apoyo al proceso 
presupuestario y 

M I paramejorarla 
eficiencia 

institucional 

Apoyo al proceso 
presupuestario y 

M I paramejorarla 
eficiencia 

institucional 

Apoyo al proceso 
presupuestario y 

MI paramejorar la 
eficiencia 

institucional 

Apoyo al proceso 
presupuestarlo y 

M I paramejorar la 
eficiencia 

institucional 
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Desarrollo 
Urbanoy 
Ecologla 

Desarrollo 
Urbanoy 
Ecología 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

Municipales 

Obras y 
Servicios 
PUblicos 

Municipales 

Obrasy 
Servicios 
Públicos 

Municipales 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

Municipales 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

Municipales 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

Municipales 

Desarrollo 

Desarrollo 

31 
Urbanoy 
Ecologíay 

Urbanización 

Desarrollo 

11 ~~::~;: 
Dirección 

Obras y 

Servidos 
11 Públicos 

Municipales 
Dirección 

Obras y 

Servicios 
Públicos 

Municipales 
Coordinación 
administrativa 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

61 Municipales 1 7 
Pavimentació 

ny 
Rehabilitación 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

a I :.~~;~:::~t I 7 

lnfraestructur 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

Municipales 
Señalizaciones 

Viales 

Obrasy 
Servicios 
Públicos 

Municipales 
Taller-Car 

Urbanoy 12 

Desarrollo 
Urbanoy 
Ecologia 

Planeacióny 
Control 
Urbano 

Ecología 

Municipio con 
infraestructura 

equipamiento 
urbano 

Municlpio con 
infraestructura 

y 
equipamiento 

urbano 

Municipio con 
in fraestructura 

equipamiento 
urbano 

Municipio con 
infraestructura 

y 
equipamiento 

urbano 

Municipio con 
infraestructura 

equipamiento 
urbano 

Municipio con 
infraestructura 

equipamiento 

urbano 

Municipio con 
infraestructura 

equipamiento 
urbano 

Municipio con 
infraestructura 

equipamiento 
urbano 

Municipio con 
infraestructura 

equipamiento 
urbano 

Equilibrio 
ecológico 
mejorado 

Normatividadde 
ordenamiento 

territorial 
cumplida 

Obra pública 
planificada y 
ejecutada 

Obra pública 
planificada y 
ejecutada 

Obra pública 
planificada y 
ejecutada 

Obrapúbllca 
planificada y 
ejecutada 

Obra pública 
planificada y 

ejecutada 

Operatividad 
eficientada 

Politicade 
Desarrollo 

formulada 

I• 

Regulación y 
supervisión 

Regulación y 
supervisión 

Proyectos de 
Inversión 

Proyectos de 
Inversión 

Proyectos de 
Inversión 

Proyectos de 
Inversión 

Prestación de 
Servicios Públicos 

Prestación de 
Servicios Públicos 

Regulación y 
supervisión 

Desarrollo 
Urbanoy 14 
Ecología 

Desarrollo 
Urbanoy 15 
Ecología 

Desarrollo 
Urbanoy 
Ecologla 

Proyectos y 
Presupuestos 

Desarrollo 
Urbanoy 
Ecología 

Ingeniería de 
Tránsito 

Municipio con 
infraestructura 

equipamiento 
urbano 

Municipio con 
infraestructura 

equipamien to 
urbano 

Política de 
Desarrollo 

Urbano 
formulada 

Política de 
Desarrollo 

Urbano 
formulada 

MUNICIPIO CON INF~ESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBAN~ 

Desarrollo y 
16 1 Promoción 11 

Turfstica 

Desarrollo y 
Promoción 
Turistica 
Dirección 

- ·1~ 

Sanluis 
posicionado 

SAN LUIS POSICIONADO 

~-

Secretaria del 

Secretaría del I I I Ayuntamien to 
ayuntamiento 8 Bomberos 

Municipales 

Secretaria del 

Secretarí.adel ,l, Ayuntami.ento 
ayuntamiento 7 Protewón 

Seguridad 
Pública 

Seguridad 
Pública 

Civil 

Seguridad 
Pública 

Dirección 

Seguridad 
Pública 

Coordinación 
Administrativa 

SanluisRlo 
Colorado 

unido y seguro 

San Luis Río 
Colorado 1 10.3 

unido y seguro 

SanlulsRío 
Colorado 

unido y seguro 

SanluisRlo 

Colorado 1 10.2 
unido y seguro 

- -

Fomentoy 
promoción dela 

actividad turística 
mejorado 

Atención a 
emergencias 
eficientada 

Medidasde 
seguridad y 
prevención 
aplkadas 

Cultura de 

t ,.,. 

prevención socia l 
del delito y 
seguridad 

ciudadana 
omentada 

Cultura de 
prevención social 

del delito y 
seguridad 

ciudadana 
fomentada 

30 

Regulación y 
supervisión 

Regulación y 
supervisión 

-~ --i; 

Promoción y 
Fomento 

Prestación de 
Servicios Públicos 

Prestación de 
Servicios Públicos 

Prestación de 
Servicios Públicos 

Prestación de 
Servicios Públicos 
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Seguridad 
Pública 

Seguridad 
Pública 

Seguridad 
Pública 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

Municipa les 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

Municipales 

Seguridad 
l l PúblicaPolicla l I S.anLulsRio 

Preventiva lO Colorado 
(Operativa!) un,doyseguro 

Seguridad 
Pública 
Transito 

(operativa2) 

San Luis Río 
10 ¡ Colorado 

unido y seguro 

Culturade 
prevención social 

del delito y 
seguridad 
ciudadana 
fomentada 

Culturade 
prevención social 

del delito y 
seguridad 
ciudadana 
fomentada 

Culturade 
prevención social Seguridad 

Pública 
Prevención 
de1Delito 

SanLuisRio 1 1 deldelitoy 
101 Colorado 10.2 seguridad 

unído yseguro ciudadana 

SAN LUIS RÍO COLORADO UNIDO V SEGURO 

Obrasy 
Servicios 
Públicos 

Municipa les 
Alumbrado 

Público 

Obras y 
Servicios 

s ¡ Públicos 
Municipales 

Áreas Verdes 

Servicios 
111 públicosala 

comunidad 

Servicios 
lllpúbllcosala 

comunidad 

fomentada 

Alumbrado 
Público mejorado 

Espacios públicos 
mejorados 

Sindicatura l l 
Sindicatura 
Panteones 

Servicios 
111 públicosala 

comunidad 

Serviciode 
panteones 
mejorado 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

Municipales 

Obras y 
Servicios 
Públicos 

Municipales 

Obr~;y 
Servicios 
Públicos 

41 Municipales l 11 
Recolección 

Servicios 
públicosa la 
comunidad 

de Basura y 
Lim_eia 

Obras y 
Servicios 

7 1 Públicos 
Municipales 

Rastro 

Servicios 
11 1 públicosala 

comunidad 

SERVICIOS PÚBUCOS A LA COMUNIDAD 

Serviciode 
recolección y 

limpia mejorado 

Servicios públicos 
mejorados 

33 

Prestación de 
ServiclosPUblicos 

Prestación de 
Servicios Públicos 

Prestación de 
Servicios Públicos 

Prestación de 
ServiciosPUblicos 

Prestación de 
Servicios Públicos 

Prestación de 
Servicios Públicos 

Prestación de 
Servicios Públicos 

Prestación de 
Servicios Públicos 

En el anexo 2 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parle del 
presupuesto basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

Segundo.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonoro, el día 1 o. de Enero del año 2021. 

C.P. Sa"tA e, Yescas 
Presidente Municipal 
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Presupuesto de Egresos del Municipio de San Miguel de 
Horcasitas, Sonor, para el Ejercicio Fiscal 2021 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EL C. OCTAVIO RAMIREZ ANGUAMEA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE 
HORCASITAS, SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

Que en Sesión ordinaria y Pública de Cabildo de fecha 16 de Diciembre de 2020, según consta en 
Acta Número 48 con fundamento en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articules 61 , Fracción IV, inciso C) y 142 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de San Miguel de Horcasitas Sonora, emitió por 
unanimidad 
el Acuerdo Número 153, mediante el cual se aprobó El Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Miguel de Horcasitas Sonora, para El Ejercicio Fiscal del Alío Dos Mil Veintiuno, mismo que se 
trascribe literalmente.-

San Miguel 
de Ho rcas Itas 

En el desahogo del punto No 1 O Hace el uso de la voz el C. joaquin Munguia Coronadp, Presidente 
municpal, para poner a consideración para, su analisis, duscusión, y es su caso su aprobación, el 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 , para el municipio de San Miguel de Horcasitas, 
donde una vez analizadas y discutida la solicitud se aprobó por unanimidad por 6 de 7 miembros del 
Hcabildo mediante el siguiente: 

Acuerdo N. 153 ; los integrantes del H. Cabildo Municipal de San Miguel de Horcasitas, aprueban por 
unanimidad el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021, para el municipio de San Miguel de 
Horcasitas. 

ACUERDO NÚMERO 153 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE HORCASITAS, SONORA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021 , 

Y DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA. 

ÚNICO. -Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de SAN MIGUEL DE HORCASITAS, 
SONORA para el Ejercicio 

Fiscal 2021, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE HORCASITAS, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del 
gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2021 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; el articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; los artlculos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la 
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Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación 

de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública,; la Ley de Deuda 
Pública para el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único 
eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 tomando en cuenta los compromisos, los 
objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabil idad, de la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 
del Municipio de San Miguel de Horcasitas Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, asi como determinar las 
normas y procedimientos adminitrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a 
cabo un mejor control del gasto público municipal. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorerla 
Municipal y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental Municipal de San Miguel de Horcasitas, 
en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las. liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a 
través de la Tesorerla Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales , mercanclas, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asl como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar 
al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos 
en el desempeno de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación 
presupuesta! con sa'ldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el Gobierno 
Municipal. 

San Miguel 
de Horca sltas 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el 
Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a 
través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se 
identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo 
Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las pollticas 
públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados 
en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos 
financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes 
y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de 
transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado 
de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 
Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar 
a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el 
impacto de la politica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en general. 

Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar las unidades administrativas 
a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros 
públicos, asl como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis 
de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal 
como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de 
gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Reforma No. 28,Ú. 83360, San Miguel de Horcasitas, Sonora. 
· - pr~sidencla_sn1h2018@gma.il.com 
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Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades 
que se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico 
de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización 
en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del 
programa y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 

Contraloría: Órgano de Control y Evaluación Municipal. 

Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto 
de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros 
realizados en un periodo determinado. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente 
Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al 
Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de 
activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de 
compra de bienes y servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los 
recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que 
estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e 
inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capital : Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la 
Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, 
incluyendo también la adquisición de acciones y titules de crédito de terceros, construcción de obras 
públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los 
diversos sectores de la economla. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de 
los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen 
un efecto directo en la actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

San Miguel 
de Horca s It a s 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en 
forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa 
Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y 
sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los 
medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a 
la sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son 
factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 

Programa: Nivel o categoria programática que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para 
el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servi~ios 
públicos a cargo de los Poderes, Organismos Consfüucionalmente Autónomos y Entidades. 

Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del Municipio 
que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los servicios 
generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les 
encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los 
objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus Ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restau rar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
Ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
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primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, --<:entral, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, 
sujeta a un régimen de derecho público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias 
de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el 
propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la 
distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover 
la innovación tecnológica; asl como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de 
servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección , vigilancia, inspección, 
fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, o bien que, por 
el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles,. de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al 
glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el Patrimonio 
Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal de San Miguel de Horcasitas Sonora, tal 
como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Titulo Séptimo, Capitulo I de los 
artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 

Refo;ma No. 28, C.P. 83360, San Miguel de Horcasitas, Sonora. 
presidenda_smh2018@gmail.com 
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como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones , pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

11 1. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de · 
desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión , promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 1 % de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economlas o ingresos 
ex1raordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 
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XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletln Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido aprobado 

Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletln Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 , el ayuntamiento, deberá 
remitir original del Acuerdo de este al Boletln Oficial del Gobierno del Estado para efectos 
de seguimien,to y revisión de la cuenta pública. 

2) El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorerla Municipal del Municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, garantizará que 
toda la información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Miguel de Horcasitas Sonora, importa la cantidad de veintunueve millones setenta y cinco mil quinientos 
noventa y seis pesos 00/100 Moneda Nacional y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley 
de Ingresos del Municipio de san miguel de Horcasitas, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2021. 

Articulo 8. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación 
por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: 

Categorla Presupuesto aprobado 

1 1 Recursos fiscales 1'273,902 .00 

Financiamientos internos 0.00 

Financiamientos externos 0.00 

Ingresos propios 1'928,623.00 

Recursos federales 27,928,840.00 

Recursos estatales 0.00 

San Miguel 
de Horcaslta s 

7 1 Otros recursos 0.00 

Total Presupuesto de Egresos 31 '131,365.00 

Articulo 9. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Tipo 
deGasto se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto: 

-

Categoría Presupuesto aprobado 

Gasto Corriente 22'723,582.00 

Gasto de Capital 6'785,609.00 

3 1 Amortizaclon de la Deuda y Dlsmlnucion de Pasivos 
1'622,174.00 

4 1 Pensiones y jubilaciones ,
1

, 0.00 

5 I Participaciones 0.00 

Total Presupuesto de Egresos 31'131, 365.00 

Articulo10. El presupuesto de. egresos municipal del ejercicio 2020 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capitulo, concepto y partida genérica, se 
distribuye de la siguiente manera: 

111 
112 
113 
114 
1200 
121 
122 
1300 

131 
132 
133 

sueldos base al personal permanente 
Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero 
Remuneraciones al personal de·carácter transitorio 
Honorarios asimilables a salarios 
Sueldos base al personal eventual 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
Primas por anos de servicios efectivos prestados 
Primas vacacionales, dominical y gratificacion de fin de ano 
Horas extraordinarias 

8'343!411 .00 
0.00 

1'115,424.00 
0.00 

1'115!424.00 

2·217,730.00 
0 .00 

928!015.00 
0.00 
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1 134 
138 

1400 
141 
1500 ' 
159 
1600 
161 
1'700 
172 

210.0 

211 
212 
213 
214 

215 
216 
217 
218 
2200 
221 
2300 

2400 

241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
2500 

251 
2600 
261 
262 

· 2700 

271 

...... 
Compensaciones 1'289,715.00 
Participaciones por vigilancia en le cumplimiento d leyes y custodia 
de valores 0.00 
SEGORIDAD.S.OCIAL : ~·1'716,436,00 
aportaciones de seauridad social 1'716,436.00 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS .., 20,000.00 
Otras prestaciones sociales v economicas 20,000.00 

· PREVISIONES . 0.00 
Previsones de carácter laboral, economica y de seguridad social 0.00 
P~GO DE ESTIMULO$ A SERVIDORES PUBLICO$ ,, 0,00 
Recompensas 0.00 

MATERIALES DE ADMINISTRACION;EMISIGN DE 
DOC.UMENTOS 't.ARTICULOS OFICIALES' ., " 300600.00 
materiales. utiles v eauipos menores de oficina 150,000.00 
Materiales y utiles de impresión y reproducción 20 000.00 
Material estadístico v aeOQrafico 0.00 
materiales, utiles y equipos menores de tecnologías de la 
información v comunicaciones 60,000.00 
Material impreso e informacion digital 0.00 
materiales de limpieza ,.,,. 70,000.00 
Materiales y utiles de ensenanza 0.00 
Materiales para el reaistro e identificación de bienes v personas 0.00 
ALIMENTOS Y UTENSILIOS 60,000,00 
pr,oductos alimenticios para personas 60,000.00 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION.Y 

. COMERCIALIZACION . ,;, 0.00 
:MA'TERIALES"Y ARTJCULOS DE,CONSTRUCCl0N Y .;i~ 1 

REPARACIÓN , 20,000.00 
Productos minerales no metalicos 0.00 
Cemento y productos de concreto 0.00 
Cal, veso v productos de veso 0.00 
Madera v Productos de madera 0.00 
Vidrio y productos de vidrio 0.00 
material eléctrico v electrónico 20,000.00 
Artículos metalicos Para la construccion 0.00 
Materiales complementarios 0.00 
otros materiales v artículos de construcción v reparación 0.00 
PRODUCTOS OUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 

500,ooo:oo LABORA TORIO 
productos químicos basicos 500,000.00 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2'000,000.00 
cumbustibles, lubricantes v aditivos 2'000,000.00 
Carbon y sus derivados 0.00 
VESTUARIO, BLANCOS: PRENDAS DE PROTECCION Y 
"ARTICULOS DEPORTIVOS · 191,600.00 
vestuarios v uniformes 120,000.00 

San Miguel 
de Horcasltas 

272 prendas de seauridad v protección personal 21,600.00 
273 artículos deportivos 50,000.00 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS·PARA SEGURIDAD ' 0.00 
2900 . HERRAMIENTAS, REl'ACCIONES Y ACCESORIOS MENQRES 630,000.00 
291 Herramientas menores 630,000.00 

3.100 '" SERVICIOS BASICOS 1'750,781 .00 
311 energía eléctrica 1'743,781 .00 
314 telefonía tradicional 6,000.00 
315 telefonía celular 0.00 
316 servicios de telecomunicaciones v satelitales 1,000.00 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 50 000.0ó 
322 arrendamientos de edificios 50,000.00 
325 arrendamiento de eauipo de transporte o 
3300 ' SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 527,000.00 
331 servicios legales de contabilidad v auditoria 420,000.00 
332 servicios de diseno v arauitectura 87,000.00 
338 servicio de vigilancia o 
334 servicios de capacitacion 20,000.00 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 400,000.00 
341 341 servicios financieros y bancarios 110,000.00 
344 344 seauros de responsabilidad patrimonial v finanzas 220,000.00 
347 347 fletes v maniobras 70,000.00 
3500 ~""'º SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION,MANl:ENIMlENTO 

¡-:S Y CONSERVACIÓN . . f ·o34 000.00 
351 conservación v mantenimiento menor de inmuebles 400 000.00 
352 instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

administración, eduacional v recreativo 404,000.00 
355 reparación v mantenimiento de eauiPo de transporte 50,000.00 
357 instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 

eauiPos y herramientas 180,000.00 
3700 SERVICIOS DE TRANSLADOS Y VIA'TICOS 90,000,00 
375 Viaticos en el pais 20,000.00 
379 cuotas 70,000.00 
3800- SERVICIOS OFICIALES iii \"' -100,000:00" 
381 Gastos de ceremonial . 0.00 
382 aastos de orden social y cultura 100,000.00 
3900 ' OTROS SERVICIOS GENERALES ,,. .,.:ij 810 000.00 
399 otros servicios aenerales 810,000.00 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGANCIOf'!ES AL SECTOR 
PUBLICO 1 260,00.0,00 

415 transferencias internas yotorgadas a entidades paraestatales no 
1 empresariales v no financieras 260,000.00 

4400 AYUDAS SOCIALES 1 35 000.00 
443 443 ayudas sociales a instituciones de ensenanza 1 35,000.00 
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5100 
511 
515 

6100 
613 

615 
6300 
631 

632 

MOB!LIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
muebles de oficina y estantería 
Equipo de computo 

OBRA Pl:JBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
construccion en obras para el abastecimiento de agua, petroleo, 

as, electricidad y telecominicaciones 
construccion de vias de cominicacion 
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 
Estudios, formulacion y evaluacion de proyectos productivos no 
incluidos en conceptos anteriores de este capitulo 

100,000.00 
eo;ooo.oo 
20,000.00 

4'385,609.00 

4'135,609.00 
250,000.00 

2'400,000.00 

200,000.00 

Artículo 11 . Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en 
el ejercicio 2021 importan la cantidad de TREINTA Y UN MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL MIL TRES 
CIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M/N y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel 
de capitulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

Presupuesto 
CA/COG Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINACIERO r, 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

,,_ 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3 .. 1.1 .1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01 - AYUNTAMIENTO 845,257.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 845,257.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

03 · PRESIDENCIA 1,640,532.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 1,280,532.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 100,000.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 235,000.00 

San Miguel 
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5000 - BIENES MUEBLES , INMUEBLES E INTANGIBLES 

04 - SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUM INISTROS 
3000 - SERVICIOS GENERALES 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONEDS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

OS - TESORERIA MUNICIPAL 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 - SERVICIOS GENERALES 
4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONEDS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

9000 - DEUDA PUBLICA 

10 - ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

08 • DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

1000 • SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS '" 
3000 - SERVICIOS GENERALES 
4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

18 • DIR DE DLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

1000 • SERVICIOS PERSONALES 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 
5000 - BIENES MUEBLES , INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 - INVERSION PUBLICA 

24 · COMISARIAS ,',' " 1000 - SERVICIOS PERSONALES 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

2400 - COMISARIAS 

Total 

AGUA POTABLE SAN MIGUEL DE HORCASITAS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

25,000.00 

3,417,775.00 

2,301,175.00 
101,600.00 

805,000.00 

210,000.00 

4,062,743.00 

1,348,788.00 
270,000.00 
731,781.00 

10,000.00 
80,000.00 

1,622,174.00 

936,231.00 

916,231.00 

20,000.00 

5,271,217.00 

3,541,217.00 

: 1,220,000.00 -- 460,000.00 
I' 50,000.00 

0.00 

10,542,884.00 

1,967,275.00 
1,020,000.00 

750,000.00 
20,000.00 

6,785,609.00 

234,28S.OO 

234,285.00 
0.00 

26,950,924.00 

Pre.supuesto 
A_11_robado, 

1,430,441.00 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 970,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,780,000.00 

TOTAL GENERAL: 29,075,596.00 

Artículo12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación 
Administrativa, se distribuye de la siguiente manera: 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades paramunicipales, 
descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, sin 
embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2021 , con base a la clasificación por objelo del gasto a nivel capitulo. 

ORGANISMO MUNICiPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAl'l MIGUEL DE 

HORCASITAS, SONORA. 

1000 SERVICIOS PERSONALES \.~ •I~" ' 1'430,441 .00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 970,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES V 1 '780,000.00 

Artículo 13. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Funcional 
del Gasto a nivel de finalidad , función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CFG Presupu~to Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 845,257.00 

1.1.1 Le~islación 845,257.00 

1.3 COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 5,058,307.00 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 1,640,532.00 

1.3.2 Política Interior 3,417,775.00 

1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 2,440,569.00 

San Miguel 
de Horcasltas 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,440,569.00 

1.7 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 5,271,217.00 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Se~uridad 5,271,217.00 

1.8 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,170,516.00 

1.8.5 Otros 1,170,516.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 14,723,325.00 

2.2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 14,723,325.00 

2.2.1 Urbanización 2,571,858.00 

2.2.2 Desarrollo Social 3,771,026.00 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 4,180,441.00 

2.2.4 Alumbrado Público 2,000,000.00 

2.2.5 Vivienda 
\ 

\ l.\ 1~ 2,200,000.00 

4.4 ADEUDOS DE EJERCICICIOS FISCALES ANTERIORES 1,622,174.00 

4.4.1 adeudos de ejercicios fiscales anteriores .'i' 1,622,174.00 

Total, 1eneral 31,1!~365.00 

Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base en la Clasificación 

PROGRAMAS PRSESUPUESTARIOS 
PROGRAMAS Desempeño de luciones 

E Prestacion de servicios publicos 29,509,191 .00 
H Adeudo de ejercicos fiscales anteriores 1,622,174.00 

TOTAL 31 ,131 ,365.00 

Articulo 15. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, 
estatales e ingresos propios ascienden a 0.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 1 

JMonto 

Tojal 

=c+e+g 
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~ 
Artículo 16. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar 
subsidios y ayudas sociales se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

Subsidio 

Total 

4300 Subsidiosysubvenciones 

Beneficiarlo Tipo o 
naturaleza 

4400Ayudassoclales 

Presupuesto 

0 .00 

Ayuda social 1 _ Beneficiario I Tipo o naturaleza I Presupuesto 

Ay.uda inst 
educativas 

Total 

cecytes social 35,000.00 

35,000.00 

Artículo 17. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u organismos de 
la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2021 son las siguientes: 

Nombredelalnstituélónslnfinesde lucrou 
organismodelasocledadcivll Presupuesto aprobado 

San Miguel 
de Horcasitas 

Total 1 0.00 

Artlculo18. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es un elemento 
fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo a los 
gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, ya 
que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de programas presupuestarios 
localizados en niños, niñas y adolescentes. La información que proporciona el Anexo Transversal 
permite analizar la distribución de gasto bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de 
oportunidad y los vaclos temáticos para la atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo 
cual constituye información útil para orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y 
mejorar la calidad del gasto. Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el 
enfoque de derechos y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y 
garanticen el bienestar de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de cien mil 
pesos que corresponde a inversión destinada para niñas, niños yadolescentes que se distribuye en 1 
programas presupuestarios a cargo de 1 dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal como se muestra a continuación: 

Anex0Transversal para laatencióndelasniñas1 niñosy adolescentes 

Clave Presupuestaria 

1El•mu~-~i~li 
Sa-da-4415 

Programa presupuestario 

'

Programas alimentarios de desayunos 
escolares y despensas 

Total 

Presupuesto aprobado 

~00,000.00 

~00,000.00 

Artículo 19. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y subsidios 
cuando: 

Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera ; 

Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

Las entidades no remttan la información referente a la aplicación de estas 

transferencias; y No existan las condiciones presupuestales para seguir 

otorgándolas. 
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Artículo 20. El gasto prevísto para prestaciones sindicales importa la cantidad de 0.00 pesos y se 
distribuye de la siguiente manera: 

Concepto Presupuesto aprobado 

Despensa 

Quinc¡uenio 

Gralificación especial 
Total 0.00 

Artículo 21º .- Los recursos autorizados a las dependencías, comísarlas y delegacíones, para cubrir el 
capítulo de los Servicios Personales, serán intransferibles a otros capitules del gasto, asl mismo, los 
recursos de olros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capltulo; asl como lampoco se 
podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se 
trale de casos debidamente justificados. 

Artículo 22º .- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la preslación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vla, personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de que 
se trate ; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y 
siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos 
servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2021 , la administración Pública Municipal centralizada contará con 87 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

Analítico de plazas de la administración pública municipal centralizada 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

DEPENDENCIA DESCRIPCION DEL CANTIDAD SUELDO MENSUAL 
PUESTO 

DE PLAZAS POR PLAZA 

AYUNTAMIENTO SINDICO 1 $11,860.00 
AYUNTAMIENTO REGIDOR 5 $6,490.00 
PRESIDENCIA PRESIDENTE 1 $23,772.00 
PRESIDENCIA ASESOR 1 $9,805.00 
PRESIDENCIA COM.SOCIAL. 1 $5,820.00 
SECRETARIA SECRETARIO 1 $9,384.00 
SECRETARIA ENCARGADO DE CCA 1 $5,930.00 
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SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA DIF 

SECRETARIA DIF 

SECRETARIA DIF 

SECRETARIA DIF 

TESORERIA 

TESORERIA 

TESORERIA 

TESORERIA 

CONTRALDRIA 

CONTRALDRIA 

CONTRALORIA 

CONTRALORIA 

CONTRALORIA 

COMISARIAS 

COMISARIAS 

DESARROLLO URBANO 

DESARROLLO URBANO 

DESARROLLO URBANO 

COMISARIAS 

DESARROLLO URBANO 

DESARROLLO URBANO 

DESARROLLO URBANO 

DESARROLLO URBANO 

DESARROLLO URBANO 

DESARROLLO URBANO 

DESARROLLO URBANO 

DESARROLLO URBANO 

DESARROLLO URBANO 

PESQUE IRA 

ENCARGADO DE CCA 1 $6,060.00 
PESQUEIRA 
DIRECTOR DEL DEPORTE 1 $10,970.00 

DIRECTOR DE ANT.INDIG. 1 $10,970.00 

SECRETARIA 1 $5,780.00 

ENCARGADO DE CCA SMH 1 $5,450.00 

PRESIDENTA 1 $19,300.00 
DIRECTOR 1 $9,740.00 

TRABAJO SOCIAL 1 $8,910.00 
PSICOLOGA 1 $6,620.00 

TESORERO 1 $9,943.00 

SECRETARIA 1 $5,794.00 

CAJERA 1 $5,751.00 

ENCARGADO DE 1 \. ,s, $13,420.00 
CONTABILIDAD 
CONTRALOR 1 ....... $9,913.00 

INVESTIGADOR 1 ,. $9,920.00 

SUSTANCIADOR 1 $9,920.00 

AUXILIAR 1 i'\. $5,980.00 

DIRECTOR DE CATASTRO 1 '-"- $8,000.00 

COMISARIO 1 '\' $3,740.00 

COMISARIO 1 - $3,740.00 

DIRECTOR DE OBRAS 1 $15,460.00 

TRAB. EVENTUAL 1 $7,000.00 

TRAB. EVENTUAL 1 $S,600.00 

COMISARIO 1 $3,400.00 

SUB DIRECTOR 1 $9,080.00 

CHOFER 1 $7,000.00 

OPERADOR 1 $4,000.00 

PERSONAL EVENTUAL. 6 $S,990.00 

OP. MAQUINARIA 1 $5,990.00 

AUXILIAR DE SERVICIO 2 $5,990.00 
PUBLICOS 
AUXILIAR DE PARQUES Y 1 $5,180.00 
JARDINES 
ENCARGADO DE 1 $5,990.00 
MANTENIMIENTO 
PERSONAL EVENTUAL. 1 $4,810.00 
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DESARROLLO URBANO AUXILIAR DE PARQUES Y 1 $4,700.00 

JARDINES 
DESARROLLO URBANO PERSONAL EVENTUAL 1 $3,920.00 

DESARROLLO URBANO PERSONAL EVENTUAL 1 $4,630.00 

DESARROLLO URBANO PERSONAL EVENTUAL 1 $4,930.00 

DESARROLLO URBANO PERSONAL EVENTUAL 1 $5,600.00 

DESARROLLO URBANO PROYECTISTA 1 $20,000.00 

DESARROLLO URBANO SOBRESTANTE DE 1 $12,000.00 
ALUMBRADO 

DESARROLLO URBANO OP. MAQUINARIA 1 $10,000.00 

OOMAPAS DIRECTOR 1 $15,460.00 

OOMAPAS SECOOMAPAS 1 $6,210.00 

OOMAPAS ENCARGADO DE 2 $6,750.00 

MANTENIMIENTO 
OOMAPAS ENCARGADO DE 1 

\. \\ ~I 
$7,176.00 

COBRANZA 
OOMAPAS ENCARGADO DE 1 '- $5,860.00 

MANTENIMIENTO '· 
OOMAPAS ENCARGADO DE 1 $5,650.00 

MANTENIMIENTO 
OOMAPAS PERSONAL EVENTUAL 1 1- ..... _ $8,000.00 

OOMAPAS PERSONAL EVENTUAL 1 $5,000.00 

SEGURIDAD PUBLICA COMANDANTE 1 J, $15,790.00 
SEGURIDAD PUBLICA AUXILIAR DEL CUERPO DE 1 $6,000.00 

' -BOMBEROS 
SEGURIDAD PUBLICA AUXILIAR DEL CUERPO DE 1 $8,670.00 

BOMBEROS 
SEGURIDAD PUBLICA RESCATISTA 1 $6,000.00 
SEGURIDAD PU BLICA POLICIA 11 $8,670.00 

SEGURIDAD PUBLICA AUX DE SALUD 3 $3,000.00 

SEGURIDAD PUBLICA AUXILIAR 1 $7,514.00 

SEGURIDAD PUBLICA AUXILIAR 1 $5,930.00 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artícul 23. los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán 

las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el 
presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la 
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Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios 

personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el 
Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal , el cual se integra en el 
presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios 
personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

De los 12 policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

No se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 24 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, 
la Tesorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de 
administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la 
relación jurldico-laboral entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de 
la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías 
que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

CAPITULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 25. El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora 
es de 0.00, con fecha de corte al 16 de diciembre de 2020, en lo referente a emprestitos contratados con 
el sistema financiero, pero si cuenta con pasivos a corto plazo por un importe de 401 ,106 mismos que 
quedarón debidamente provionados. 

Artículo 26. las Dependencias y Entidades deberán reg istrar ante la Tesorería Municipal, todas las 
operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los cuales solo 
se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, se conforma por 

--\fll!Jl!!!!!!Mllllil1~~~,,~ti1~t, 
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$ 3,202,525.00 de Financiamiento Municipal, $14,295,108.00 provenientes de participaciones federales y $ 
231,674 provenientes de participaciones estatales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Solamente la Tesorerla Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos 
a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a 
las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en 
los artículos 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del gobierno 
federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de 14,526,782.00, y se 
desglosan a continuación: 

Panida 

Panicipaciones 
Federales(Ramo 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 
1 l' ,,.~. 

28) IImpuestoEspecial sobreProducciónyServicios 

impuestosobreautomoviles nuevos 

Fondo de Fiscalización 

PJ"Csupuestoaprobado 

8,069,710.00 

1,992,687.00 

177,215.00 

30,610.00 

1,991,261.00 
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Panicipaciones 
Estatales 

.~ 

fondodeestabilizaciondeingrcsosdelasentidades 

fondodeiepsalagasolinaydiesel 

isrparticipacion 

isrcnajenacion de bienes inmuebles 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

EI 0.136porcientode laRFP 

El 3.17porcicntodel 0.0143porcientodeldercchoordinario 
sobre hidrocarburos 

~ 

- _ __., 
,; 

~ 

¡ .. 1 

1,513,770.00 

428,898.00 

57,243.00 

21,832.00 

11,882.00 

231,674.00 

14,526,782.00 
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Articulo 27º.· Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó otorgar 
al municipio se desglosan a continuación. 

Fondo 

Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 

Total 

Aalgnaclón 
Preaupu11tal 

6'785,609.00 
6,616,449.00 

13'402,058,00 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el ramo 
33, se desglosa a continuación por el capitulo del gasto: 

Fondo 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
infraestructura 
Social 
Municipal 

"'" "' ;¡. - º t:!PII\JI...QS 
1000 1 , 2000 . 1 3000 1 4000 1 , eoo~ .i eooo 1 1000. r aooo 1 9000 

Fondo de 1 3541217 1 1220000 1 460000 1 50000 1345232 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimient 
o de los 
Municipios y 
de las 
Demarcacione 
s 

Totales l 3541211 11220000 l 410000 l,'50000 8'785,801. 1 o o--:---1134s232 

TITULO TERCERO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 
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Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en 
las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 29. La Tesorería Municipal emttirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las que 
deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 30. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas púbÍicas, podrá 

autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 y este 

Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, 
siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se 
registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 o, en su caso, que dicho 
importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de 
subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el 

ejercicio del gasto 

Artículo 31 . Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas 
para el ejercicio fiscal 2020, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas 
aplicables, siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 32. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por 
escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero siempre que el primero cuente con la 
aprobación del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y 
organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa 
petición que por escrito le presenten el titular al Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en 
función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el 
análisis practicado a la capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 33. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrtto a las Dependencias deberán ser 
autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la 
necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador 
aprobado por la Tesorería Municipal. 
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Artículo 34. Se autoriza a la Tesorerla Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes 
respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes 
conceptos: 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 

11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl 

como mensajerla; 

111. Servicio telefónico e Internet; 

IV. Suministro de energla eléctrica; y 

V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 34. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos 
públicos y participar en el capttal social de las empresas con la autorización del Presidente 
Municipal emitida por la Tesorerla Municipal en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 35. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al 
patrimonio fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o 
dirección encargada del sector, o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 36. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se 
deberá establecer una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás 
aportaciones. La Tesorería Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que 
participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorerla Municipal, 
dentro de los treinta d las siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo 
anterior. Adicionalmente, la Tesorerla Municipal podrá sol icitarles con la periodicidad que determine y bajo 
el plazo que establezca, la información jurldica, patrimonial o financiera que requiera, en los 
términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá 
pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas 
de recursos al patr,imonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos 
recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno 
Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad que coordine la operación del fideicomiso, 
podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo 37. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que 
tengan como propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

San Miguel 
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Artículo 38. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal, autorizará la 
ministración, reducción , suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con 
cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 39. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y 
subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo 
establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 40. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 41 . Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y 
sectores básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnolog la. 

Artícul 42. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos 
excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos 
estimados, el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del 
Gobierno del Municipio, asl como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de 
los servidores públicos o al saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse, será 
previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación 
automática. 

Artículo 43. La Tesorerla Municipal podrá emttir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de 
mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los 
generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con 
la aprobación de la Tesorerla Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a 
obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas 
reasignaciones no serán regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. 
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Articulo 44. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a 
la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal , la cual será congruente con 
los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorerla, la 
información presupuestal y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en 
vigor. 

La Contralorla Municipal informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las acciones 
realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 45. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asl como las 
Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo 
que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos 
a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 46. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un défic~ en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería 
Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de 
ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición 
expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería 
Municipal para utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las 
Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y 
gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados 
en el Presupuesto de Egresos destínados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme 
el orden siguiente: 

Los gastos de comunicación social; 

El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias; y 

Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios de 
presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la 
disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, 
incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y 
cuando se procure no afectar los programas sociales. 

San Miguel 
d e Hor cas l tas 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus 
propias normas de disciplina presupuestaria. 

Artículo 47. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal y reglamentos 
respectivos, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad , podrán contratar obras · públicas y 
servicios, mediante los procedimientos que a continuación se senalan: 

De los Montos de Adquisiciones 

Para los efectos en lo senalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, los montos 
máximos y limites para el fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el ano de 
2019, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a).- Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de $ 1,000,000,00, antes 
delVA. 

b).- Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la operación no 
rebase la cantidad de $1 ,000,000.00 a $ 1,500,000.00 antes de IVA. 

c).- Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase de la cantidad de $1 ,500,000.00 antes 
de IVA. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
Articulo 22º.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán apegar a la 
normatlvidad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para 
todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de 
ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma 
y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades 
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, 
a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán 
apegar a la normatlvidad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 
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Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la 
misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha 
normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 48º.- En el ejercicio del presupuesto los titulares de las dependencias los comisarios y delegados y 
directores generales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las pollticas de gastos y 
ejercicio presupuesta 1, previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivara el fincamiento 
de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la ley en materia. 

Artículo 49º.- La tesorería municipal vigilara la exacla observancia de las normas contenidas en este acuerdo 
efectuando el seguimiento, evaluación y conlrol del ejercicio del gasto público municipal, sin perjuicio de las 
facultades expresamente conferidas al órgano de conlrol y evaluación gubernamental. 

Artículo 50'.· Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y yigilancia le 
confiere la ley, examinara y verificara el cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisarias y 
delegaciones de la administración pública municipal, del ejercicio de gasto público y su congruencia con el 
presente presupuesto de egresos, para la cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo 
a dicho presupueslo, este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se 
realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los interese del municipio 

Sanciones 

Artículo 51 . Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de las 
responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación se 
realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la 
Ley Estatal de Responsabilidades y demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

San Miguel 
d e H o rcas l tas 

MUNICIPIO DE SAN MEIGUEL DE HORCASITAS 

Presupuesto 2021 Presupuesto PbR 2021 

Númerode Monto Número de Monto Matrlwde indicadores 

\ii,¡ programas- prosral'T'!as Indicadores para _ 

presupuestarlos presupuesia,:los rtSúltldos 

ORGANO EJECUTIVO TOTAL TOTAL TOTAL(") TOTAL(") TOTAL TOTAL 

AYUNTAMIENTO 1 845,257.00 1 100 9 2 

PRESIDENCIA 1 1,640,532.00 1 100 13 2 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 1 3,417,775.00 1 100 10 2 

TESORERIA MUNICIPAL 1 4,062,743.00 1 100 8 2 

DiRECC, DE SEGURIDAD PUBLICA 1 5,271,217.00 1 100 6 2 
Y TRANSITO MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 1 936,231.00 1 100 6 2 
EVALUACION GUBERNAMENTAL 

DIR DE DESARROLLO URBANO 1 10,542,884.00 1 100 13 2 
Y OBRAS PUBLICAS 
MUNICIPALES 

COMISARIAS 1 234,285.00 1 100 4 2 

AGUA POTABLE S.M.H. 1 4,180,441.00 1 100 4 2 

TOTAL 31,131,365.00 



 

 

•
•

•

°' e,., 

--4 
o 

li ~ 
C'") 
C'") 

::5 

I 

1

1 ~ 
· 3 

o 
~ 

-º (f) 
o 
:::J 
o 
O) 

u, :z: 
0 C, 

- 3 !. 1 ~ 
-· o :::, c.n 

o ~ 
""'ft CD - (") n (") 
¡;· 1~ -

e_ 
e 
CD 
< 
CD 
en 
w ...... 
c.. 
CD 
D 
¡::;· 
ro· 

li ~ 
ro 
c.. 
CD 
N 
C) 
N 
C) 

San Miguel 
de Ho r c a si t as 

CAPITULO ÚNICO 

Disposiciones generales 

Articulo 52. los programas presupuestarios del municipio que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de 31,131,365.00 equivalente al 100 % del total de programas 
presupuestarios del municipio: 

En el Anexo2 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas 
presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto basado en resultados. 

TRANSITORIO 

ARTICULO PRIMERO El presente acuerdo entrara en vigor, previa su publicación en el boletln oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el dla 1' de enero del ano 2021. 

ARTICULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-nonmativos que emita el Consejo Nacional de 
Anmonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTÍCULO TERCERO. la información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente 
acuerdo, asl como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes 
específicos que para tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los 
medios electrónicos. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de intemet, el 
presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de 
conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la 
difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora a los 16 días del mes de 
del año 2020. 

San Miguel 
d e H o rc a slt as 

ATE NTAMENTE 

Regidor Municipal 

~ 
C. Camilo Ramírez Martínez 

Regidor Municipal 

lng . Wigberto de León Álvarez 

Regidor Municipal 

( 

~ 
- VI"'\· 

Mtra. ~áría Jesús Félix Muñoz 

Síndil o Municipal 

{\ V\. 6_ <'!rC-t (:,. (:U\A_ e, l · 
C. Andrea Acuña Lagarda 

Regidora Municipal 

~Sfe(,'t) /c,,,.._-c.. o-..,'Y(j /?r"t.._c.. 

C. Estelio Lázaro Diaz 

~ 
Prof. Octavio Ramírez Anguamea 

Secretario 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SANTA 
CRUZ, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Município de: Santa Cruz, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2021, para quedar como sigue: 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SANTA CRUZ, 

SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Se,vicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública. Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2019 - 2021 , tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Santa Cruz, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contraloría Municipal de Santa Cruz, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a 
las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadisticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economia 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta\ que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta\ que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal : La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conseivar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y seivicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar 
el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de se,vicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el seivicio respectivo. 



 

 

•
•

•

o, 
0 -CD = :::, 
o 
"""' ñ" 
¡;· -

°' CJ1 

--1 
o 
3 
o 
n 
n 
:'.5 

I 
et) 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
:::J 

~ 
Dl 

:z: 
e, 
3 
et) 

a 
u, 
w 
en 
et) 
n 
~ 

2 
e_ 
e 
et) 
< 
et) 
U> 
w 
1--' 

c.. 
et) 

D e=;· 
ro· 
3 
cr 
ro 
c.. 
et) 

N 
C) 
N 
C) 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estlmulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3º.· En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal de Santa Cruz, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Titulo Séptimo, 
Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Articulo 4º.· El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social , con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función , beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido 
aprobado. 

Articulo 5º.· La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 , el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel minimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6º.· La Tesorería Municipal de Santa Cruz, Sonora, garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021 , deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

Artículo 7°.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2021 , asciende a la cantidad de 14 millones 428 mil 160 pesos 66 centavos, que 
comprende os recursos destinados a las dependencias, entidades paramunicipales, comisarias y 
delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8º.· Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal , el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CTG ' "' Presupuesto Aprobado 
1 Gasto Corriente 12,751 ,954.08 
2 Gasto de Capital 1,395,406.58 

3 
Amortización de la Deuda y Disminución 0.00 
de Pasivos 

4 PENSIONES Y JUBILACIONES 280,80.00 

Total 14,428,160.66 

Artículo 10°.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

a .oTf,l ia. \\ 

CE 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1 .1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones_!l_or Deterioro de Inventarios 

'7. 

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
las entidades empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 

Presupuesto 
Aprobado 

14,428,160.66 
13,032,754.08 

11 ,969,374.08 

6,289,001.96 
5,~B_Q,372.12 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

280,800.00 
0.00 
0.00 

';/-
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2.1.3.2 Gastos de la Prop_iedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios v Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones v donativos corrientes otorgados 
2.1 .6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 
2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones 'y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones v donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL, DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL, APLICACIONES FINANCIERAS 

0.00 
0.00 

782,580.00 

0.00 

0.00 
0.00 

1,3950406.58 
1,230,606.58 

164,800.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

14,428,160.66 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Artículo 11º,· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera: 

CQGjp-ªJ1iga g~n~~t Pre.supuesto 
lc,.probadó'f' 

1000 SERVICIOS PERSONALES 6,193,001 .96 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 4,209,869.40 

111 dietas 239,312.50 
113 sueldos base al personal permanente 3,970,556.90 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 216,000.00 
122 sueldos base al personal eventual 216,000.00 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 544,710.76 
132 primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 544,710.76 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 1,140,000.00 
141 aportaciones de seguridad social 1,140,000.00 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 82,421.80 
152 indemnizaciones 82,421.80 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,538,848.12 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS 194,400.00 
Y ARTICULOS OFICIALES 
211 materiales, útiles y equipos menores de oficina 156,000.00 
214 materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 0.00 
comunicaciones 
216 material de limpieza 38,400.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 140,400.00 
221 productos alimenticios para personas 140,400.00 

") 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 168,000.00 
REPARACION 
246 material eléctrico y electrónico 72,000.00 
248 materiales Complementarios 12,000.00 
249 otros materiales y artículos de construcción y reparación 84,000.00 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 18,000.00 
251 productos químicos básicos 18,000.00 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,716,372.01 
261 combustibles, lubricantes y aditivos 1,716,372.01 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 31,076.11 
ARTICULOS DEPORTIVOS 
271 vestuario y uniformes 31,076.11 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 270,600.00 
296 refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 270,600.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 3,237,524.00 

3100 SERVICIOS BASICOS 1,267,644.00 
31 1 energía eléctrica 1,159,644.00 
312 gas 48,000.00 
31 4 telefonía tradicional 36,000.00 
315 telefonía celu lar 24,000.00 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 12,000.00 
329 otros arrendamientos 12,000.00 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 286,920.00 
OTROS SERVICIOS 
331 servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 274,920.00 
336 SERVICIOS DE APOYO ADMIN ISTRATIVO, TRADUCCION, 12,000.00 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 164,400.00 
341 servicios financieros y bancarios 72,000.00 
344 seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 84,000.00 
347 fletes y maniobras 8,400.00 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 841 ,760.00 
CONSERVACION 
351 conservación y mantenimiento menor de inmuebles 84,000.00 
352 instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 24,000.00 
administración, educacional v recreativo 
353 instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 71 ,840.00 
tecnoloqía de la información 
355 reparación y mantenimiento de equipo de transporte 240,000.00 
357 instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 421 ,920.00 
herramienta 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 186,000.00 
375 viáticos en el país 186,000.00 
379 otros servicios de traslado y hospedaje 0.00 
3800 SERVICIOS OFICIALES 328,800.00 
382 gastos de orden social y cultural 328,800.00 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 150,000.00 
392 impuestos y derechos 24,000.00 
398 IMPUESTO SOBRE NOMINA Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 96,000.00 

RELACION LABORAL 
398 IMPUESTO SOBRE NOMINA Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 96,000.00 

RELACION LABORAL 
399 otros servicios generales 30,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,063,380.00 
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AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 207,480.00 
PUBLICO 
415 transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 207,480.00 
empresariales y no financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 575,100.00 
441 AYUDAS SOCIALES 102,000.00 
442 becas y otras ayudas para programas de capacitación 231,000.00 
443 ayudas sociales a instituciones de enseñanza 242,100.00 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 280,800.00 
451 pensiones 0.00 
452 jubilaciones 280,800.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 164,800.00 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 0.00 
511 muebles de oficina y estantería 36,000.00 
515 equipo de cómputo y de tecnologías de la información 9,600.00 
519 otros Mobiliarios y Equipo de Admón. 6,000.00 
5400 AUTOMOVILES Y CAMIONES 0.00 
541 automóviles y Camiones 112,000.00 
563 maquinaria y Equipo de Construcción 1,200.00 
6000 INVERSION PUBLICA 1,230,606.58 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 0.00 
611 EDIFICACION HABITACIONAL 0.00 
612 edificación no habitacional 0.00 
614 división de terrenos y construcción de obras de urbanización 0.00 
6200 OBRA PUBLICA E BIENES PROPIOS 1,230,606.58 
621 edificación Habitacional 430,000.00 
623 CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE 350,606.58 
AGUA, PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
624 división de terrenos y Construcción de obras de urbanización 250,000.00 
625 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN 200,000.00 
9000 DEUDA PUBLICA 0.00 
9100 AMORTIZACION DE CAPITAL 0.00 
911 AMORTIZACION CAPITAL 0.00 
9200 intereses de la deuda publica 0.00 
921 intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 0.00 

0.00 
TOTAL: 14,428,160.66 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Articulo 12º.· Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: 

CA/COG 
Presupuesto 

Ae,robado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 · SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1 .0.0. GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0. Gobierno Municipal 
3.1.1.1 .1 · Oraano Eiecutivo Municipal (Avuntamientol 
01-CABILDO 698,105.40 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 457,773.40 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 240,372.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 0.00 
02-PRESIDENCIA 880,511 .76 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 418,511.76 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 264,000.00 
30000 · SERVICIOS GENERALES 156,000.00 
50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 42,000.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,806,342.00 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 915,762.00 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 72,000.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 36,000.00 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 782,580.00 AYUDAS 
05-TESORERIA MUNICIPAL 4,065,113.80 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 2,037,153.80 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 448,800.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 1,275,560.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

280,800.00 OTRAS AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 22,800.00 
90000 - DEUDA PUBLICA 0.00 
07- DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 4,680,304.59 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,181,734.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,098,000.01 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,169,964.00 
60000 - INVERSIÓN PUBLICA 1,230,606.58 
08-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

1,396,676.11 
MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 896,000.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 298,676.11 
30000 · SERVICIOS GENERALES 102,000.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 100,000.00 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 

901,107.00 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
10000- SERVICIOS PERSONALES 286,107.00 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 117,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 498,000.00 

TOTAL ,, 14,428,160.66 

Artículo 13º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
administrafiva1 se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1 .1 .1.0 • Gobierno Municipal 

3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1 .0 - Gobierno Municipal 

Presupuesto 
~robado 
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3.1.1 .1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento} 
01-CABILDO 698.105.40 
0101-CUERPO EDILICIO 698,105.40 
02-PRESIDENCIA 880,511.76 
0201 -PRESIDENCIA 880,511.76 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,806,342.00 
0401 -SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,806,342.00 
05-TESORERIA MUNICIPAL 4,065,113.80 
0501-TESORERIA MUNICIPAL 4,065,113.80 
06-DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 4,680,304.59 
0601 - OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 4,680,304.59 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 1,396,676.11 
0801-DIRECClóN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 1,396,676.1 1 
MUNICIPAL 
26- AGUA POTABLE 901 ,107.00 
2601 -AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 901 ,107.00 

Total, c¡eneral ' • - • '' .1 .l., ~ .,. ,· ., ' ~ 14 428,160.66' 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Contra loría 
Municipal 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de ese tipo. 

Artículo 14º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2021 se compone de la siguiente forma: 

't:...>ü1r:. ,. CFG ' 1 Jl?;:•i iL, T,' a Presupuesto Aprobado 
1 GOBIERNO 13,197,554.08 
1.1. LEGISLACION 698,105.40 
1.1.1 Ler¡islación 698,105.40 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 2,686,853.76 
1.3.1 Presidencia / Gubernatura 880,51 1.76 
1.3.2 Política Interior 1,806,342.00 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 4,065,113.80 
1.5.1 Asuntos Financieros 4,065,113.80 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 1,396,676.11 
INTERIOR 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Sec:iuridad 1,396,676.11 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 4,350,805.01 
1.8.50tros 4,350,805.01 
2 DESARROLLO SOCIAL 1,230,606.58 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 550,606.58 
2.2.2Desarrollo Comunitario 0.00 
2.2.3 Abastecimiento de Aaua 0.00 
2.2.4 Alumbrado Publico 250.000.00 
2.2.5 Vivienda 430,000.00 
2.5 educación 0.00 
2.5.1 Educación básica 0.00 

Total, c¡eneral 14,428,160.66 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Santa 
Cruz, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA r¡ PRESUPUESTO 
APROBADO 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 698,105.40 
CA-ACCION PRESIDENCIAL 880,511.76 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1,806,342.00 
EB-ADMINIISTRACION DE LA POLITICA FINANCIERA 4,065,1 13.80 
IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 4,680,304.59 
J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 1,396,676.11 
AC-FOMENTO Y REGULACION DE LA PRESTACIÓN DE LOS 901 ,107.00 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Total, general 14,428,160.66 

Articulo 16º.· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

"ti Subsidio ~ Beneficiárlo 
Presupuesto 

Anual 
41000 transferencias Internas y 

DIVERSAS PERSONAS 207,480.00 
Asignaciones al Sector Público 
44000 avudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 575,100.00 

45000 pensiones y Jubilaciones 
PENSIONADOS Y JUBILADOS 

280,800.00 DEL AYUNTAMIENTO 
Total 1,063,380.0_Q, 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 17°.- Los recursos autorizados a las depimdencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18º.· La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2021 , la Administración Pública Municipal centralizada contará con 46 plazas de 
conformidad con lo sir¡uiente: 

CANTIDAD DE DENOMINACIÓN DE LOS SUELDO 
DEPENDENCIA PLAZAS , PUESTOS MENSUAL POR 

PLAZA 
Avuntamiento 5 Regidores 3,850 c/u 3,850 
Avuntamienlo 1 Sindico 13,994 
Presidencia Presidente 30,500 
Presidencia t SecretariodclAvuntamicnto 24,031 
Secretaria 1 Secretaría Administrativa 9,348 
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Secretaria Bibliotecaria 3,847 
Secretaria Oficial de registro civil 5,777 
Secretaria Directora del Dlf Municipal 5,040 
Secretaria l_eresidenta de!Dif 5,062 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 
Tesorería 
Tesorería 
Tesorería 
Tesorería 
Tesorería 
Tesorería 
Tesorería 
Tesorería 
Obras y Servicios Pub. 

Obras y Servicios Pub. 

Obras y Servicios Pub. 
Obras y Servicios Pub. 
Obras y_Servicios Pub. 
Obras y Servicios Pub. 
Obras_y_ServiciosPub 

Obras y Servicios Pub. 

Obras y Servicios Pub. 

ObrasJ_ServiciosPub. 
Obrasy_Scrvicios Pub. 
Seguridad Pública 
Se~uridad Pública 
Seguridad Pública 

Oomapas 

Oomapas 

Oomapas 

Directora del Instituto de 
Mujer 
1 Dir de Cultura y turismo 

la , 5,040 

5,040 
Coordinador del Depone Sama ¡ 2,600 
Cruz 
Coordinador del Depone Migue j 2,600 
Tesorero Municipal 116,105 
Auxiliar de tesorería 19,665 
Contralor Munic ipal 19,833 
Auxiliardetesroreria 5.000 
Jurídicacontraloría 4,000 

Jurídicacontraloría 4.000 
1 unidad resolutor 112 
Titular de transparencia 17,000 
Director de Obras Publicas l 12,000 

;~:::~:i~:s de Proyectos 13,556 

Servidor Publico l 5,900 
Servidor Publico l 5.900 
Servidores Públicos 5,900 
Operador de Motoconfomadora l 11,240 
Intendente 14,855 

:~~r!;i:~d~/:~;i:a1~:ntro de l 3,740 

;:i~~r~:d:a~t: ~~~ieza centro de I J,740 

EncargadodeRellenoSanitario 13,900 
ServidorPúblicoMilpillas 15,799 
Comandante de policía y transito l 14,000 
Subcomandante l 11,000 
Agentes de policías 10,000c/u 110,000 

~t:~~/;~t~~feanismo Operador 19,650 

Auxilia del Oomapas, Ej. M. l 5,904 
Hidalgo 

~:~liar del Oomapas Santa 15,904 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 6 plazas de policías, mismas 
que se desglosan a continuación: 

Remuneraciones 
.Adicionales· Total , 

Remuneraciones Base 

Plaza Tabular 
S~=~~o Aguinald~ va:::oªnal p;~~:~~~~=s 'Pre~!~~nes Percepciones 

COMANDANTE 
DE POLICIA Y j 16,200.00 j 21 ,600.00 
TANSITO 

37,800.00 

SUB 
11 ,000.00 

SOMANDANATE 
14,666.67 25,666.67 

AGENTES DE 10,000.00 
POLICIA 

13,333.33 23,333.33 

AGENTES DE 10,000.00 13,333.33 
POLICIA 

23,333.33 

AGENTES DE 10,000.00 13,333.33 
POLICIA 

23,333.33 

AGENTES DE 10,000.00 
POLICIA 

13,333.33 23,333.33 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Todos los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19º.· Para el ejercicio fiscal 2021 , se establece una asignación presupuestaria pwa el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 0.00, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro· 

Presupuesto_A~nado 2021 
9000 deuda Pública 

,i~'. m'i.t-1!1; 

9100 9200 9300 
9400 

9 500 1 ., 9600 amortización inter1ses comisiones 
gastos de e " "'' w, 1 9900 G;istos de iá Gastos·de Gastos de la Deuda co.,toJ por '. apoy_os ADEFAS 

Deuda la Deuda la Deuda Pública Coberturas F1na11c1.e;os 
Pública Pública Pública 

00 0.00 

0.00 0.00 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 20º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora, se conforma por 
$1,029,260.00 de ingresos propios, $ 10,880,122.97provenientes de recursos estatales y $ 
2,518,777.69 provenientes de recursos federales. 

Las administraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
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Artículo 21º.· Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación Presupuesta! 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 

1,230,606.58 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones 

Total 

1,288,171.11 

2,518,777.69 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondo 
CAPITULOS 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 
Fondo de 
Aportaciones 
para la 1,230,606.58 
Infraestructura 
Social 
Municipal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 

896,000.00 190,171.1 1 102,000.00 100,000.00 
de los 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 

Totales 896,000.00 190,171 .11 102,000.00 100,000.00 1,230,606.58 

TITULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22º.· Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2021 , se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $500,000.00, antes de !.V.A. 

9000 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de SS00,001.00 a 
$1000,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1,000,001.00 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 23º.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas. 

Las adquisiciones que rea lice el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2021 se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

·-
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS -- EN SALARIOS 

MODALIDAD MINIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 1,000,001.00 En adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 500,001.00 1,000,000.00 

Adj~dicación Directa o 500,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24º.· Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o r.onvenios respectivos. 

Articulo 25º.· En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el financiamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley 
en la Materia. 

Artículo 26º.· La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Contrcl y Evaluación 
Gubernamental. 
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Artículo 27º.· Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificara el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Único . • El presente acuerdo entrará-eri-vi'gor, previa su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1o. de en~ro del año 2021. 

/~ 
! 

J~.w,,~ J\'. \c, ~J-
e. Jaime de la Rosa Flores 

Síndico Municipal 

. ( f\\U.u'l Í::· ¡,1.E01tJA 

,,.-

\' 

_;Jaoclia Lucero ).(.. 
C. ·c laudia Janeth Lucero Hernandez 

Regidor 
C. Carlos Ernesto Medina Murricta 

Regidor 

JllY\,~ ,~5111f1 Knc· J(_ 
C. Víctor Cimar Laprada Vidaña 

Regidor 
C. Alma Resina Rivera Mejía 

Regidor 

C. Jesús Ignacio Zazueta Parchas 
Regidor 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SARIC 
SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Saric, Sonora para el Ejercicio 
Fiscal 2021 , para quedar como sigue: 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SARIC, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1º.- El presente decreto tiene como objeto íntegrar la infoílllación presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de foíllla clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2018 - 2021 , tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y de la Contralorla del Municipio de Saric Sonora, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas 
en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorerla 
y a la Contralorla Municipal de Saric, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y definiciones que establee.e la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2° .. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: loda clase de convenios o contralos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, 
materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que lengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asl corno 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas 
de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, asl corno establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadlsticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal corno lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
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Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la polltica y gesüón fiscal y sus componentes sobre la economla en 
general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. · 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grar1des agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente. de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes. avalistas. deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el ayuntamiento 
a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de 

:~:r~i!~r:~~~v~i:i~~ ~~~~~itafervicios previstos en los programas y planes de ,~esarrollo de la 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerp.o 
colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal. -central, descentralizada 
o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, regular y 
continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de 
derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, 
de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurldicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes s.ectores de la sociedad, 
con el propósito de: apoyar sus operaciones; man,tener los niveles en los prec_ios; apoyar el consumo, 
la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
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promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, 
industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigil~ncia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, o 
bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el pá'írafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Articulo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Sane, Sonora, tal 
como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Titulo Séptimo, Capitulo I de 
los artlculos 176, 177 y 178. 

Articulo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Sindicas y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores púbWcos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado 
y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. · 

x. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías , o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentement.e para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 
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XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletln Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido aprobado. 

Articulo 5° .- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 , el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mlnimo de desa91regación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposicione.s del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Articulo 6° .- La Tesorerla Municipal de Saric, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021 , deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPiTULOII 
De las Erogaciones 

Articulo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Saric Sonora, que regirá durante el ejercicio 
fiscal de 2021, asciende a la cantidad de 16 millones 393 mil 928 pesos, que comprende los recursos 
~estinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8° .- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

Gasto Corriente 
Gasto de Capital 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

WWW!.itrmui& 9líiJ i+I 
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Articulo 10° .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera; 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE 

2. GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 14,583,308 
2.1.1.1 Remuneraciones 6,610,788 
2.1.1 .2 Compras de Bienes y Servicios 7,387,040 

2.1.5 Transferencias, Asignaciones y Donativos 585.480 
Corrientes O!brgados 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 1,337,086 

2.2.1 Construcciones en Proceso 1,294,786 

2.2.2 Activos Fijos (Formación Bruta de Capital 42,300 
Fijo) 

TOTAL DE GASTOS 

3 FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.2 Disminución de Pasivos 473,534 

TOTAL DE APLICACIONES FINANCIERAS 16,393,928 
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Artículo 11º .. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base a la clasificación por 
objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación {partida genérica), se distribuye de la siguiente 
manera: 

111 Dietas 

113 Sueldos base al personal permanente 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANSITORIO 

122 Sueldos base al personal eventual 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones. dominical v oratificación de fin de año 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles v equipos menores de oficina 

216 Material de limpieza 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

248 .Materiales Complementarios 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes v aditivos 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de Seouridad Publica 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Enerola eléctrica 

314 Telefonla tradicional 

325 Arrendamiento de EQuipo de Transporte 

3400 SERVICIOS FINANCIER_Q§, BANCARIOSY COMERCIALES 

341 Servicios financieros v bancarios 

347 Fletes v maniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

351 Conservación v mantenimiento menor de inmuebles 

b 

84,000 

4,803,600 

1,048,800 

36,000 

638,388 

1J82_,400 

88,800 
·168,000 

38,000 

12,000 

1,060,000 

15,600 

6,~640 

1,729,000 

57,600 

120,000 

24,000 

12,000 

2,832,240 

355 Reparación v mantenimiento de eQuipo de transporte 287,000 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 
eQuipos v herramienta 88,000 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por Radio, Televisión y Otros Medios de Mensajes Sobre 
Programas y Actividades Gubernamentales 150,000 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el pals 153,600 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social v cultural 184,000 

3900 OTROS SERVICIOS GÉNERALES 

398 lmouestos Sob're Nomina 336,000 

399 Otros servicios aenerales 31 200 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 585,480 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas Sociales a Personas 313,480 

442 Becas y Otras Ayudas para Proaramas de Caoacitación 72,000 

443 Ayudas Sociales a Instituciones de Ensenanza 200,000 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 42,300 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina v estanterla 42,300 

6000 INVERSION PUBLICA 1,294,786 

614 División de Terrenos y Construcción de obras de Urbanización ~ ººº 
615 Construcción de Vlas de Comunicación 400,000 

621 Remodelación y Mejoramiento 644,786 

9000 DEUDA PUBLICA 473,534 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortización de la Deuda Interna con Instituciones de Crédito 450,000 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la Deuda Interna con Instituciones de Crédito 23,534 

TOTAL: 16,393,928 

Las gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 451 
Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 
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Artículo 12° .• Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: ' 

¡ 3.1.0.Q.O • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO . 

3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3 1 1 1 O - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 • Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 294,100 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 232,000 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 4,800 
30000 - SERVICIOS GENERALES 30,000 
50000- BIENES MUEBLES.INMUEBLES E INTANGIBLES 27,300 

02-PRESIDENCIA 1,386,397 ' 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 445,997 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 444,400 
30000 • SERVICIOS GENERALES 496,000 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 867,334 
10000- SERVICIOS PERSONALES 445,334 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 122,000 

30000 • SERVICIOS GENERALES 190,400 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 94,600 
50000- BIENES MUEBLES.INMUEBL. E INTANG. 15,000 

05-TESORERIA MUNICIPAL 5,059,551 , 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,423,997 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 288,000 

30000 • SERVICIOS GENERALES 1,579,234 

60000 - INVERSION PUBLICA 1,294,786 

90000 - DEUDA PÚBLICA 473,534 

07.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 4,010,537 

10000- SERVICIOS PERSONALES 1,093,331 

20000 . MATERIALES Y SUMINISTROS 180,000 

30000. SERVICIOS GENERALES 2,737,206 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,492,004 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,162,004 

8 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 204,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 126,000 
10.-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 323,196 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 279,996 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 7,200 
30000 - SERVICIOS GENERALES 36,000 
13.- COMISARIA DE SASABE 1,486,864 
10000 . SERVICIOS PERSONALES 707,464 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 34,800 
30000 - SERVICIOS GENERALES 624,600 
40000- TRANSF. ASIGNAC. S\,JBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 120,000 
14.· DELEGACION CERRO PRIETO 571,331 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 393,331 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 154,000 
18.- SISTEMA MUNICIPAL DIF 902,614 
10000 . SERVICIOS PERSONALES 427,334 
2qooo . MATERIALES Y SUMINISTROS 73,200 
30000 . SERVICIOS GENREALES 31 ,200 
40000- TRANSF. ASIGNAC. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

~?J/.1 .. /HXl:1!·' ~/l:hP~ ~t:!§$lti.:i~1rJ11 ' 

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

j ;,··-,,-,--1,e~ li lUaii'lpuiatO:lñlbhill'i,.'r,1 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 • óroano Eiecutivo Municipal /Avuntamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 294,100 

02-PRESIDENCIA 

0201-PRESIDENCIA 1,386,397 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 867,334 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 5,059,551 

07- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 

0701 SERVICIOS PUBLICO$ 4,010,537 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL 
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0801-DIRECCI N DE SEGURIDAD PUBLICA Y TR NSITO 
MUNICIPAL 1,492,004 
1 O - ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
0010 - CONTRALORIA MUNCIPAL 323,196 
13- COMISARIA DE SASABE 

0013 COMISARIA DE SASABE 1,486,864 
14.- DELEGACION DE CERRO PRIETO 
0014- DELEGACION DE CERRO PRIETO 571 ,331 
18 - SISTEMA MUNCIPAL DIF 

0018 DIF MUNICIPAL 902,614 
í!Zwtnc:,i:i'~,:-.. : .i:1Jir.:-1.:1t'!J5r~¡;.,~,;5~1~ '1~11 ' 8~ 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es el Órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental. · 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de~ese tipo. (aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las 
asignaciones de los descentralizados y no cuentan con ellos). 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de 
ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto 
de egresos aprobado para el ejercicio 2021 , con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel 
capitulo. (aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las asignaciones de los 
descentralizados pero si cuentan con ellos). 

3000 SERVICIOS GENERALES 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 INVERSION PUBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL GENERAL: 

Artículo 14º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Sane, Sonora 
para el ejercicio fiscal 2021 se compone de la siguiiente forma: 

10 

1.1.1 Legislación 294,1 00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 1,386,397 

1.3.2 Polltica Interior 867,334 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 5,059,551 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1. 7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,492,004 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 6,391,928 

2 DESARROClO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Saric, 
Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

·~~J¡.\ffo/-i"~J ,r,tj"fil.:'=ftl!;"ffv:~íl!9.l:ltftll\ 
AR · ACCIÓN REGLAMENTARIA 

CA - ACCIÓN PRESIDENCIAL 

DA- POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

EB - PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

18 - ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

J8 - ADMINISTRACION DE SEGURIDAD PUBLICA 

GU - CONTROL Y EVALUAC. DE LA GEST. GUBERNAMEN 

LS -ADMINISTRACION DESCONCENTRADA. 

LP - ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

as-ASISTENCIA soc. y SERV. COMUNITARIOS 

.~~~;;~~:JTií!ií!:'J¡JJ' --::;~UJiJ~;i '"l 
.~.; 

Articulo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

1\ 

294,100 

1,386,397 

867,334 

5,059 551 

4,010,537 

1,492,004 

323,1 96 

1,486,864 

571 ,331 

902,614 
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CAPITULO 400Q JRANSFERENCIAS¡ASIGNACIONES, Sl)BSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Subsidio . 1 ''[; e:riiflcl;~¡f -- -;r Presupuésto 

Anual 
44000 Ayudas Sociales 
441 Ayudas Sociales a Personas 
442 Becas y Otras Ayudas para 
Proqramas de Capacitación 

Diversas Personas 

Diversas Personas 

Diversos Alumnos 

CAPiTULOIII 
De los SeNiclos Personales 

313,480 

72,000 

200,000 
••. ··. sas:"4eo 

Articulo 17".- l.os recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para cubrir el 
capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capitulas del gasto, asl mismo, los 
recursos de otros capitulas presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; asl como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando 
se trate de casos debidamente justtticados. 

Articulo 111°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales. por lo que no podrá incorporarse por esta vla , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las necesidades 
de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 
En el ejercicio fiscal 2021 , la Administración Pública Municipal centralizada contará con 90 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

DEPÉNDENCIA '1 
C.AN:TIDADDE li DENOMINACION oe l:OS· . . SUEl!.bo MENSUAL 
,,,PLAZAS·.-. PUESTós· PORPl:..AZA 

Ayuntamiento 6 Sindico y Regidores 17,400 
Presidencia Municipal 2 Presidente y Secretario 33,450 
SecretariaMunicioal 7 SecretariovAuxiliares 33,400 
TesorerlaMunicioal 6 Tesorero v Auxiliares 39,400 
Servicios públicos 19 Director y Empleados 82,000 
Seguridad Publica 15 Director y Agentes 46,400 
Órgano de Control 3 Contralor Municipal y 17,000 

Abogados 
Comisaria de Sasabe 14 ,Comisario y Empleados 54,050 

Delegación Cerro Prieto 10 Delegado v Empleados 29,500 
DifMunicioal g Directora y Auxiliares 32,000 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad 
pública municipal. 

i2. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 12 plazas de policías, mismas que se 
desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones Base Remuneraciones Adicionales Total 

Plaza Tabular S~=~~o \ Aguinaldo \ Va~:~:nal p~~~:~~~~=s Pre~U:i~nes 
Percepciones 

COMISARIO 7,100 GENERAL 9,467 16,567 
POLICIA 5,000 PRIMERO 6,667 11 ,667 

COMISARIO JEFE 5,000 6,667 11,667 
OFICIAL MAYOR 4,000 ;SARIC 5,333 9333 
ASISTENTE 3,900 COMANDANCIA 5,200 9,100 
SECRETARIA 
SEGURIDAD 2,900 3,867 
PUBLICA 6,767 
SECRETARIA 
SEGURIDAD 3,900 5,200 
PUBLICA 9,100 
SECRETARIA 
SEGURIDAD PUB 2,000 2,667 
SASABE 4,667 
ASISTENTE 4,000 5,333 
COMANDANCIA 9333 
PROTECCION 4,000 CIVIL 5,333 9333 
ASISTENTE 1,000 COMANDANCIA 

1,333 2,333 
OFICIAL MAYOR 3,600 4,800 SASABE 8,400 

TOTAL 46,400 ! 61 ,867 ~267 

Todos los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policlas estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. (Para cuando 
sólo tenga policías municipales). 

Los 12 policlas que integran la plantilla de seguridad pública, 12 son municipales y O son policlas 
estatales, cuya plantilla será absorbida presupuestalmente en el ejercicio 2021 por el ayuntamiento 
por un monto total de $108,267 (Para cuando tenga policlas estatales y municipales) 
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TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federale:s transferidos al Municipio 

¡. 

Articulo 19º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Saric, Sonora, se conforma por S 
1,644,534.00 de ingresos propios, $ 164,423.00 provenientes de recursos estatales y $ 
14,584,971 .00 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad 
con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 20º.· Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó 
otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

,.Fondo 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 

Total 

Asignación 
Presupuesta! 

1,294,786 
1,141,722 

2,436,508 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

,,"\l;i,' .. ' l:.) iJ1, CAPITULOS ! t _l!' .·~.t rnª' } 
· Fondo .. ... ' 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 , 8_000 ~0007 

Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social 1,294,786 
Municioal 
Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los 618,667 523,055 
Municipios y de las 
Demarcaciones 

1 ~ ~ Totales· J, lt, 618,667 523,055 ~ 1,29:4,'786 ,-~ -

11 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 21º. -Para los efectos en lo senalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, los montos máximos y llmites para el fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, 
vigentes durante el ano de 2021 , se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 500,000 antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $500,001 a$ 1,000,000 
antes de 1.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 1,000,001 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 22°.-~cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a·la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Articulo 23º.· En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Pollticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 24º.· La Tesorerla Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio d¡¡I Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Articulo 25º.· Este último órgano, en ejercicio de ias atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, 
comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Pr~supuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de 
que toda erogación con carg·o a dicho Presupuesto, este debidamente justificadá y preverá lo necesario 
para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuaaas las investigaciones de 
dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio 

15 
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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Soyopa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2021, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOYOPA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2021 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artlculo 1'. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2021 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Polltica del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal ; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
as( como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto públ ico municipal. 

~ ~ La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
]\ de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y 

Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
, de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
~ \interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

~ culo 2'. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

y; Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal , 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. 

v. 

i" VIII . 
~ 

V 
~IX. 

~ 
' \:i X. 

\ 
Cl 

~XI. 

~ · 

i 

Asignaciones Presupuestates: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las pollticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economia en general. 

Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

Contraloría: Órgano de Control y Evaluación. 

XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorerla Municipal. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 

XIX. 

XX. 

entidades de la administración pública paramunicipal. 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pals para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social , 
seguridad pública, entre otros rubros. Q 

\ XXI 
¡ ~ 

\ \,} 
Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y tltulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economia ~ XXI I. 

·~ 
, XXIII . 
~ 

' !i) 

~XXIV. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora 

~

V 

VI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpo_ra los indicadores 

~

e. miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la infor. mación 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como las actividades e insumospara 

oducirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
s objetivos 

IJ¡ 
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XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. ~- Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

J 
~ 
~ 
\. 
~ 

~ 
~ 

~ 

Unidad Presupuestar: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XI. Unidad Responsable: Cada una de las unidlades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Art iculo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resu ltados 

Articulo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
"" deberá cumplir con lo siguiente: 

J. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretarla del mismo. 
._ 11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 

~

. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto . 
V. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

so de que la fecha límite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al dia hábil 
siguiente. 

Artículo 6º. La Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

~ Articulo 7º. La Tesorerla Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
~ públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 

de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indigena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

rtlculo 8º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Soyopa, 
Sonora, importa la cantidad de $ 16'371 ,686.00 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Soyopa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2021 . 

-~ Articulo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
~ Financiamiento, es la siguiente: 
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27 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría 
Presupuesto 

aprobado 

No Etiquetado 

Recursos Fiscales $0.00 

Financiamientos Internos $0.00 

Financiamientos Externos $0.00 

Ingresos Propios $227,262.00 

Recursos Federales $12'349,614.00 

Recursos Estatales $0.00 

Otros Recursos de Libre Disposición $0.00 

Etiquetado 

Recursos Federales $1'704,810.00 

Recursos Estatales $2'090,000.00 

Otros Recursos de Transferencias Federales $0.00 
Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos $16'371 ,686.00 
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Articulo 1 O. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Gasto Corriente 
Gasto de Capital 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

Total 

Presupuesto 
Aprobado 
13'535,893.00 
2'810,593.00 

25,200 .00 
16'371,686.00 

~ Articulo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

\ 
~ 

IJ 

~ 
(\) 

~ 

" \l' 
~ 

2.1 .1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1 .1.1 Remuneraciones 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 
2.1.1 .3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 

:"\__ ~ 2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
,1 "¾ 2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 

~\ 12.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
~ empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
e .2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 

Preiüjfüesto 
Aprobado 

13'535,893 

5'057,048 

7'098,017 

1'380,828 

2'810,593 

2'760, 193 

50,400 

'l\ 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO 16'346,486 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 25,200 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 25,200 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL;APLIC~~IONES FINANCIERAS '·~):JdJ'br- f :¿ i/ ·ir ~'t''!to~}. 16'371_,686 

~ 
1 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 

' ' 
r Clasificación por Objeto del Gasto 4 

1=::,-V ,1,,,r:1,<</1',J' COG(portfdo-•J !"¡: r· ,r,:.;: 'IY;< Presupuesto 
Vf"'1-'I ·l-~.r~,iJ Aprobado · 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5'057,048 
\, 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE j 
111 Dietas 274,560 

1 

113 Sueldos base al personal permanente 3'429,792 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

: 121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 288,000 

) 123 Retribuciones por servicios de carácter social 
) 1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

s 132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 308,696 
133 Horas extraordinarias 

' 134 Compensaciones 
0 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 
~ 

"' 
141 Aportaciones de seguridad social 684,000 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 

~ 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 72,000 
155 Apoyo a la capacitación 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2'668,812 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 

~ ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de ofici_na 90,000 

,_.. 'il2 Materiales y útiles de impresión y reproducción 30,600 
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214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologlas de la información y 
comunicaciones 
216 Material de limpieza 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

246 Material eléctrico y electrónico 

247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
248 Materiales complementarios 

249 Otros materiales y artículos de construcción 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 

r"' DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 
273 Artículos deportivos 

t;:::~ ,.. 2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 

\~ 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
3000 SERVICIOS GENERALES 

~ 
3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energla eléctrica 

314 Telefonía tradicional 

315 Telefonla celular 

316 Servicios de telecomunicaciones y sateli tes 

317 Servicio de acceso a internet,Redes y Procesamiento de infromacion 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

321 Arrendamiento de terrenos 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 
333 Servicios de consultorla administrativa, procesos, tecnica y en tecnologías de la 
información 

~ 334 Servicios de capacitación 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 
_ 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

~ 341 Servicios financieros y bancarios 

-.;344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

\ 347 Fletes y maniobras 

ci 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
3,000 CONSERVACION 

51,600 351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 398,400 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 

6,000 educacional y recreativo 
270,000 353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologla de la 

información 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 516,000 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 132,000 

48,000 358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 
359 Servicios de jardinerla y fumigación , 4,800 

18,000 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

241 ,932 361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 
, 1 gubernamentales 

366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a travez de interne! 

1'587,600 

46,800 
60,000 

1,440 

1,440 

2,400 

216,000 
4'429,205 

~ 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375 Viáticos en el pals 96,005 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

1)382 Gastos de orden social y cultural 420,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

~ 
392 Impuestos y derechos 144,000 

395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
399 Otros servicios generales 30,000 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1'380,828 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

~ 415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
756,828 financieras 

\J 4400 AYUDAS SOCIALES 

1'524,000 

42,000 

0 441 Ayudas sociales a personas 300,000 
)1 442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 144,000 

2,400 

12,000 

132,000 

12,000 

150,000 

264,000 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 180,000 
~ 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
\ 451 Pensiones 

~ 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 50,400 
'S., 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

51 1 Muebles de oficina y estanterla 18,000 

~ 515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 18,000 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

'\ 529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

492,000 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

1,200 

14,400 

\. 541 Automoviles y camiones 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

~ 551 Equipo de defensa y seguridad 

0 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

24,000 
~ 562 Maquinaria y equipo industrial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
~67 Herramientas 2,400 

12,000 
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5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 12,000 

6000 INVERSION PUBLICA 3,892,148 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 2'760,, 193 

615 Construcción de vias de Comunicación 
9000 DEUDA PÚBLICA o 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 24,000 

9200 INTERESES DE LA DEUDA o 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 1,200 

, .• ,1,, ... if-i.1"1.'.'·:1. u,t1h ·¡-,r "· .. a\~Mú1:. T<;)TAL:. 16'371 ,686 

~ rtlculo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 

~

1 importan la cantidad de$ 16'371 ,686 y de acuerdo a la clas1ficac1ón por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
sglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a cont1nuac1ón 

\Ji f, ·r,.,~,,·r ,,..,,.,,,J;Jl'l1f1, CA/CÓG ;{l'.t~;; ft;i,J;JiJPf11~:'1i ,1 Pre~upuesto 
.l/n; • ~J:\tPJlt !;1FFftf... Aprobado 

3 O O O O - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

r 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO ti 13.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1 . 1.1. O - Gobierno Municipal 

Í.\~· 3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 1 437,040. 
10000- SERVICIOS PERSONALES 1 365,040 

~ 20000- MATERIALES Y SUMINISTROS : 72,0oo: 

~ 
\. 
~ 
t 
~ 

~ 

03-PRESIDENCIA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

~ - 20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
~ 30000 - SERVICIOS GENERALES 

' 40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

~ 50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

~ 05-TESORE~A MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

~000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

1'492,910 
489,710 

396,000 

607 ,200 

2'124,171 
263,943 

334,200 

121 ,200 
1'380,828 

24,000 

2'971 ,598 
1'173,998 

494,400 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000- DEUDA PUBLICA 

OS-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
10000- SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

' 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

"'i- 24- DELEGACIONES Y COMISARIAS 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

1

/ 20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000-SERVICIOS GENERALES 

{ 

" ~ 

25- DIF MUNICIPAL 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000- SERVICIOS GENERALES 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

TOTAL , 111 ·]'{ t•t 'J >l_':.Ojfr}l_ ~.I 

1'254,000 

24,000 

25,200 

6'596,024 
1'474,831 

615,000 
1'743,600 

2,400 

2'760,193 

1'143,140 
485,060 

422,880 

235,200 

351,291 
291 ,291 

50,400 

9,600 
374,600 
158,600 

60,000 

156,000 
228,000 
156,000 

60,000 

12,000 

652,912 

198,575 

163,932 

290,405 

16'371,686 

~Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Admin istrativa, se 
~ distribuye de la siguiente manera: 

~ Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0 . Gobierno Municipal 

.O.O.O - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1. 1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1. 1. 1.0 - Gobierno Municipal 

@, 1. 1. 1.1 - órgan_o Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

Presupuesto 
Aprobado 
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01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 437,040 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 1'492,910 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2'124,171 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501 -TESORERIA MUNICIPAL 2'971 ,598 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
0601-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 6'596,024 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÜBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÜBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,143,140 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 351 ,291 

' 24-DELEGACIONES 
4 2401-DELEGACIONES 374,600 
I/' 26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

I 25-DIF MUNICIPAL 

==-
2501-DIF MUNICIPAL 228,000 

2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 652,912 
ALCANTARILLADO 

/ 
TOT(\L·GEN~RAL . :I~H't; . tr,, .. !if·, !lM'J1 Jf, H . n,1: · . .. 11, r¡¡ ' 16'371,686 

~rtlculo 15. El oresuouesto de earesos municioal del eiercicio 2021 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a 
~ ~e finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

1) 
v 

~ 
~ ~ 
~ 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

Presupuesto 
Aprobado 

437,040 

"" 
1.3.1 Presidencia / Gubernatura 1 '492,910 

~ 1.3.2 Polltica Interior 2'124,171 

e~~ 1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

J'\ 1.5.1 Asuntos Financieros 2'971 ,598 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,517,740 
.:1 .8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.50tros 7'828,227 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.2 Desarrollo comunitario 

TOTAL GENERAL 16'371,686 

nivel 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera· 

Clasificación Programática 9 

Prestación de servicios públicos 2'398,652 

2L l serviciospublicosalacomunidad E 1'255,512 

BQ 1 Prevención del delito E 1'143,140 

1 Proyectos de inversión 6'596,024 

AM l lnfraestructurayequipamientoparaeldesarrollourbano K 6'596,024 

ADMIN ISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 2'971 ,598 institucional 

DQ 1 Definición y conducción de la política de control presupuesta! M 2'971 ,598 

J " 1 1 Apoyo a la función Pública y mejoramiento de la gestión 4'405,412 

AA 1 Conducción de las politicas de gobierno o 4'054,1 21 

Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción o 351 ,291 

1f31,~· 

~ 

~ 
·, Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
~ propios ascienden a 1 '800,000.00, distribuidos de la siguiente forma: 

\ Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

\J .------,--------r------~-----r-- ----, 

~ . . Monto 
Federal Estatal Municipal Total 

Nombre del f-----.----+-- -.----+----,------t---1 Programa 
a 

Dependencia I Aportación I Dependencia I Aportación I Dependencia I Aportación 
/ Entidad (Monto) / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) 

=c+e+g 

CECOP GOB. EDO. 1 $1'800,000 $1 '800,000 

\7 
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Total 1 $1'800,0001 1 $1 ' 000 000 1 

Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas· 

CAPÍTULO 4000 JRANSFERENCIAS1 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y Q~S AYUDAS 

Subsidio Beneficiarlo Presupuesto 
, ,Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

~ 144000 Ay~das Socia~es 

DIVERSAS 
PERSONAS 756,828 

DIVERSAS 
PERSONAS 624,000 

Total 1'380,828 

CAPITULO 111 

De los Servicios Personales 

rtlculo 19. En el ejercicio fiscal 2021 , la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
n lo siguiente: 

\) 

~r=· ========¡===¡==== ======,,====;, 

DEPENDENCIA 

' PRESIDENCIA MUNICIPAL 
~¡¡ :~~:::::~~~ 
~ ~ SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

t SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

\;) 
~ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

CANTIDAD 1 

DE 
PLAZAS 

DENOMINACION DE LOS PUESTOS 
POR PLAZA 
""" " 1 

REGIDORES 4,576.00 
SINDICO MUNICIPAL 5,200.00 
PRESIDENTE 36,670.00 
SECRETARIO 12,111.00 
ENCARGADA DE BIBLIOTECA EN SOYOPA 1,500.00 
ENCARGADA DE BIBLIOTECA EN EL NOVILLO 1,500.00 
ENCARGADA DE BIBLIOTECA EN TONICHI 1,500.00 
TESORERO 14,000.00 
ENCARGADA SUB-AGENCIA FISCAL 6,675.00 
SECRETARIA AUXILIAR GENERAL 3,671 .00 
TRABAJADORA SOCIAL 10,000.00 
ENCARGADO DEL DEPORTE 1,500.00 

DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 6,000.00 

DIRECTOR DE PROYECTOS 8,847.00 

ASESOR DE OBRAS 6,000.00 

'f 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
2 ASESOR DE PROYECTOS 4,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 ASESOR DE EJIDOS 4,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 OPERADOR DE RETROEXCABADORA 6,000.00 MUNICI PALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 SOLDADOR 4,243.60 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
2 RECOLECTOR DE BASUIRA 1,800.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 INTENDENCIA 2,440.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 INTENDENCIA 1,560.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIIOS PUBLICOS 
INTENDENCIA 3,200.00 MUNICIPALES 

~ 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

1 INTENDENCIA 2,200.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 ENCARGADO DE ALMACEN 1,200.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 ENCARGADO DE TALLER 1,100.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 SERVIDOR PUBLICO 1,600.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
SERVIDOR PUBLICO 1,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
2 SERVIDOR PUBLICO 1,500.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
2 CHOFER 1,880.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
11 SERVIDOR PUBLICO 1,330.00 MUNICIPALES 

~ 
~ 

\J 

~ 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 SERVIDOR PUBLICO 4,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 SERVIDOR PUBLICO 1,300.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS.PUBLICOS 
8 SERVIDOR PUBLICO 1,100.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
1 JEFE DE POLICIA Y TRANSITO MUNICIPAL 14,500.00 TRÁNSITO MUNICIPAL 

ii '\ 
(:¡ 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
2 AGENTE DE POLICIA 8,000.00 TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
2 AGENTE DE POLICIAAUXILIAR 1,560.00 TRÁNSITO MUNICIPAL 

~ DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
3 COMISARIO 2,440.00 TRÁNSITO MUNICIPAL 

~ 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 

2 DELEGADO 2,440.00 TRANSITO MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
1 CONTRALOR 12,407.00 GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
1 j INVESTIGADOR PRA 5,000.00 GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
1 I '""""""""" 5,000.00 GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

DIF MUNICIPAL 1 DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL 8,000.00 
DIF MUNICIPAL ENLACE DIF ESTATAL 4,000.00 
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OOMAPAS 

1 

2 
1 .... ,,.,.,, "' "'"'"' "' '°""" 

1 

1,660.00 

OOMAPAS 4 RECAUDADORA 1,330.00 

OOMAPAS 2 ENCARGADO DE EQUIPO DE BOMBEO 1,330.00 

OOMAPAS 2 RECAUDADORA 1,100.00 

OOMAPAS ENCARGAOO DE BOMBEO 1,775.00 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se detenminen en el Tabulador de 
ueldos y sa larios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
gresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados 
Jnidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 

este Presupuesto. 
M 

i11~ .• : l ¡t l Remuneraciones Base Remuneraciones 
,1 Adlélonales ., 1 Total 

Plaza Tabular ' 1 Aguinaldo Prima Prestaciones Otras Percepciones 
. (1 S1111ld0Ba1e Vacacional Slndlcalet Prestaciones 

ENCARGADO DE 
COMANDANCIA 14,500.00 1,208.00 15,708.00 

2 POLICIA 8,000.00 666.00 8,666.00 

2 AUXILIARES 
1,560.00 130.00 1,690.00 

~ 
De los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policlas 

~statales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

~

G;A. rtículo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Te.sorerla 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

~¡ 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

~ Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Soyopa, sonora, se conforma por$ 227,262.00 de gasto 
~.....,___ propio y$ 16'144.424.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
torrespondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dlas hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2021 . 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
\ i municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorerla Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
J solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
] párrafo anterior. 
~ 

~ ~ Artículo23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
f federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
~ que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 'iJ dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
\ legales aplicables. 

~ Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
~ transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
{j sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 

' ~ establecidas en los artlculos 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
) "\dela Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana. 

~

iculo 25. Los fondos de p. articipaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
bierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 13,141,559.00 
e desglosan a continuación: 
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Fondo General de Participaciones 7'275,426.00 

Fondo de Fomento Municipal 2'771,419.00 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 51 ,943.00 

Fondo de Fiscalización 1 '795,266.00 

Participaciones 
Fondo de impuesto de autos nuevos 48,954.00 Federales (Ramo 28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 19,002.00 Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 125,711 .00 

Participación ISR Art. 3-B ley de coordinación fiscal 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 20,876.00 

Participaciones Estatales 241 ,017.00 

Total 12'349,614.00 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
continuación: 

Fondo de aportaciones 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN 

Total 

Presupuesto aprobado 

670,193.0 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondode Ca ltulode asto 
aportaciones 

1000 2000 3000 4000 5000 

Fondode 
Aportaciones para la 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
lnfraestruduraSocial 
Municipal (FISM) 

Fondo de 
Aportaciones para el 
Fortalecimientodelos 
Municipiosydelas l 724,232.00l310,385.00 1 0.00 1 0.001 0.00 
Demarcaciones 

1 Total 

6000 7000 8000 9000 

670,193 .00 0.00 0.00 1 0.00 1 670,193.00 

0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 1'034,617.00 

t
Territoria.lesdel 

istnto Federal 
FORTAMUN) 

\\) 

~ -

~ 
\) 
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TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorerla Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales asi como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes 

Articulo 29. La Tesorerla Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2021 , las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre si, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorerla de la Federación a 28 dias, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 31 . La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2021 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad 
deudora. 

CAPITULO 11 

~ De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

\.. Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
<::¡ ejercicio fiscal 2021 , previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
':;;: siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

~ 

\:zArtlculo _33. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 

~

de l~~:~~nsferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 

esoreria Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
ación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 

~ad'"'""" de • depeoo,ooa, "'""' "osaoismo sclicüaote 
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Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerla Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11 Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajerla; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerla Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica , con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorerla 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán ir.formar trimestralmente a la Tesorerla Municipal , dentro 
de los treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesoreria Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurldica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 

\l disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

'-~ En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
}- patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 

del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 1 '( 

~ Artlculo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
\ eludir la anualidad de este Presupuesto. 

~ 

~ 
Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal, autorizará la ministración, 
reducción , suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

~

• Artículo 41 . Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
1 Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 

demás disposiciones aplicables. 

~

rtículo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
valuación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
ue se refiere el articulo anterior. 

\.} 

~ 
{ 

\ 
~ 
Á 

Articulo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Artículo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, as! como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse seré el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

~ 
~ 

~ 
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Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47 . Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 dlas 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorerla Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2021 , sobre dichos 
ubejercicios. 

i al término de los 90 dlas estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorerla Municipal 
'informará a la Oficina de control o al órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

~ 1 Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
'\/ Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
\} ' presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 

"\,. ~ del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
~ presupuesto aprobado. 

~ 
\ 
~ 

\ 
~ 

~ 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerla Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

~' 
En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

~ 
a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

•¡; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

~~. Artículo 50. En apego a lo previsto en el articulo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
~ municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Soyopa, las dependencias y entidades, bajo 

A su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación 
se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjud icación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

\ . . . . .. . . 
~ Los montos máximos de contratación de obra publica y servicios serán los siguientes: 

\J 

'; 

~ 
\ 
~ 
~ 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

~ Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
, ~ a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

J\ Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 

'- conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

~~!culo 51 . En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Publico 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
específica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
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Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de 1.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 

~ - disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

"-: ._ Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurldicos respectivos. 

~ 
\ 
~ 
\¡ 

~ 

i 
~ 

\ 
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CAPITULO 111 

Sanciones 

Artículo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estata l/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletln Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1 ° de enero de 2021 , previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin 

~

TICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 
mo la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 
efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

~

TICULO QUINTO. El municipio de Soyopa, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
guientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano 
n base en la información presupuesta\ contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articu lo 62 de 

'i~ 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para fa difusión a la ciudadanla de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipiod!~~~~a
2
~~nora a los 30 días dli~~~g¡~embre 

MTRAANA ~A VALDEZ MORENOiuii1~¡~~T~M~ENro 
SECRETARIOºDELAYUNTAMIENTOESTAoooeso~6~: · 

2018 - 207! 

KariM A· ~atbo~ O -
C. KARINA ALEJANDRA BORBON ORTIZ 

SINDICO 

~ERO 
REGIDOR 

/1_t2/lal)<> { cn,oj 
C. LEONARDO LUCERO JIMENEZ 

REGIDOR 

LA GUIDA MIRANDA 
REGIDOR 

C. FRANCISCO JAVIER NAVARRO QUIJADA 
REGIDOR 

'[:.-
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SUAQUI 
GRANDE, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Suaqui Grande, Sonora, para 
el Ejercicio Fiscal 2021 , para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: Suaqui Grande, 

~ONORA 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Polltica 
del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artlculos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicable a la materia 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2019- 2021, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos 
en el mismo. 

Será responsabi lidad de la Tesoreria Municipal y de la Contralorla del Municipio de Suaqui Grande, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contraloría Municipal de Suaqui Grande, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme 
a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Articulo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entrdades celebren para la compra de insumos, 
materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Admin istración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas 
de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadisticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fisca l. 

Clasificación Económica: clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos que 
permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en 
general. 

Clasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios 

Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones de 
endeudamiento sobre el crédito públ ico de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: la que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, . avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el ayuntamiento 
a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de 
enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo 
colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, descentralizada 
o concesionada a particulares- , creada para asegurar de una manera permanente, regular y 
continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés genera l, sujeta a un régimen de 
derecho público 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, 
de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo juridicamente 

Subsidios y Subvenciones: asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, 
con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, 
la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
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promover la innovación tecnológica; asl como para el fomento de las actividades agropecuarias, 
industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscal ización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, o 
bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Suaqui Grande, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y .Administración Municipal en el Título Séptimo, 
Capítulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articu lo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social , con base en lo siguiente· 

1. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios ad icionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

11 1. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado 
y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos orig inales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

x. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en ca¡a 

l'l\ 

XI I. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido aprobado 

Artículo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente· 

1 Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 , el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorerla Municipal de Suaqui Grande, Sonoragarantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabil idad Gubernamental y con la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021 , deberán ser difundidos en los medios 
electrón icos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Suaqui Grande, Sonora, que regirá durante 
el ejercicio fiscal de 2021 , asciende a la cantidad de 18 millones 402 mil 346 pesos, que comprende 
los recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presupuesto Aprobado 
1 1 Gasto Corriente 14 499,783 
2 1 Gasto de Caoital 3 624101 
3 1 Amortización de la Deuda v Disminución de Pasivos 278,462 
,,,:,, •. •Total Ri' -· "'~· 18 402 346 

+ 
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Artículo 10º.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
- -···· -----·-·· -- ---·--·:-,-·- ·- ···- .. - · 

CE Presupuesto Aprobado 

2 GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 13,994,651.46 
2.1 .1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ 9,790,065.30 
Gastos de Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 6,040,238.66 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 3,749,826.63 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento (·)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 2 172,000 
2.1.3 Gastos de la propiedad 120,000 

2.1.3.1 Intereses 120,000 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes 1,912,586.16 otorqados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las 
entidades empresariales públicas 
2.1. 7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 3,624,101.42 

2.2.1 Construcciones en Proceso 3,493,509.70 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 130,591 .72 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital 
otorgados 
2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política 
económica 
TOTAL DEL GASTO 17,618,753 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 158,462 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 158,462 

Artículo 11°.- El presupuesto de egresos munícipal del ejercicio 2021con base a la clasificación por 
objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la siguiente 
manera· 

Ji.. .. =.- -

Presupuesto CÓG (partida genérica) . 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 8,212,238.66 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 3,321 ,292.16 

111 dietas 289,809.00 

113 sueldos base al personal permanente 3,031,483.16 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 1,040,589.16 

121 honorarios asimilables a salarios 470,923.44 

122 sueldos base al personal eventual 569,665.72 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 1,630,808.63 

132 primas de vacaciones, dominical y gratíficación de fin de año 474,665.75 

134 compensaciones 1,156,142.88 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 2,219,548.71 

141 aportaciones de seguridad social 2,172,000 

152 lndeminzaciones 47,548.71 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,875,835.77 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 

159,658.84 ARTICULOS OFICIALES 

211 materiales, útiles y equipos menores de oficina 36,533.28 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCION 44,100.00 

216 Material de Limpieza 79,025.56 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 204,360.04 

221 productos alimentícios para personas 204,360.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 5,356.04 

255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 5,5356.04 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,344,844.89 

261 combustíbles, lubricantes y aditívos 1,344,844.89 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
136,680.96 DEPORTIVOS 

271 vestuario y uniformes 85,263.36 

273 ARTICULOS DEPORTIVOS 51,417.60 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 9,360.00 
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282MATERIAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 HERRAMIENTAS MENORES 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 energla eléctrica 

314 telefonla tradicional 

315 telefonía celular 

317 Servicio de Internet 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

336 SERVICIOS DE APOYO ADMVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO E 
IMPRESION 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 servicios financieros y bancarios 

344 seguros de responsabi lidad patrimonial y fianzas 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

352 instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional v recreativo 

355 reparación y mantenimiento de equipo de tran,sporte 

357 instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

3600SERV DE COMUN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361DIF. POR RADIO, TEL Y OTROS MEDIOS DE MENS Si PROG Y ACT 
GUBERNAMENTALES 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 viáticos en el pals 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 gastos de orden social y cultural 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 impuestos y derechos 

399 otros servicios generales 

9,360.00 

15,575.04 

15,575.04 

1,873,990.87 

400,409.88 

353,448.00 

25,745.88 

2,570.88 

18,645.12 

3,859.92 

79,183.96 

61 ,711.96 

17,472.00 

778,571.79 

358,946.39 

40,039.20 

306,561 .60 

73,024.60 

12,979.20 

12,979.20 

181 ,074.24 

181,074.24 

253,705.92 

253,705.92 

164,205.96 

146,733.96 

17,472.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,912,586.14 

4400 AYUDAS SOCIALES 1,444,122.82 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1,444,122.820 

442 becas y otras ayudas para programas de capacitación 160,422.91 

443 ayudas sociales a instituciones de enseñanza 308,040.43 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 pensiones 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 130,591.72 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 130,591.72 

511 muebles de oficina y estanterla 31 ,500.82 

515 equipo de cómputo y de tecnologías de la información 99,091.20 

519 equipo de Administración 

6000 INVERSION PUBLICA 3,493,509.70 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 2,184,937.70 

612 edificación No habitacional 2,184,937.70 

614 división de terrenos y construcción de obras de urbanización 2,184,937.70 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 1,308,572.00 

621 edificación Habitacional 1,308,572.00 

9000 DEUDA PUBLICA 278,461.56 

9200 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA 158,461 .56 

911 AMORTIZACION DEUDA PUBLICA 158,461.56 

921 INTERES DE LA DEUDA INTERNA CON INST DE CREO 120,000.00 

TOTAL: 17,777,214 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 451 
Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 12°.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias corno se muestra a 
continuación: 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutívo Municipal (Ayuntamiento) 

w 
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01-AYUNTAMIENTO 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 
02-SINDICA TURA 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

03-PRESIDENCIA 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

4000-TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 - SERVICIOS GENERALES 
4000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

05-TESORERIA MUNICIPAL 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 
4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

9000 - DEUDA PÚBLICA 

06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

6000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

07- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

406,108.79 
406,108.79 

450,593.36 
331,714.74 

99,339.93 

12,854.40 

6,684.29 

1,351,927.21 
666,960.49 
246,321.60 

268,245.12 

170,400.00 

4,091 ,247.48 
2,590,559.04 

92,808.00 
48,545.88 

1,359,334.56 

1,787,561 .67 
750,492.39 

192,864.00 

352,869.72 

115,530.00 

97,344.00 

278,461 .56 

4,11 5,627.81 
506,572.11 

72,000.00 

43,548.00 

3,493,509.70 

2,345,904.54 
1,238,287.94 

341 ,952.00 

765,664.60 

1,076,319.60 
556,822.38 

358,065.80 

156,083.99 

5,347.43 
264,366.29 
160,882.13 

71 ,984.64 

10,283.52 

21 ,216.00 

25-SISTEMA DIF MUNICIPAL 1,291 ,225.53 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 687,434.89 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 183,472.60 

3000 - SERVICIOS GENERALES 152,996.44 
4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 267,321 .60 
AYUDAS 
27-INSTITUTO DEL DEPORTE 596,330.16 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 316,403.76 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 217,027.20 

3000 - SERVICIOS GENERALES 62,899.20 

TOTAL 17,777,214.43 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1:1.0 • Gobíerno "Munic(pal 
i~ Presupuesto 
1 Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-AYUNTAMIENTO 406,1 08.79 
0101-CUERPO EDILICIO 406,108.79 
02-SINDICA TURA 450,593.36 
0201-SINDICATURA 450,593.36 
03-PRESIDENCIA 1,351 ,927.21 
0301-PRESIDENCIA 1,351 ,927.21 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,091 ,247.48 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,091 ,247.48 
05-TESORERIA MUNICIPAL 1,787,561 .67 
0501-TESORERIA MUNICIPAL 1,787,561.67 
OS-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 4,115,629.81 
0601-0BRAS PUBLICAS 4,115,629.81 
07-DIRECCION DE SERVIVIOS PUBLICOS 2,345,904.54 
0701-DIRECCION DE SERVIVIOS PUBLICOS 2,345,904.54 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO 

1,076,319.60 MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

1,076,319.60 MUNICIPAL 
10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 264,366.29 
01000-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 264,366.29 
25-SISTEMA DIF 1,291 ,225.53 
02500-SISTEMA DIF 1,291 ,225.53 
27-INSTITUTO DEL DEPORTE 596,330.16 
02700-INSTITUTO DEL DEPORTE 596,330.16 
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Total, general 17,777 ,214043 

El departamento que atiende las cuestiones de t¡ansparencia en el municipio es el Órgano de control 
y Evaluación Gubernamental. 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de 
ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto 
de egresos aprobado para el ejercicio 2021 , con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel 
capítu lo 

AOU_A POTAS1.l:'.SUAQ[JI_ G~ANOE ~· ' Presupuesto , 
lll Aorobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 205,954.16 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 71 544.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 347 633.40 

TOTAL GENERAL 625 131 .56 

Artículo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Suaqui Grande, 

"· Presupuesto 
CFG Aorobado 

1 GOBIERNO 9,396,285.82 

1.1. LEGISLACION 856,702.15 

1. 1.1 Legislación 
856,702.15 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 3,569,823.00 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 1,351 ,927.21 

1.3.2 Polltica Interior 4,091 ,247.48 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 1,787,561.67 

1.5.1 Asuntos Financieros 1,787,561.67 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 1,076,31 9.60 
INTERIOR 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Públ ico y Seguridad 1,076,319.60 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 5,119,946.62 

.1.8.50tros 5,119,946.62 

2 DESARROLLO SOCIAL 3,493,509.70 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 3,493,509.70 

2.2.1 Urbanización 1,264,944.00 

2.2.2 Desarrol lo Comunitario 669,062.70 

2.2.3 Abastecimiento del agua Potable 

2.2.4 Alumbrado Publico 250,931 

2.2.5 Vivienda 1,308,572 
'i,:',:; ~,~•,e -:S, _ •• =! 

~ 
_,,,. )! a'- -;,.¡;, ... 

A 1:1 - - ia Total general H,777,214.43 
~- _Fil -

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Suaqui 
Grande, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

. 'NOMBRE DEL PROGRAMA '!!! - ' 
PRESUPUES'fO 

APROBADO 
AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 406,109 
BK-PROMOCION DE LA DEFENSA INTERESES 450,593 
MPALES 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,351 ,927 

DA-POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 4,091 ,247 

EY-ADMON DE LA POLITICA DE INGRESOS 1,787,562 

HW-PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 4,115,629.81 

IB-ADMONISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 2,345,904.54 

GU-CONTROL Y EVALUACION DE LAS GEST. MAPL. 264,366.24 

J9-CONTROL Y EVALUACION DE LA SEG PUBLICA 1,076,319.70 
OS-ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS 1,291,225.53 
COMUNITARIOS 
RM-RECREACION DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 596,330.16 

1'.s 
~" T~tal genér~I '\¡¡¡, .. .;.,a ,l -, '17,777,214.43 

:'.,."(•; e 

Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS1 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio 

4400 Ayudas Sociales 
4500 Pensiones y 
Jubilaciones 

Beneficiario 

DIVERSAS PERSONAS 
PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL 

AYUNTAMIENTO 
"' ,,.,' Total 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Presupuesto 
Anual 

1,912,586.16 

' 1'..91-2;58'.16. 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capltulos del gasto, asl mismo, los 
recursos de otros capltulos presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando 
se trate de casos debidamente justificados 

Artículo 18º.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta via , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
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justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las necesidades 
de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2021, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 44 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

--
CANTIDAD SUELDO 

DEPENDENCIA DE DENOMINACIÓÑ DE LOS PUESTOS MENSUAL 
POR 

PLAZAS PLAZA 
AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 4,680.00 

SINDICATURA 1 SINDICO 7,104.60 

SINDICATURA 1 AUX ILIAR DE SINDICATURA 5,958.26 

PRESIDENCIA 1 PRES IDENTA 14,977.80 

PRESIDENCIA 1 AFANADORA 5,028.50 

SECRETARIA 1 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 10,253.88 

SECRETARIA 1 ENC DE LA BIBLIOTECA 5,028.50 

SECRETARIA l ENC DE SALA D CULTURA 5,028.50 

SECRETARIA l ENC DE ARCH IVO 5,546.03 

TESORERIA l TESORERO MUNICIPAL 13182.91 

TESORERIA 1 AUX DE TESORERIA 5,338.94 

TESORERIA l ENC DE LA AGENCIA FISCAL 6,251.54 

DIR DE OBRAS 1 DIR DE OBRAS PÚBLICAS 8,776.87 

DIR DE OBRAS 1 SECRETARIO DE OBRAS PUB. 5,958.33 

DIRDEOBRAS 1 TRABAJADORA SOCIAL 7,259.30 

DIR DE OBRAS l ENC DE MAQUINARIA 8,053.66 

DIR DE SERV PUBLICOS l DIR DE SERVICIOS PÚBLICOS 7,302.36 

DIR DE SERV PUBLICOS l AUXILIAR DE SERVICIOS PUBLICOS 5,958.26 

DIR DE SERV PUBLICOS l CHOFER DE CAMION RECOLECTOR 6,884.28 

DIR DE SERV PUBLICOS 3 RECOLECTORES DE BASURA 5,546.11 

DIR DE SERV PUBLICOS l ELECTRICISTA 5,028.50 

DIR DE SERV PUBLICOS l ENCARGADO DE BLVD CAMARGO 4,281.26 

DIR DE SERV PUBLICOS 1 INTENDENCIA 5,177.64 

SEG PUBLICA l DIR DE SEGURIDAD PUBLICA 9,846.4 1 

SEG PUBLICA 2 AUX POLlCIA 4,768.30 

SEG PUBLICA l AUX POLICIA 2,486.83 

ORGANO DE CONTROL l CONTRALOR 8,776.87 

INST. DEL DEPORTE 1 DIR DE DEPORTE 5,338.94 

INST. DEL DEPORTE 1 ENCARGADA DE UNIDAD DEPORTIVA 5,338.94 

INST. DEL DEPORTE 1 INTENDENTE UNlDAD DEPORTIVA 5,301.19 

SISTEMA DLF MPAL 1 PRESlDENTE DEL DIF 7,971.60 

SISTEMA DIF MPAL 1 DIRECTORA DEL DIF 7,971.60 

SISTEMA DIF MPAL 1 SUBDIRECTORA DIF 5,546.11 

SISTEMA DIF MPAL 1 TERAPEUTA DIF (UBR) 5,546.11 

SISTEMA DIF MPAL 1 ENC DE DESAYUNOS ESCOLARES 5,546.11 

SISTEMA DIF MPAL 1 AUX DESAYUNOS ESCOLARES 5,028.50 

SISTEMA DI F MPAL 1 ENCARGADO COCINA COMUNITARIA 5,147.69 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 
El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 3 plazas de policías, mismas que 
se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones Base Remuneraciones 
Adicionales 

Plaza Tabular 1 1 . , - 1 Prestaciones 
~ueldo Base Aguinaldo Estimules Sindicales 

DIR DE 
SEGURIDAD 9,846.41 
PUBLICA 

AUX DE 4,768.30 
43,218.46 l 17,974.661 0.00 

POLICIA 

AUX DE 4,768.30 POLICIA 

1 

Total 
Percepciones 

556,822.38 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De fa Deuda Pública 

Artículo 19°.- Para el ejercicio fiscal 2021, se establece una asignación presupuestaria para el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $278,462 el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

PresupuestoAslgnado2021 

9000DeudaPúbllca 

9200 1 9300 
. - Intereses Comisiones 

9100 Amortí. ·za_ c,6n I G--ª_ ,_._ t-º __ s - Gastos de la Gastos de la , de la Deuda 
DeudáRú!>llc_a _ o,uda Pública 

- :~ Pública 

9400 1 " 1 Gastos de -9500 Costos por -· 9600 Apoyos 
la ~e~d_a -· - Coberturas . Financieros 
Publica - ,e 

911 

921 120,000 

TOTAL: 120,000 

9900 
ADEf.AS 

1: 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Suaqui Grande, Sonora, se conforma por 
$ 783,504.00 de ingresos propios, $1 0,711 ,238 .00 provenientes de recursos estatales y $ 

1,092,771 .00 provenientes de recursos federales 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad 
con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó 
otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

·Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Aoortaciones cara la Infraestructura Social Municioal 832,065 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 1,308,572 
de las Demarcaciones 

Total 2,140,637 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
ramo 33 se desglosa a continuación por capitu lo del gasto: 

,,, 
" CAPÍTU~OS " ,. 

Fondo 
, ,,,. 

1000 2000 3000 4000 . 5000 6000 7000 8000 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 1,308,572 
Infraestructura 
Social Municipal 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 

556,822.38 358,065.80 156,083.99 5,347.43 
de los 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 

Totales 556,822.38 358,065.80 156,083.99 5,347.43 1;308,572 

90.00 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, los montos máximos y limites para el financiamiento de pedidos o la adjudicación de 
contratos, vigentes durante el año de 2021 , se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $ 1"000,000, antes de IVA. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $1"000,001 a $ 
1 ·soo,000 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1 '500,001 antes de !.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
Artículo 23°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por 
objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
así como aquellos bienes necesarios para la real ización de funciones especificas. 

Las adquisiciones que realice el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2021 , se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS EN PESOS 

MODALIDAD MÍNIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,001 En adelante 

Invitación a cuando menos tres 
1,000,001 1,500,000 

1 personas 
Adjud icación Directa o 1,000,000 

Artículo 24º.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Pollticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
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disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, confonme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 26º.· La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Articulo 27º.· Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, 
comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de 
que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario 
para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de 
dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del 
Municipio 

TRANS IT ORIO 
Artículo Primero. · El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletln Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del año 2021 

Articulo Segundo . . En virtud de que el presente Presupuesto de Egresos Municipal ha sido aprobado 
con base en el monto del Proyecto de Ley y Presupuesto de Ingresos, enviado para su aprobación al H. 
Congreso del Estado, se autoriza al C. Tesorero Municipal para que, una vez que se conozca 
oficialmente el monto de Ingresos autorizados por la Legislatura Estatal para nuestro municipio, haga 
las afectaciones y modificaciones procedentes en las diferentes partidas y capítulos del gasto. 

,/4? .Ín#Jg/,d 
~~ -!CISCO GURROLA SANCHEZ. 

REGIDOR 

So..vivtC\ c. v.. 
C. SARINA CARRILLO VAZQUEZ. 

REGIDORA 

~ó.S AR.11) t,¡,.s r I LLo · \/ 
C. MARIA DEL ROSARIO CASTILLO VALENZUELA. 

REGIDORA 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 
TRINCHERAS, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO.· Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Trincheras, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2021 , para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: TRINCHERAS, 

SONORA 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrarla información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuestal que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 61 , Fracción IV , inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y AdministracKin Municipal, Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Prestación de 
Seivicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2018 - 2021 , tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Trincheras , 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contraloria Municipal de Trincheras, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a 
las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Articulo 2° .- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o co ntratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asl como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la auto ridad máxima en el municipio , es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado , tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
f armas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuestal que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estad ísticas f iscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

1 

Clasificación Económica: Clasificación presupuestal de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuestal que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad . 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasif icación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos . 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los prog ramas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes , que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal : La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsab les directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conseivar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles . 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero , las actividades, obras y seivicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo coleg iado , al municipio . 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares- , creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigi lar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad , con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar 
el consumo , la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
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financieros ; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias , industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que por el manejo de fondos, valores o da1os de eslricta confidencialidad, deban tener tal 
carácler. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por exlranjeros cuando no exislan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración : toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3º. · En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Trincheras, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Título Séptimo , 
Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Articulo 4º. · El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia. eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad , optimización de recursos, 
racional idad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Reg idores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarro llo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y pub licidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 
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XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros , economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caJa. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido 
aprobado . 

Artículo 5° .• La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 , el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Articulo 6° .• La Tesorería Municipal de Trincheras, Sonora, garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021 , deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Prolección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 7° .-El Presupuesto de Egresos del Municipio de Trincheras, Sonora, que reg irá durante el 
ejercicio fiscal de 2021 , asciende a la cantidad de 16 millones 495 mil 840 pesos 71 centavos , que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, entid ades paramunicipales, comisarias y 
delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8° .• Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias , siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 9° .• El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presupuesto Aprobado 
1 l Gasto Corriente 13,105,320.40 
2 l Gasto de Capital 3,170,522.31 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 219,998.00 

Total 16,49_5,840.71 
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Articulo 10° .-El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASlFJCACTON ECONOMTCA (CE) 

.,· 
CE 

2. GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/Gastos de 
Exportación de las entidades empresariales. 
2.1.1.1 Remuneraciones 
2.1.1.2 Compras de Bienes y Seivicios 
2.1.1.3 Variación de Existencias (DisminuciónF) Incremento (-}) 
2.1 .1.4 Depreciación y <1n,_ortizació_r1í Co_nsun,_ode ~ta_l___l'ij{l_}_ 
2.1 .1.5 Estimaciones_J)_or Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales. 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a empresas 
2.1.5 Transferencias, Asigna~n~y_ Donativos Corrientes Otorgados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas. 
2.1.7 Participaciones 
2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
2.2.2 Activos Fijos (Formación Bruta de Capital Fijo) 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Obletos de valor 
2.2.5 Activos no p_roducidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DE GASTOS 
3 FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 lncremenlo de activos financieros 
3.2.2 Disminución de Pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL DE APLICACIONES FINANCIERAS 

Presupuesto 
Aprobado 

13,105,320.40 

7,673,878 
4,803,602.40 

627,840 

3,17_Q,522.31 
2,757J10.31 

408,000 

4,812.00 

219,998.00 

219,998.00 

16,495,840.71 

Articulo 11° .• El presupuesto de egresos municipal del ejercic io 2021 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera: 

s 

l,, .. · 1 
COG (partida genérica) 1\ \ . 

Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,673,878.00 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 426,000.00 

11 3 Sueldos base al personal permanente 4,801 ,800.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

122 Sueldos base al personal eventual 30,000.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 570,080.00 

133 Horas extraordinarias 18,000.00 

134 Compensaciones 288,000.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 951 ,998.00 

143 Otras cuotas de seguros co lectivos 588,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,186,449 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
AR11CULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 60,000.00 

216 Material de limpieza 20,400.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos al imenticios para personas 45,600.00 

2400 MATERIALES Y AR11CULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

243 Cal, Yeso y Productos de Yeso 12,000.00 

246 Material eléctrico y eleclrónico 12,000.00 

2600 COMBUS11BLES, LUBRICANTES Y ADmvos 

261 Combustibles. lubricantes y aditivos 950,049 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y AR11CULOS 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 32,400.00 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de Seguridad Publica 12,000.00 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas Menores 36,000.00 

293 Refacciones y Accesorios Menores de mobiliario y equipo de administración 6,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 3,617,153.40 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 1,454,400.00 
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313 Agua Potable 

314 Telefonía tradicional 

315 Telefonía celular 

317 Servicios de acceso a internet, redes y procesamiento 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

323 Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Admon, educacional y 

325 Arrendamiento de Equipo de Transporte 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad , auditoría y relacionados 

333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías 
de la información 

334 Servicios de Capacitación 

336 Servicios de apoyo Administrativo , traducción, fotocopiado 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología 
de la información 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

362 Difusión por radio , televisión y otros medios de mensajes comer 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO YVIATICOS 

375 Viáticos en el pais 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 

383 Congresos y Convenciones 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 

399 Otros servicios generales 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

1 

12,000.00 

33,600.00 

30,000.00 

81 ,480.00 

18,000.00 

84,000.00 

12,000.00 

6,000.00 

3,600.00 

9,600.00 

19,200.00 

9,600.00 

655,237.40 

30,000.00 

6,000.00 

396,000.00 

177,600.00 

12,000.00 

210,756.00 

2,880.00 

280,000.00 

6,000.00 

12,000.00 

55,200.00 

627,840.00 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 255,840.00 
emoresariales y no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas Sociales a Personas 24,000.00 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 228,000.00 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 120,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 408,000.00 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estantería 6,000.00 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

523 Cámaras Fotográficas y Videos 6,000.00 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automóviles y Camiones 360,000.00 

591 Software 36,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 2,757,710.31 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

611 Edificación habitacional 259,560.00 

6200 OBRA PUBLICA E BIENES PROPIOS 

621 Edificación Habitacional 1,179,162.31 

624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 1,318,988.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PREVISIONES 4,812.00 

799 Otras erogaciones especiales 4,812.00 

9000 DEUDA PUBLICA 219,998.00 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
200,000.00 

CREDITO 

9200 Intereses de la deuda publica 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 19,998.00 

TOTAL: 16,495,840.71 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 12° .· Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra 
a continuación: 
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3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1 .1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

02-PRESIDENCIA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

70000- INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

90000 - DEUDA PÚBLICA 

07- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

60000 • INVERSIÓN PÚBLICA 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

23-COMISARIAS 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

TOTAL 

9 

Presupuesto 
Aprobado 

806,054.00 

697,298.00 

0.00 

108,756.00 

2,056,476.00 

900,400.00 

247,676.00 

548,400.00 

360,000.00 

1,456,070.00 

950,630.00 

33,600.00 

96,000.00 

375,840.00 

4,223,406.00 

2,939,836.00 

396,000.00 

362,760.00 

252,000.00 

48,000.00 

4,812.00 

219,998.00 

7,115,867.71 

1,524,520.00 

428,400.00 

2,405,237.40 

2,757,710.31 

633,973.00 

457,200.00 

80,773.00 

96,000.00 

203,994.00 

203,994.00 

16,495,840.71 

Artículo 13º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0. Gobierno Municipal 
~Ü',r. Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 .1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1 .1.0-GobiemoMunicioal 

3.1 .1.1.1 - Óraano Eiecutivo Municioal (Avuntamiento \ 

01-CABILDO 

0101 -CUERPO EDILICIO 806,054 

02-PRESIDENCIA 

0201-PRESIDENCIA 2,056,476 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401 -SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,456,070 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 4,223,406 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-SERVICIOS PÚBLICOS 7,115,867.71 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
0801 -DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 633,973 

23-COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 203,994 

TOTAL GENERAL 16,495,840.71 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Contraloria 
Municipal 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcenlradas, debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de ese lipa . 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos, sin embargo , de modo informativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2021 , con base a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel capítulo. 
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Agua Potable Municipio de Trincheras 
Presupuesto 

,;: Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATE RIA LES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 11 ,741 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 INVERSION PUBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL GENERAL: 11 ,741 

Artículo 14º,· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Trincheras, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2021 se compone de la siguiente fonrna: 

CFG . ,~·l.,-
.j• Presupuesto 
\t . Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 806,054 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 2,056,476 

1.3.2 Política Interior 1,456,070 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 4,223,406 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 633,973 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 4,562,151.40 

2 DESARROLLO SOCIAL 
---

2.1 PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 1,318,988 

2.2.3 Abastecimiento de Agua o 
2.2.5 Vivienda 1,438,722.31 

Total general 16,495,840.71 

Artículo 15º. · La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Trincheras, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

1\ 

NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTO APROBADO 
AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 806,054 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 2,056,476 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1,456,070 
EY-ADMINIISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 4,223,406 
IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 7,115,867.71 
J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 633,973 
LP-ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 203,994 

AC-FOMENTO Y REGULACIÓN DE LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO. 

Total general -t.1·.:_~ 11 1-l ~ 16,495,840.71 

Artículo 16º.· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tab la: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Subsidio Beneficiario Presupuesto Anual 

41000 Transferencias Internas y 
Asia naciones al Sector Público DIVERSAS PERSONAS 255,840 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 372,000 
PENSIONADOS Y JUBILADOS 

45000 Pensiones v Jubilaciones DEL AYUNTAMIENTO 0.00 
TOTAL 627,840 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17º. · Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto , asimismo, los 
recursos de o Iros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo ; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18º.· La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales , por lo que no podrá incorporarse por esta vía, personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
juslificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

1'2. 
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En el Ejercicio Fiscal 2021 , la Administración Pública Municipal centralizada contará con 63 plazas de 
confonmidad con lo siguiente: 

CANTIDAD DE DENOMINACIÓN DE LOS SUELDO MENSUAL 
DEPENDENCIA PLAZAS PUESTOS POR PLAZA 

Ayuntamiento 5 Regidores 5,000 c/u 25,000 
Ayuntamiento 5 Regidores suplentes 2,100 e/u 10,500 
Ayuntamiento 1 Sindico Municipal 9,000 
Ayuntamiento 1 Ayudante de Sindico 2,100 
Presidencia 1 Presidente Municipal 37,500 
Presidencia 1 Secretaria de Presidencia 8,000 
Presidencia 1 Conserje 4,500 
Secretaria 1 Secretario del Ayuntamiento 25,000 
Secretaria 1 Dir. Del DIF Municipal 10,000 
Secretaria 1 Encargada Casa de Cultura 6,000 
Secretaria 1 Intendencia de Casino 4,500 
Secretaria 1 Encargada de Transparencia 6,000 
Secretaria 1 Encargada DIF Ocuca 8,000 
Tesorería 1 Tesorero Municipal 25,0001 
Tesorería 1 Contralor 15,000 
Tesorería 1 Asesor contab le 10,800 
Tesorería 1 Director de Obras 11 ,000 
Tesoreria 1 Auxiliar de Obras 8,000 
Tesorería 1 Director de Oomapas 7,000 
Tesorería 1 Encargado Pag. Promoc.Mpal 5,000 
Tesorería 1 Secretaria 6,800 
Tesorería 1 Secretaria de Tesorería 14,000 
Tesorería 1 Juez Local 15,000 
Tesorería 1 Org. Eventos 8,000 
Tesorería 1 Encargado del Deporte 3,000 
Tesoreria 1 Maestro de Ceremonia 2,000 
Tesoreria 1 Mecánico 2,500 
Tesoreria 1 Chofer de Ambulancia 6,000 
Tesoreria 1 Encargado de Cultura 4,000 
Servicios Públicos 1 Director de Servicios Públicos 10,000 
Servicios Públicos 9 Servidores Públicos 6,200 e/u 55,800 
Servicios Públicos 1 Auxiliar Alum . Publico 10,000 
Servicios Públ icos 1 Chofer de motoconformadora 10,000 
Servicios Públicos 1 ServiciosPublicos 5,500 
Servicios Públicos 1 Llantera y Soldador 3,500 
Servicios Publicas 1 Encargado Rastro Mpal Trincheras 1,800 
Servicios Publicas 1 Encargado Pozo Fresnos 700 
Seg uridad Publica 2 Comisarios Generales a 6,000 e/u 12,000 
Seguridad Publica 4 Agente Comisionado 2,000 e/u 8,000 
Comisarias 1 Delegado de los fresnos 5,000 
Comisarias 1 Delegado del Ocuca 5,000 
Comisarias 1 Delegado de Ejido Trincheras 2,500 

...f.o misarias 1 Chofer Camión El Ocuca 2,000 
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El personal de seguridad pública municipal comprende: un toial de 6 plazas de policías, mismas 
que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Plaza Tabular 

Remuneraciones Base ·· l. _ Re~~i~~~~íl~~es -:---:=¡~atal 

S~P.ldo 'A I Id , Prlma ifferesta~!9nes Ot(as , Percepciones 
Base gu ~ Vacacional , Sindi~le~ ' Pres_~ciones 1 __ _ 

COMISARIO 
6,000 GENERA (PE) --t 

1 
t~ COM ISARIO 

6,000 
GENERA PE 6,000 
AGENTE 
COMISIONADO 2,000 
(PE) T , 1 1 ,.ooo AGENTE --=r~~ COMISIONADO 2,000 

~ 
AGENTE 
COMISIONADO 2,000 
PE -+ ~,.~ AGENTE 
COMISIONADO 2,000 
PE) ~--· 1 _l 2,000 

Todos los policías que inlegran la planti lla de seguridad pública, son estatales , no se cuenta con 
polic ías municipales cuya plantilla es absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

CAPITULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19º.· Para el Ejercicio Fiscal 2021, se establece una asignación presupuestaria para el 
capitulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $219,9<J8.00, el cual se desglosa en el siguiente 
recuad ro: 

----~-~~Y~s~~~~WM 
9P00'Deuda P,ública 

()300:¡,'"~-;--,-~ 
Co¡ntsiones 1 ,) l400 :,,· 

9600Apoyos 
Financieros 

9900 
ADEFAS 

9100 
Amortización 
Gastos dela 

Deuda Pública 

In tereses 
Gastosde 
la Deuda 

~~ 

Gastos de la Liast9; de ,;,; 9500 Co~tos 
Deuda • la~euda porCobertura$ 

Pública ,· Pub.llca :., - _..._,,. -+------+---~ 

200,000 19,998 

290,000 ll'_...:.· L..I 1=9,=99--=--s __._~..;;;.._---"'-"· 

!"' 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Trincheras, Sonora, se conforma por 
$ 821 ,262.00 de ingresos propios, $ 1,661 ,617.00 provenientes de recursos estatales y 
$ 14,012,961.71 provenientes de recursos federales. 

Las administraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21º. · Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo 

Forido de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

Asignación 
Presupuesta! 

1,179,162.31 
Forido de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 

1,149,007.83 

Total 2,328,170.14 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondo 
CAP[TULOS 

1000 2000 3000 4000 ·sooo 6000 7000 8000 9000 
Fondo de 
Aportaciones para 1,179,162.31 
la Infraestructura 
Social Municioal 
Fondo de 
Aportaciones para 
el Fortalecimiento 

434,000 382,000 333,007.83 
delos Municipios y 
de las 
Demarcaciones 

Totales 434,000 382,000 333,007.83 1,179,162.31 
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DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2021, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1,000,000.00, antes de LV. A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $1,000,000.01 a 
$1 ,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1,500,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 23°. - En fomia similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas . Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
especif icas. 

Las adquisiciones que realice el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado . 

Por tanto de confomiidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por lic itación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2021, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS 

EN PESOS 
MODALIDAD MÍNIMOS 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 En adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa o 1,000,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Articulo 24º.· Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 
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Artículo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los ütulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el financiamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley 
en la Materia. 

Artículo 26º.· La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental 

Artículo 27º.· Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal , del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 

ARTICULO TRANSITORIO . 

~"(" l>\/4..:::\ ~2..&®· 

REGIDOR 

Fátima Paredes Montijo 
SINDICO MUNICIPAL 

·1'_t1f!./.tJfDO f/ v1ttNe-fA flef//¡11 . 

Raymundo Murrieta Reina 

REGIDOR 

:r1~J f P511 
Marisela Ruiz Reina 

REGIDOR 
Carmen G. Murrieta Grijalva 

REGIDOR 

Leonel Infante Silva 
REGIDOR 
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